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HORARIO

Pava la publicación de avisos en 

si BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario;

Dé Lunes) á Viernes de $ a 12 
horáá.

| PODER EJECUTIVO -
! • -INTERVENTOR FEDERAL
t - Dr. 4DOMINGÓ*NÓÓUES ‘ ACUÑA

Ministro ’de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
■ Dr. JUAN FRANCISCO-MATEO

í Ministro de Economía, Finanzas y1 Obras Públicas 
i ‘ Dr. ADOLFO GAGGIOLO
} ■ ■* ’* . . __
, Ministro de Asuntos Sociales y Salud Públicas
* ' Dr. ROQUE RAUL BLAÑCÑÉ *

DIRECCION^ ADMINISTRACION

Bmé. MITRE N’ 550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N? 4780

júiíe«íoí

Sr. 'JUAN RAIMUNDO ARIAS

Ári. ,4$ - Lás publicaciones idel BOLETIN OF&ClALsa tendrán por auténtica»; y úñ ejemplar de dada «hw de ellos!>se ?' 
distribuirá gratuitamente éntre los miembros ¡de Ha» Cámaras L egislativas. y todas las oficinas judiciales*.o  administrativas de 

la Provincia (Ley 800, ¿original NR 204 de Agosto 14 de 1908).

• ‘ T Á R 1 F A S 'GE Nl/R A.L E S

Decreto N^ 11.192- de Abril 16 de 1946.
: Arh , 1 Derogar a partir dé la fécha él DéctétS 

'4034 délí 31 de Julio de 194:4.
’ • ■ Art. 9f>* ‘ — SUSCRIPCIONES: EL .BOLETIN ÓFlClAL 

sé envía directamente por Corréo a cualquier parte de la 
República ó exterior.. previo. pago de la suscripción.

* Aft. 10$. Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 dél mes siguiente ál pago dé la sus- 
eripciórt.

Art. 1 P. — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes d'e su vencimiento'

’Árt.-13$. — Ific.' b) Los balances u otras publicaciones 
éñ jg'que la distribución-d'fel-ay-iSO no Séá de composiciónefe 
I'ridá, se p&Téibifán los derechos pdr centímetro 'utílizMdó y 
por’ ¿olrtmna. " ........................... . .

" Art. 14$. *-»  La primera publicasion. le íes avlsós debe 
6é? -controlada por loé interesados á fin ' de poder salvar éri 
tiempo oportuno cualquier error eft qúe sé hubiere incurrida. 
Pastsrioím.énte no se admitirán reclamos'

Art. I 7®. Los balances dé las .Municipalidades dé P 
y 2^-cátégófla gozarán de-Una bonificación del 30 y 5Ó % ; 
véspéctivamenté, sobre la -tarifa correspondiente.

-Decreto N^ 304'8 dé mayo 10'dé jl95&
Art. 1?, Déjase sin efecto el decreto -N® 3287, de 

ffechá 8 dél me’s dé Enero dél ano. 1953.
• Decreto N? 3132 dél 22 dé Mayo de. 1956—

Art. IL • Déjase establecido que la autorización o- 
torgadá ál BOLETIN • OFICIAL mediante decreto número • 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50,% del importe-, dé las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos-ganerales,- etc., lo -és con anterioridad al día 
16 dél actual y no I9 .del mismo mes, como Be consigna 
en 'el mencionado decreto.

■ VENTA SE-EJEMPLARES; ■'
- NúrnéSO, dél día y atrasado' dentro dél nréS . . . 

Núinéro ..atrasado dé más dé 1 méá hástá I aba
• • Núiñéró.-átraSadS áfe más dé 1 aña ..... 1 ... .

, ’ ‘ SUSCRIPCIONES s -
Suscripción mensual ■ ,

trimestral ................................................
- semestral ..................... 

anual ,., 
id£c&¿júínsctazsa3jttK£i^Xtt8BasE»s»n»ssáas3R0>Esii^9u=^s!Xssznam3namsRS3»aB?5ssQX3a33tD:ss

0.60
1.50-
3.00

11.25
22,50
45.00 .
90.00
sosossca»

• 5

■ j. •. :: -■ ■■■ s,pvmcÁCiOÉs.'.' "
'Pee eádá publicación pó? eénim-iéh’ó, cdásidéráiidosé ■(§§•) páíábrás áomá/üñ. ééntimébó/sg ¿óbíárá TRES PfiáoS COff 

gg^ÍNTÁ Y CINCOrCENTAVOS-M|N.'(S 3.75)•-• ‘............J .
' ” Lós bálánéeá de las Sb&’edádéB Áiióriimás que'sé publiquen in el BOLETIN’ 'OFICIAL págá'íaü adémás dé .la terifü, el 

lig^ishié áérécbo háicishul fija i : r ' ' ■
lo.) Si ocupa menos dé’ 1/4 página. . t > t ¡ 11 . . . i t i . . rt ¡ i■ i . i 11 . -. .. . . > ... » . . .... -. -. . . ........ $ 21.00 
§ó.) - De ¡más de y basta Vh página ¡ t . i ¡ i... ..... ... ... ........ ...... . 4 36. ÓÚ 
&*)  De ¡más de ,Va y (hasta^l página . . ¡. . . .... ........ . . . s . . A i . . ... . ” 60.09
4d») £>8 ‘da 1 páginá sé «abrgrá ep-ia- pyópoi’éión-‘eeríéspSndiéñié- • •. ’ • '
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?, PUBLICACIONES A’.TERMINO-

*En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o. más veces;' regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor ¿e 12 centímetros 1 . .Hasta * . Exce-. . Hasta Éxce- Hasta Exce-
> o 300 palabras 10-días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios................... ................ ............................
. $■
45.00’

. $• ■
3.00 60.00

. $
4.50

$
90.00

■ '$
6.00 'cm.

Posesión Treintañal y deslinde........................ 60.00 4.50 ' 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles ........ • 75.-OOk -. 3.00 135’. 00 .1Ó. 5.0 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados . . . 60.00 ’ 4.50’ 105.00 6.00 150.00 10.50 • cm.
" de muebles y útiles de trabajo .............. .45.00 3.00 75.00 9.00 . 10'5.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales...........    . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones.................................................. .................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas.........................   . . . . ............ .. . . . -120.00 -9';-00 - ■

Contratos de Sociedades . ............;........... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances . > . .............. . .. .90.00 -. - .7.50-- :150.oo ' 12.00 • 210.00 - 15.00 cm.
Otros avisos .................................... 60.00 4.50 120.00 9/00- . ,180,.,00. . ,12.00 cm.

C.áda ^publicación por el término legal-sobre * MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de; SESENTA .PESOS M|N. 
6Ó.—;) en los siguientes casos: solicitudes de• registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar

ca.-Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SUMAR ! O

SíCCtóM ABMiNÉTaATIVÁ ■ ... - ■-■■■■' .
txnxeQsasxauawsjsassscssAS

págiSáS.
•&ÉCÍÍÉTG’S.-DÉL PÍJDER EJÉCÚTÉVÓ! , , \s . .... .... . '

7579 del 23] 41&7.— Aprueba acta de Itecépci ón üefxntiva cíe uña obiií,N9M ele Econ,ft v» . n 7580
r> Tf >9 ■ n 7581
ff »■ » ff 7582 í»

>» " Gob. jj 7583 tf

n n i> n 7584
>» t> >» tt 7585. >»

; ‘fr ’’,E2on. » 7586H V »> 7587
‘ ir it ff jj 7588 fl

íf M 7589 ít

ff ff ir 7590 H

, ff . ■ ” Gób.’ 7591

S ’ jt ■ J.’ &cri( : a " 7592 • >
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D ff ÍT tt 7594 tt
s n ff ff ir. 7595 11

tr tf n 7596 1• f

ff it' 7597 >1
-O 7598 11
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JÍ' h tt 3Í 7600 V

ñ” ti ti ff 7301 ii

ti I) )i 7802 ii

fl :.Scfo. }1 7602 »»
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— Aprueba acta de Re.epción Defin tiv.a_.de-rma Obra ....’..................     .

— Aprueba, acta de Recepción Definitiva .da una Obra ........................... . . . . . j...................... ’•
— Reconoce un crédito a- favor de Dirección' de Arquitectura de la Provincia.......................
— Designa Secretario-Privado de S. Srel señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción

Pública, al- señor Podro- Fernando Ruñes. .»............. ............................... ..............
— Liquida v.átfcos al Sub-Jefe de Ja División de Investigaciones. .......................
— Deja cesante a un tipógr afo da- imprenta de la Dilección de la Cárcel Penitenciaría. .. ■

— .Designa, .confirma y asciende al personal de la Dirección de Arquitectura de la Provincia.
— F.’ja precios para el exp.-niio di carne vacuna al público...................  .-...<
•— Aplica múlta a- la sala d'e espectáculos “Cine .Argentino” de la localidad de Rosarla de 

Lerma. ;. . ..........................................    • <

— Dispone que para las adj .Aleaciones que se efectúen en el futuro' én la finca “Hacien
da de Cachi” se. observen los siguientes, recaudos; ...... ,,....... ...................

—• Fija precios máximos de venta ,al público para el pan francés, .. ............. ,
Des’gna Representante -del Gobierno de la FrcVincia en lá Editorial “El Tribuno S; R. L,,’ •

. con carácter “ad-iionorem", al Dr. Alberto Julio Clrueke............ .......
*— Fija precios para los servicios de peluquería- pata caballeros, •.  ................. ;....
— Designa Un empleado en ¡a Dirección Provincial de Fomentó Minero. ,............ •
— Liquida partida.,a favor.da Administración Gral. de Aguas...............................  '
— Aprueba resolución dictada ñor /rtministtaeióñ de Vialidad. ....... ¡..................

— Aprueba con carácter previsorio, la planilla ,de costos de producción de la. -planta de
gasolina de San Pedro.................. . . ...... ........ ............... ...............  .i.......................... ■

— Confirma al personal del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas. ......... ... '
— Autor za ‘la Ucencia- extraordinaria gozarla, por el Jóte dar Departamento jurídico dé la

Dirección Gral. de Inmuebles. ..............    .■
— Acepta la, renuncia presentada por' el Presidente de la Cismara dé- Alquileres de lá Pro- ■_

vincía. ..................... ........ ....................................................................................... . í
<—Rechaza, la renuncia interpuesta per'el Presidente adiionorem dé la Comisión Patrimo

nial Francisco Stekar con Gobierno de’la Provincia. ..........’ ‘l . . »
—. pór Contaduría Gral. seam-.d'.tá a la, cuenta .córrisnte dé la Administi’áfiión Gral. d§ A- 

gúaé ¡a suma de $ ,6'.4Ó8.i?á .. .i.'......... 1 ¡.. ..i..;....'..'....7: ..77;.
«—■ Por (Contaduría. Gral, se acredita a ¡>.a cuenta corriente de la Administración Gral. de

' Aguas la sumá*dé-$  114.438.15, .... .....‘.i.................... .......... . n...
Cohflrftiá. iL perSond!.’(pie presta Servicios en ..el Ministerio de Gobiérno, JuStidih é i.

. * > • ( J • . • • í í • * * i f 4 4 • * i i i I * 4 •'*  • « •' • • • 4 « * • 4 “ 4 • •, • * • •: * ié • * • *'•  * *■ ’■•*'*
A-» Gtafiiihá al personal (te la'Diumón [provincial de Educación 'Física,

Coiliiríiia ál pérsoMl de la Sseretaria General de la Intervención Federal.'
*-■ Conf.rma a personal de la Dir.rtc'ón de ■Aé.ronátitica>Pi’ovinciál. ..... .7..
— Ctkifiriúd, ái piaísonúl dé Júntá dé'Úéfeñfea’Aiitiaéreá'íPásivá. . ......... ; .í..

—• Confirma- al. péraonát de ÉeSriballia d-é Gobiüritó, .. ........ . . ......... ..  .;•••;
** Confirma al'.^ergonai dpla'Djt'Stcióñ GPnsral dá Es?qe]&s de ManuaVdadss-, ...
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7G10
7611
7612

ConffiH.ua. cj personal de .'a B’j'áiott-. a- ¡Prcwta'."Dr. Vl.t'rino-de la Plaza”. 1/03
— Confirma al personal que presta servicios en el Boletín Oficial de la Provincia............ , 1403 ;
— Confirma al personal de la Écue'a Nocturna de Estudios Comerciales “Hipólito Yrigo

yen”. .................................................. . ............................................................... . ................... 1403.al 1404
7613

7614

— Confirma al personal de la Es’us'a Nocturna, de Estudios Comerciales “Alejandro Agua
do” de ■ Tartagal... . .......................................................................... . ........................ .................

— Confirma al personal de la Es ue’.a Provincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera”.
1404
1404

>, » » •» 7615 ” tf
” „ „ 7616 ..
» f> r? f> r7R17 ” ”

— Confirma al personal de ’a Dircni’n General de Archivo de la Provincia..........................
— Confirma al personal de la H~r-o.átele Cámara de Senadores de la Provincia..................
— Confirma al personal de la Honorable Cámara de D'putados di la Provincia................. .

1404
1404

1404 al 1405
” ” ’ ” ” 7618 ■”
” ” ” ” 7619 ”
” ” ” ” 7620 ”
» » » >> HR.J1 » »

— Confirma al per-onal de la Biblioteca de la Deg’slat.ura!................................................ .......
— Reconoce'un crédito a fa d-L la Habi-ita i n da Pagos de', ncm'mado f.íin rteriq. ..
— Ap. ,:eba leJo.'uci nos dich-da-. por la Escuela 3"perior de Ciencias Económicas de Salta.
— Liquida partida a fa”or d: L. Habilitación de Pagos de la H. Cámara de Senadores. ..

1405
1405
1405 

, 1405

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
M. de Econ. N° 18S dol 2914 [5'7.— Aceipta un documento presentad» por el señor Nicolás Restom con la fianza del señor

Carim Nasri. ..................           1405 al 1406
” A. S. ” 5475 ” 25|4|57.— Liquida partida a favor de una Asistente Social................. (.................................................... 1403
” .” ” 5476 ” . ” , ,— Designa al Oficial Mayor de c-eer-. tarta do Elrtfde, para que instruya un sumario.....  1406
” ”. ” 5Í7J ” \ ” ' — Liquida partida para iá rdquiscíón de iin pasaje..................................................................... 1406

” 5478- ” 26| 4 [57;—Liquida partida para la adquisición de un pasaje..................................................................... 1406
” ” ” 5479 ” ” —Liquida partida para la compra de un quiosco........... ............................... r....................... 1406
” ” ” 5480 ” ” — Liquida piartda a favor do’, señor Féi's Gavd z». .................. ................. '.......................... .’. 1406 al Í407

” ■ ” 5481 ” • — Apb’ca multa al propista lo de nn neijoc'n de Cer-'.'ecr.'s.. ..;.............................................. 1407
5482 ” ” — Deja sin efecto una reso ju-.ion, por la que se le aplica multa a- un expendedor ds leche 1407

5483
5484

6485

— Aplica, multa al propietario de un. mgceio de Bar y Confitería............................................
—■Autoriza a la Oficina de Tinp ai d’ r.c,~b-.ad j M’nist rio a llamar a concurso de pre

cios para la adquisición d-1 cw-rtro 'a’TOs tér”'ic~s. ..........................................................
— Autoriza a la Oficina de O irp-as •'!?] nombrado M’nirtcrio, a llamar a concurso de pie- .

cios para j.a adquisición de diversos artí'ulos, con destino' al Hospital “Dr. Joaquín Cor- 
valán................................................................................................. ............................,............. ..........

1407

1407

1407

5486
5487
5488

Aplica multa a la firma Zannier y Marinare..................... .'......................___________ ____ _
— Aplica multa al propieta. lo de un negocio de Confitería, Bar y Billares..........................
— Autoriza a la Oficina de Ooirpras del nombrado Ministerio a llamar a Concurso de pre

cios para la adquisición d j 100 cari etes die películas con destino a la Dirección del Medi
cina SOCial. ........... o'.y,

1407 1408
1408

1408

5489

5490

— ‘Aprueba gasto efectuado ron motivo del traslado desde Estac’ón Morillos a Salta del
Médico Regional, Dr. Ma celo Kra-use................................ . ........................................................

— Autoriza a la Oficina de Ccimpras dol nombrado Ministerio a llamar a concurso de .pre
cios para la adquisición de muebles con destino a -la Oficina -de la Dirección de. Medici
na Social........................... >............................ ............... ..............................................................

1408

1408
9

5491

5'492

— Aprueba gasto 
de la Estación 

— Liqu’da partida
5493
5494
5495

en concepto de las reparaciones efectuadas en 1a- Rural Ford, al servicio 
Sanitaria de CSh'coania. ..'.......................................................................... .
a favor de un enfermero de la Asistencia Pública. ...................................
mi expendedor do leche....................................................................................

1408
1408

5496
5497

— Aplica multa a
• .— Aplica-multa' a la propietaria de ur.á Carñiéería.......... . .......................... ...............................

— Aplica multa ai propietario de un negocie de. Bar. ..................................... ........................
— Aprueba gasto efectuado por ia Dirección de Medicina Sanitaria..................... . ..........

. —- Aprueba planillas de horas extraordinarias correspondiente a la Sra. Azucena. E. do • 
Amerisse.................................................................................................... .........................

1403 al 1409
1409
1409

1409

1409
5498

5499

— Requiere a los Médicos y Cldontólcgos inscriptos en el Registro de Profesionales, la pre
sentación dé un elide de sus firmas................. .................................................................

— Deja establecido que el viático que- se autoriza liquidar al señor Juan A. Pillada, debe
■ ‘hacerse' efectivo a Juan A. Villagrán....................................... '..........................................

1409 al 1410

1410

•55.G0. ” — Autoriza la apertura y habilitación al público, de la Farmacia “El Carmen”, instalada 
. en la localidad de Colonia Santa Rosa- -Saucelito......................... ■....................................... 1410

LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 115480 — Yacimientos -Petrolíferos Fiscales -Destilería Chachapoya -Ampliación Central de Incendio N'-1 2. ......................... 1410
N?' -15478 — M:nisterio de A. Sociales y S. Pública -Adquisición de Medicamentos, drogas é Instrumental científico............  1410
N<? 15477 — Ministerio de A. Sociales y S. Púb'ica -Adquisición de artículos de ropería...................................................   1410.

jjv *10476 — Ministerio de A. Sociales y S. Pública -Adquisición de artículos de ropería......................................................   1410
N’ 15431 — De Yacimientos. Petrolíferos ■ Fiscales N? 340.............................................................................          1410
N? 15420 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 339 ..........................   1410
N" 15419 — Yacmientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9.336—337 ............................................................................ 1410
N’ 15418 — Yacimientos .Petrolíferos Fiscales— Licitación Pública N" 335 .....................................................    1410 al 1411
N? 15417 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — L'citación Pública N? 334 ......................................................    1411
■N9 15416 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 333—338 .......................... j............... ’.............................. ■ 1411

EDICÍÓS CITATORIÓS: ” ' ' '' ' ■ ■ . ■ -
N’ 15465 — s.i por Fid i-„ Menrt'z rta-nlca.................................... ......................................................................................... ............ j' 1 =
N® • l^X-3 — s/p r Gen: á’i Denud'... ;-dow ..................... ;........................’.......................................     L~.'l

ConffiH.ua
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N? 15462 — s.|por Angela ganso Vda. de Roca ...............:............  ...................................... 1411
N9 15456— s.| por Ramón Chiban ................................................ ...................;.....«................. ..............  ' 1411
N? 15442 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Victoria Caro de Ohaile. ....'...................  14111
.N» 15441. — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública José María Lucero Figuerca.............................................  1411

46440*—Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Daniel Gonza. ........... ,5. «......................... 1411
N9 15415 — Solicitado-por -Pedro Pijuan, Rubiés...... ......................... ...............    1411

-SECCSON JyDiCiAL
SUCESORIOS:. . ‘ '

N'{ 15483 — De don José Abadía.....................................   .......................        1411 .
N9 15481 — De don Jaime Rabich..........................            1411

•<Ñ» .15469 — De doña Aída Nelly o Raída Nelis Saravia de Moya...............................    ;.............. •••»■ . 1411 .

.N? 15467 — De doña Hilaria Moya- dé Diez, Gómez. .......... ......................................... . . ».-..............................  1411
' N° ,15466 — De doña Ohaimse Dadda de Simón............ . .............................................       14U

N?- 15464 — De don Antonio Velarde..................................................................... ....................../.................... ...................  14M.

_ N<? 15459 — De don Abdón Cuevas y de doña Beatriz Barcón e de Cuevas ..........................................-................................   14111 -
N» 15457 — Da don-Francisco• Mosohetti .............   1411
NV 45455 — De Emetsria Celedonia ó Rudecin.da Barcante deAlarcón .........     1412

N9 ’ 15453 — De Carmelo Cruz.............................................................................       1412
. N? 15439 — DP Gertrudis Martínez-Benitez de Cardozo............................................................  .................. .............. 1412
N? 15371 — De don Pedro Pascual Figueroa......................... . ................... ............................. <....,...........   1413

15371 — De doña Francisca Tránsito Sierra de-Frissia. ............... .............................................  ..............  • 1412
N9 15358 — De don Benjamín Salva y de doña Ofelia Flores de Salva .......................................................................................   1412
N9 15357 — De don Víctor Zambrano............................................................   1412

’ N»' 15341 — De Don Manuel Antonio Peña...............................  '......................................................................................... .
N? 15319 — De don Simón Marcer...............................................................................................................   .. 1412
N9 153118 — De doña Elena Altamirano de Maigua...................................................................................................................................
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DECRETO N9 75.3—ni.
SALTA. 23 de abra de 1957.

VISTO este expedí .n.e por el que Dilección 
de Arquitectura de la Provincia eieva a consi
deración y aprobac ón del Poder .Ejecut.vo el 
Acra de rte.ejjx.iox. uei-iu^x.a <1- ia orna. 'Reiac 
ciones parciaus en ia Es ueia de Ci.gos Cori- 
na Lona ' de esta c.udad. conitc.iuuada por la 
misma a lavo/ da cout.atleta A beitu We.- 
gert, como así también solicita devolución del 
dejjs.to efectuad! jjj. íinaraerae;

Por ello y atento a 10 mí timado por Conta
duría Gene.a,
El ¡Interventor Federal en la Provincia til Salta 

D -E -B E T A :
Art. 1? — Áp.uébáss el Arta de Recepción 

Definitiva de mora ' Redacciones parciales 
en sa Escuea ‘de CVgps'Cor na Lona” de 'es
ta ciudad, cohfeccionáda por ‘Dirección de Ar
quitectura de la Provin-.a a favor del contratis 
ta Alberto Weigert.

Art. 29 — Auto.izase a Dirección de Arqui
tectura -de -la -PiOT iicia a devolver al c fado 
contatsta el depósito d 1 10% efectuado .opor
tunamente como .garantía de la obra de refe
rencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y «archívese.

DOMINGO ATQGrES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOED

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
,Jrf? de Despacho, Subsecretaría de Obras Pú
blicas.

DECRETO N9 .7580—E.
'SALTA, Abril 23 <de 1957.
Expte. N9 838—57.
VISTO -este expediente por el .que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva a con- 
siderac-ón y .aprobación del Poder Ejecut'vo el 
Acta" de R-cep-ión Definitiva de los trabajos de 
ho-ü-isón armado de la -obra “C’ub Libertad”, 
confeccionada por .la misma, a favor del con
tratista I .defonso Col.qu0, romo así también so
licito, devolución del depósito efectuado oportu
namente;

Por e,lo y ataño a lo informado por Contar 
duría General,
El ¡Interventor Fed.ral ele la Provincia de Salta 

DElRETa:
■Art. !■' — Apruébase e. Acta de Recepción 

def nrtiva de ios irauajus de normigon armado 
de 1a cora ‘‘Ciub L.b.rtad , confeccionada por 
Due.c-ón de Arquitectura de la. Provincia a fa
vor del contratara nde.ouso Craqira

Art. 29 —, Autoiízase a Dirección de Arqui
tectura de ia Pnvincia a devolver a. contratis
ta Ildefonso Co.que, el depósito efectuado opor- 
tunam me como ga-antia de la obra de reíe- 
i'vn a.

Art. 3’.— Comun'quese, publíquese, insertó
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subse.r taría de O. Públicas

DECRETO N9 7581—E.
SALTA, Abril 23 de 1957.
Expte. N9 1074—57.
ynt<I|O eáte exped ente por el que Dirección 

de A.qute tura de la Provincia eleva a consi- 
derac ón y aprobación dél Peder Ejecutivo el 
Acta de Re opción defta. tivá de la obra “Bar 
rrio Agua y Energía" d.' esta ciudad, confeccio
nada p’or la misma a favor de’la Empresa 
Constructora Soler y Margalef ;S. R. Ltda., co
mo-asi ta.iribién sol cha devolución dél depósito 
efectuado oportunamente;

F01;. ¡e lo y atento a lo .informado por Conta-, 
duría ..General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E”T ‘A ':" ’ ' ' '
Art. I9 — Apruébase el Acta de Recepción «de 

finitiva de la obra “Barrio Agua y Energía” de 
esta ciudad, conf ccionada. por Dirección de Ai 
quitectura de la Provincia a favor de la Empre
sa Constructora Soler y Margalef S. R. Ltda.

Art. 29 — Autorízase a Direcc ón de Arquitec
tura de la Provincia a devolver a la citada em
presa los depósitos efectuados oportunamente 
como garantía de dicha obra, que en total as
cienden a Ja suma do $ 166.136.60 m|n.

Art. 3?.— Comun'quese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

•DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia;
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de "O. «Públicas

DECRETO N9 '7582—E.
SALTA, Aben 23 oe 1957.
Expte. N9 1349—57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arqu.tec.ura e.eva para su .iqu.dacion y pa
go p.aniuas de retioa.t v.dad del persona, jor- 
na iz’do a cargo de la obra “Barrio Fe.rci,'la- 
rio — Capital”, que ascienden a la suma de 
$ 98.171.89;

PJx gjío, alento '.a que por pertenec-.r dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 659 de la Ley 
de Contabil-dad, y lo informado por Contaduría 
General,
El .Interventor Federal de Ja, Provincia, <Ea Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Reconócese un crédito por la su

ma de $ 98.171.89 m|n. (Noventa y Ocho Mil 
Ciento Setentta y Un Pesos con 89,00 Moneda 
Nacional), por el concepto ihd cado preced.nte 
mente a favor de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría Ge , 
neral de la Provincia, pagúese por su Tesorería’ 
General a favor .de D reccón ,de Arquitectura 
de 'a Prriyincía, .con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma dota! de$-93.L71-.891(-No 

'venta y Ocho Mil Ciento Setenta y Un Pesos ' 
con ,89Ií!0 Moneda INaciona'W, importe del cré
dito Teconoedo por .el artículo .anterior ‘‘y 'para 
ser aplicado al pago de. las planillas de rétro- 
actiiv dad del personal de dicha Repartición a- 
fe-tado a la obra “Barrio -Ferroviario — Capí 
tal”, con ímpiuta'ü’ón di -Anexo H— “Pago Deu
da Atrasada Para Obras Públicas” del Plan de 
O’-ras Pú'b’i as atendido con fondos provincia
les. de ’a Ley de Presupuesto vigente.

Art. 39 — Cnmuníau°se. pub’’'quese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO -GAGGIOLO

'Es :Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7583—G.
•SALTA, Abril .23 de 1957.
VISTA la vacante existente,

El Interventor ‘Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, a- partir del día 5 de 
abr‘1 del año en curso, Secretario Privado de- 
S. 'S. el .señor Ministro de -Gobierno, Just’c'a é- 
Instrucción Pública, al señor Pedro Fernando 
•Núñez (Ó. I. N9 3753008 — de la Policía Fe
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deral — M. I. N9 4.189.608 — D. M. Bs. As. — 
Clase 1937).

’ Art. 2" — Comuniqúese, publiqufese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
.JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: • ......
■MIGUEL SANTIAGO' MA.CIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
•Instrucción Pública.

DECRETO N9 7584—G.
. - SALTA, Abril 23 de 1957.

Ex"tn. N9 6178|57.
VISTA la nota cursada por Jefatura de Po

licía, con fe-’ha 9 de abril del corriente año, y 
■ atento lo solicitado en la misma,

Él 'Interventor Federal de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:. ■

' ’ Art. 1? — Autorízase a Tesorería General de 
Jefatura de Pobcía, a liqu’dar c'nco (5) días 
de viático doble a favor del señor Sub-Jefe de 
la División de Investigaciones don Mario Angel 
Goytea,, con motivo de haberse trasladado has
ta la Ciap'tal F'de-al» para conducir hasta es- 

1 ta ciudad al detenido Alberto Gozal, deb'éndose 
. tambiín liquidar gastes d" ' movilidad para el 

'. referdó funcionario y el detenido.
Art. 29.— Comunrquese, pnbúquese. insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

JUAN FRANCISCO MATHO 
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

‘ • '. Oí’c'al Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N'.' 7585—-G.
SALTA, Abril 23 de 1957.
Expíe. K? 5574)57.
VISTA Ja nota e’evada por la Dirección de 

la Cár-el Pendenciaría, con fecha 12 de fetore- 
rq del año en curso, (97—O—) y atento lo so
licitado en la nrama,

Eí 'Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Déjase cesante con anterioridad al 
día 12 de Febrero del corriente año. al emplea
do (tipógrafo de 'imprenta) de la Dirección de 

. . Ja Cárcel Penitenciaría, don Héctor Narváez, 
con motivo de ret'teradas faltas de asistencia, 
sin aviso horario e indisciplina, cometidas en 
el desempeño de sus func’ones.

'Art. 2? — Comuniqúese, pub^quese, insér
tese en el Registro Of'cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
' ‘ . JUAN FRANCISCO MATHO

•Es Copia:

. MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Of’cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

..DECRETO N9 7586—E.
«■ ’ SALTA-, Abril 23 de 1957. ■

Haibiénídose , aprobado el presupuesto general 
de gastos’y cálculo de'recursos a regir durante 
el ej-rcicio 1957, y siendo necesario adecuar a 
dicho decreto-ley al personal que viene prestan 
do servicios en las distintas reparticiones de la 
Admin''Stración Provincia.!,

- El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase, confírmase y asciéndese 
con anterioridad al Io de abril del año en cur- 
so, al siguiente personal de la Dirección de 
Arquitectura de la Prcvin.ia, que v’ene prestan 
do servicio, con las asignaciones mensuales que 
para los respectivos cargos fija la citada Ley 
de Presupuesto:
. Jefe del Dpto. Construcciones, Hipólito Fer- 
riández;
.-.Jefe de Estudios ,y proyectos, Héctor Herrero.;. , 

Jefe de Conservación, Tubal Gustavo Franco;

Secretario General, Guillermo Francisco Mo
reno;

Contador, Miguel Ange. Gramajo; 
Sub-Coniador, José Pablo ChiK.no;
Tesorero, Patr,io Dav d Cabre.a;
Encargado d¡ Compias, Salvador González;

■ Encargado de Deposito, Adolfo Armando To-
laba; - .

Ei-’a-'galr de Estudies y P-oy-., A’jv Skyrud;
■ Suib-Encargado de Depósito, Alberto Teófilo 

Maye.;
In’pec'or de I'-1, Juan Pablo W. Schmidt; 
Oficial "Mayor, Edgar Roy Spode Poses; 
Ofi ial May .ii-, Triius Dan el Hannecke; 
Oí C'a' Mayor, Aldo Mario Castell ;
Of’c'al Mayor, R né Fernández;

* Ofi la Mayor, César Marc al Gutiérrez;
;Of c'al Mayor, Leonardo Armando Laeo.ni; 

Oficial Principal, Rosario Argentina Alvarado;
Of'cial 1’, José Edgardo He’edia;.

. ’Ofic'al 4’,. Julio Cír.n Rodríguez;
Ófic'aí 4", Rafael M. Guzmán;
Ofíria1 49, T’áns'to Hoyos;
Cf'c a’ 5'’. E airnón Ro°a Arnedo;
Oficial 6?, Aguslín PéTez Als'na;
Of'c'al 6". E’p’dio Dimas Rodríguez;
Oficial 69, Gustavo Adolfo Diu Rietz.
A't. 2“ — Comuniqúese. pub1íqu"se, insérte

se en el Registro Of c’al y archívese.

DOMINGO NOGT’ES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Cop’a:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do D spacho del M’‘n:ster'o de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N<? 7587—E. 
SALTA Abril 23 de 1957.
Expié. Ni’ 1488—1957.
VISTO la necesidad de proceder a un reajus

te de pierios en el expendio de carne vacuna 
al núbi 'co; y 
CONSIDERANDO;

Que del estudio practicado por la Dirección 
de Contralor de Prec os y Abastecimiento, en 
base a la d visión y agrupamiento de los dis
tintos t pos de cortes trad clónales, surge la con 
ven encía de .un Tizar el precio por kilogramo 
en unos y modificar el aclual agrupamiento 
de otros, para conseguir que todos los tipos es
tén al a'canee de los presupuestos populares;

Que teniendo por ejemplo al corte denomina
do Puchero, éste fue d v d'do en tres grupos, 
expendiéndose a los p’ecios de $ 2, 3 y 4,50 el 
kilogramo, respondiendo solamente este último 
a las condiciones alimenticias necesarias, de don 
de resulta que agrupando los tres tipos para 
expenderse a un precio uniforme de $ 4.— el 
kilogramo, a la vez que se obt ene una apre- 
e’cb'e disminu ion en su costo,, se ofrece una 
mejor calidad, ocurriendo lo propio en los de
más tipos de cortes agrupados;

Que esta circunstancia fue consultada al gre 
mió de coladores quienes, comprensivos de las 
razones puntualizadas, manifestáronse confor
mes rcn-'as mcdif’cvions propuertas y, con 
alto espíritu de colaboración en beneficio de 
los intereses del público consumí dor, aceptaron 
absorber una. pequeña disminución en la uti
lidad líquida que- esta actividad comercial les 
produce actualmente;

Por ello y atento lo aconsejado por la Direc
ción de Contralor de Precios y Abastecimiento,

El Interventor Federal en íá Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — A partir del día 25—4—57, fíjanse 
los sguientes precios para el expendio de carne
vacuna al público, en esta Capital: 
Carne deül Tipo “Especial”
Puchero ............................................ $ 4.— el kg.
Costeletas .................................. ;.”6.— ” ”
Asado de costillas -sobaco- blando 
de eupalda -'blando de p-cho- bo
la -falda de espalda- falda de eos- 
tiñas- matambre y jamoncillo ... ” 7.— 
•Picana, jamón y pui pa .............. ” '8.’— ” ”
Lomo y fiascha ....’......... .............. ” 9.— " ”
Carne’del Tipo “Primera”
Puchero ...........$3.50” ”
Asado de cbstillás -sobaco- blando
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de espalda -blando de pecho- bola- 
faida de espalda -xa.d,a de costilias-
matambre y jamoncillo ................ ” 6.‘50 ” ”
Costeletas ..................................... ” 5.50 ” ”
Picana, jamón y pulpa ................ ” 7.50 ” ”
Lomo y nascha .............................. ” B.— ” *’

Art. 2? — Mantiéneiise para las menudencias 
los precios fijados por decreto N9 5327, de 22 
de nov-emibre de 1956. :

Art. 3? — Las infracciones a lo dispuesto en 
el presente decreto y toda maniobra que tien
da a desvirtuar sus propósitos, serán sanciona
das con las peñalídides contenidas en las Le
yes repres vas del agio y la especulación.

Art. 4’.— Comunrquese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA •
ADOLFO GAGGIOLO

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del Ministerio de .Economía, 

F. y O. Públicas

DECRETO NO 7588—E.
IS'AILTA, Abril 23 de 1957.
Expte. N? 1422—1957.
Atento a estas actuaciones elevadas por la 

Dhe.ción General de Estadística e Investigacio
nes Económicas en las que corre la resolución 
N9 2 dictada por la misma con fecha 12 de 
abril en curso, por la que se solicita _a aplica
ción de una multa al cine Argentino de Ro
sario de Le.ma en virtud de haber caído en in
fracción al ai tí julo 4? de la Ley Provincial N? 
1119 de Estadísticas, al no haber enviado a la 
mencionada repartición un informe relacionado 
con su movimiento correspond ente a los meses 
de agosto a d’cúmibre de 1956, a pesar de ha
ber s do reiterado en cinco oportunidades, co
mo se encuentra probado en autos;

Por ello,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

DECRETA: ■

Art. 1? — Aplícase a la firma, comercial que 
explota la sala de espe táculós “Cine Argen
tino” en la localidad de Rosario de Lerma, una 
multa de Trescientos Pesos ($ 300.—) Moneda 
Nacional, por haber incurrido en infracción al 
artículo 49 de la Ley N9 1119.

Ait. 2? — Empázass a ia firma sancionada 
a que en el término de tres (3) días, a partir 
del recibo de la presente, proceda por interme
dio de la Direcrión General de Estadística e 
Investigaciones Económicas -a depositar el im
porte de la multa impuesta precedentemente; 
vencido d’cho término se procederá a su cobr® 
por vía de apremio.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte1 
se en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del lií nisterio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N?’7589—E.
SALTA, Abr.l 24 de 1957.
VISTO el Decreto N9 7040, de fecha 22 de 

marzo del corriente año por el que se revocan, 
las adjudicaciones de diversas .parcelas en la 
finca “Hacienda de Cachi” a fin de regularizar 
lá situación creada por el incumplimiento de 
la Ley de Colonización N9 958; y 
CONSTDERANDO: '

Que los objetivos da la Ley N9 1157 que dis
puso la expropiación., del inmueble .mencionado 
fueron, la adjiuiáicación. de las distintas fraccio
nes a áuténticos empanice y pobladoras de1 la 
zona y permitir que esas ierras pudieran ser 
trabajadas por los mismos y sus familias;

Que como lo expresa el decreto citado ha 
sido preocupación constante y propósito 'de la 
Intervención Federal el sanear las numerosas 
irregularidades comet'das en diversos órdenes 
por-el iiágimeri depuesto, la mayor parte de las 
veces con fines políticos y especialmente en. 

.lo relativo a loteos y adjudicaciones de tierras 
'fiscales;

ChiK.no
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Que como consecuencia do las revocaciones 
dispuestas por el Decreto N? 7040|57, resulta n.e.- 
cesado reglamentar el procuLmiento de las fu
turas adjudicaciones dj las parcelas de la fin
ca “Hacienda de Caclu”, a efectos que se cum
plan las finalidades y el espíritu'de las dispo
siciones legales mencionadas;

Que con ello se evitará en lo sucesivo que 
les propósitos del legislador resulten desvirtuar- 
dos ál resolverse las situaciones part.cuuares 
que se piantean en cada adjudicación; Q

Por ello,

. interventor Federal dé la Provincia de Salta ' 
U Sh » Xfc Jh X' A ;

Art. 1? — Díspónese que para las adjudica
ciones que se efectúen en el futuro én la finca 
“Hacienda de Cachi”, se observen los siguientes 
recaud s:
19) Informe de la Dirección General de In

muebles referente a Ic-s siguientes puntos:
a) Condiciones de adjudicación en qué se 

encuentra el lote, y características del 
m smo;

b) Si existen o nó propiedades registra-
■ das a nombre del peticionante.

2?) Informe del Juez de Paz o Intendente Mu 
nicipal de Cachi con resepeto a si el so
licitante es auténtico poblador de la zona 
y demás antecedentes del mismo.

3?) 'D'ctamen previo del señor Fiscal de Es
tado. ,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en~ el Registro Ofical y .archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
. .. ADOLFO GAGGIOLO

•„ Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de- Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas

DECRETO N? 7590—E.
SALTA, Abril 23 de 1957.
VISTO el informe presentado por la Comi- 

.sión de estudio de costo de elaboración y comer 
ciaiizanón del pan. sin grasa, nombrada por 
Resolución N? 37|57 de la Dirección de Contra
lor de Precios y Abastecimiento; y 
CONSIDERANDp: ..

Que los aiun.ntos rcg’strados en los distin
tos rubros constitutivos del "costo de elabora
ción y venta del pan francés no concuerdan 
con los precios de venta actual, por lo que se 
hace necesario la modificación de los precios 
máximos de venta a- públ co;

Que los estudios realizados tend'entes a es
tablecer los costos rea1 es de.las empresas ela- 
boradoras, -realizados en varios establecimientos, 
según el mentes suministrados por los mismos 
empresarios y verificad'1s dentro de las posibi
lidades que como fuente de información seeun 
daria ofrecen sus prop'as registraciones conta
bles han pod'do establ'cer los valores para el 
reg-jurte •-'or-espondiente;
.Que en defensa de los intereses de la pob’ar

ción. -e cons de a c'-n-eniente mantener sujeto 
a. precios máximos- la .variedad de pan de mar 
yor 'on=nmo;

Por e’lo,
JEI Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E v R E T A—
Art. 1" — Fijase a partir de la fecha del 

presente decreto y en todo el territorio de la 
Provincia, los precies -máximes d ven a al pú
blico, para el pan ‘francés’-’, elaborado con ha 
riña “00"'” en trinchas, dj d >s piezas en el ki
lo, completándose con p ezas de menor tama
ño, cuando no alcancen las do-s trinchas el kilo 
solicitado, sin envoltorio:

Pan Francés, el kilo en mostrador do 
fábrica .............i......-;........ ’....... ........  $2.—
El mismo en sucursa’cs revendedores 
y repart'dores'a domic ’i-o .................. ” 2.10

Art. 29 -r-. Teda, otra variedad de pan queda 
sujeta a prec;o controlado, por lo que la Cá
mara de Industria'es Panada-os y Afiles.- en- 
viáfá-d-ntfc 'de los ■c’n’njl'W*  del'présente’de
creto,, lista do pre ins •de't''dns "as -sre-íalida- 
des y variedades ■ que no ..están sujetas-a pre

cios máximos, proponiendo dichos precios a la 
Dirección de Contralor de Precios y Abasteci
miento, la que pievio el estudio correspondían 
te procederá a su aprobación o rechazo.

Art. 3? — Los comerciantes comprendidos en 
el presente Decreto deberán d.spimer en todo 
momento de existenc.as del producto sujeto a 
precio máximo; la falta de los mismos traerá 
como consecuencia para ei comerciante la o- 
bliga-ción de entregar ál comprador cualquier o- 
tro tipo de pan de calidad superior al. precio 
establecido en el artículo 11?.

Art. 4’ — En- las localidades del interior de 
la Provincia que carecieran de establecimientos 
elaboradoies de pan se permitirá un recargo de, 
S 0.10 (.diez centavos moneda nacional) en con 
cepto de flete.

Art. 59 — Los precios establecidos preceden
temente son sin envoltorios; cuando el cliente 
solicite papel para eno, se cobrará un adicio
nal de $ 0.10 (diez centavos moneda nacional), 
para un ¡kilogramo,' de $ 0.05 (chico centavos 
moneda nacional) para medio kilogramo del 
producto expendido.

Art. 69 — Quedan obligados los comercios de 
panaderías y revendedores a exhibir en lugar 
visible en los locales de venta, vehículos, etc., 
la lista oficial de precios máximos y los pre
cios de las especialidades en sus distintos • ti
pos por kilogramo y por -unidad,) como así tam 
bién -un' cartel que -informe al consumidor de 
su dereáho a exigir el cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 39.

Art; 79 — Derógase toda- otra disposición que 
se oponga al presenté decreto.

Art. 89 — Las infracciones a lo dispuesto en 
él presente Decreto y cualquier hecho que con
curra a desvrtuar sus propósitos, serán pena
dos de acuerdo- a las d sposiciones da las leyes 
Nacionales 12 830, 12.983 y 13.906 y sus decretos 
regimentarlos.

Art. 99 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Of‘cial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7591—G.
SALTA, Abril 24 de 1957.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Representante del Go
bierno de la Provincia en la Editorial “El.Tri
buno S. R. L.”, con carácter “ad-honorem”,- al 
doctor: A'berto Julio Chueke, a los efectos de
que intervenga e.n los trámites de 'su liquida
ción y transferencia del fondo, de comercio.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

Es Copia; ' ■ .
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa ho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

DECRETO N9 7592—É. ■ 
SALTA, Abril 24 de 1957.
VISTO lo solio tado por la Cámara Gremial 

de Peluquerías y Casas de Peinados de la .Cá
mara de Comercio e Industria de Salta, en el 
sent d > que se derogue la Resolución N» 62|56 
de !a Dirección de Contralor de Precios y Abas 
tecimíento, que fija .precios, máximos para los 
seivi-os' de peluque'ía para caballeros; y el 
informe emit'do por la Dirección antedicha; y 
CONSIDERANDO: .-

Que si bien es cierto que las tarifas actual
mente -en vigor no resu’tan compensatorias con 
los nu'v-os conv nios laborales, no'se deben li
berar completamente de los controles que en-
esta matera han -regido s.empre;- . . 
■Que d'l.- es.tud’o realizado • por da. •_ Dirección 

de Cont-alpr de/Eterics y' Abastecimi'nto sur-, 
ge- ’’a. ne -esid^d. de rmo'd’ficar -los precios.-que; 
octuaxlm.eñte,. ríg 71 -para;...1 os. - servicios..da pelu-j 
quería, para ca-baTle”os/.sin llegar a sú completa- 
l’beTación-; . ,' • \ j * •

Que se hace necesario fijar, nuevas tarifas 
que resulten equitativas de acuexdo a Ja cate
goría- del negocio;

Por todo eLo,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E -o R E T Á

Art. 19 — A partir de- la fecha; fíjame para 
.toda la Provmna, ios s.gu.eutes pxt^.oó pára
los seivxci-os .de peluquería para cabaáexos: 
Primera Categoría
Corte dr cabello ...................... Hasta . 37.—
Afeitada ..'.......... ,................ “ 3.S0
Pelusa ................................... ” -.,'”2.59
Corte y Afeitada ..-................... ” .. ” 9.—
Nñios (menores de 12 años) ... ” ... ”-5.— 
Segunda jCategoría - '
Corte de cabello .......................... ” .'. ”5.50
Afeitada ..................................... “ 3.—
Pelusa ...................................... ” 2.—
Corte y afeitada  ..................... ” .. ” 8.—
Niños (menores de 12 años) .. ” .. ” 4.'50 
Tercera Categoría
Corte de cabello ..............   ” 4.50-
Afeitada- ...............................   ” ..”2.50
Pelusa ..............  ” ■ ” 1.50
Corte y afeitada.......................... ” .. ” 6.—
Niños (menores de 12 años) .. ” 3.50

Entiéndese,*  Establecimiento- de 'Primera Cate 
goría, aquel que en forma normal y p.rmanen- 
te preste como mínimo, los siga entes .servicios: 
masajes, fomentos, lavados de -cabeza, corte de 
caballo y barba- y posea por lo menos tres si
llones, en forma permanente: En caso de cons
tatarse que faltare a’gunotle estos servicios se 
clasificará, en la .Categoría Segunda. '

Se considerarán en la Categoría Segunda, a 
todos aquellos establecimientos que postan por " 
lo menos dos sillones en forma permanente, y 
nresten ios servicios mínimos comunes, y de 
Tercera Categoría los que posean un sólo sillón.

Art. 29 — La prestac.ón de servicios pára ni
ños se deberá realizar los días lunes, martes, . 
miércoles y jueves de cada semana, siendo o- 
biigatoria >a atención a los mismos eii los ci
tados días; autorizándose; s‘n embargo, a los 
señores n-x]uqnpr-os r> prestar los' aht:d chos ser 
vicios en cualquier otro dia, además . de los 
obligatorios ^conforme a su criterio y posibili
dades.

•Art. 39 — En el interior de las peluquerías 
deberá exhibirse en forma bien vis’b e, una 
lista en la que se consignarán las. tarifas co
rrespondientes y la cotegoría a la cual perte
nece el establecimiento.

Art. 49 — Toda infracción a las presentes dis 
posiciones, será sancionada conforme lo deter
mina las leyes represivas del agio y la especu
lación.

. Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
SANTIAGO- F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
« F. y O. Públicas

DECRETO N? 7593—E. •
SAIiTA, Abril 24 de-1957.

. Expíe. N? 1453—67. ■
VISTO la .vacante, existente, y atento a' las 

necesidades del servicio, . '
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 — Desígnase Auxiliar 39. (Personal de 

Servicio) de la Dirección Provincial de Fomen
to Minero, al actual empleado jomalizado de 
Administración de- -Vialidad., de Salta- adscripto 
ál Ministerio de Economía, .F'nanzas y Obras 
Públicas, don Julio Mol na, a. partir del 19 de, 
mayo próximo y con la asignación mensual que’ 
fija la Ley de Presupuestó en vigor.. ' .

.Art’.- 29.— Comuniqúese, -publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES'ACUNA •
— • -ADOLFO' GAGGIOLO <5, 

Es;Copia: ' ' . '
Pedro Andrés Arranz ......
Jefe de Despacho -Súbsepr"taría de, O. Públicas

5.
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DECRETO N9 7594—E.
SAJJIA, Abril 24 de 1957.

- Buapte- N9.142-1|57.
VjSTO estos antecedentes por los que Ad

ministración General de Aguas- de Sa tá solici
ta se liquide a su favor la suma de $ 6.C-00.000- 
que le ccdresponden en un quinquen o del in
greso en concepto de regalías de'hidrocarburos 
líquidos y 'gaseosos;- / • • '
. Atento, a. lo dispuesto por Decreto-Ley N’ 
362|56, . ' ' '
El Ent-.iventor Federal de la Provincia de Salta 

.-DECRETA: '
' Art. I’ — Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería Genaa', liquídese, a 
favor de Administración General de Agrias de 
•Salta, -.á suma dr $ 6.060.009.— (Seis Millones 
de Pesos Moneda Nacional), como adJauto y 
a cuenta de las participac ones que le corres
ponden en un quinquenio del ingreso en con- 
c.pi.u-d.: regalías de hidrocarburos líquidos y 
gaseosos, con imputación a la cuenta “Reparti
ciones- Áutárquícas y Municipalidades — Crien 
tas Corr entes — Administración General de 
Aguas-, de Salta”.
Art. -29-J- De la suma que se dispone liquidar 

por, el artículo anterior se acreditará la can
tidad dé $ 4.800.000.— y se pagará a la- repar
tición recurrente $ 1.200.000.— m.n.
- 4rt._-3.’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en, el Registro Oficial, y. archívese.
... . ; ‘ domingo, mugues acuna

ADOLFO GAGGIOLO 
Es.. Copia:
•PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe, de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N.9 7595—E.
' . SALTA,. Abril 24 de 1957.

-. listes. Ncs. 6310ÍMI54, y 1411|57.
VISTO este expediente por e. que Adminis- 

•trarión de. Validad de Salta eleva a conside
ración y, aprobación del Peder Ejecutivo la Re
solución. N.9- 514,. dictada por la misma en fe
cha 13; de. marzo, ppdp,;
’JPpr.. el'o y. atento a lo dispuesto en Ja citada 
Resolución,'
El- Interventor Federal en la Provincia ¿te Salta 

D E O, R © T A :
Art., I? — Apruébase la Resolución N’ 514, 

dictada 'por Administración de Vialidad de Sal-. 
ta en fejha 13. de marzo ppdo., cuya parte dis
positiva. establece:
"“19 -i-. Otorgar a. la, empresa ‘Expreso Anta!’, 

dq propiedad de la firma. Menutti y Aciar Hn-os, 
S‘. R. L.‘, permiso pala aafipliar .‘os servicios de 
transpórte nle pasajeros, por automotor que-rea
liza, entré la. localidad de- El Quebradla! y. la 
Ciudad ’dje Metán, y; desde ésta hasta la Ciu
dad ’dg Salta, pasando "por Río Piedras, Lum- 
brqras,,jy Cabeza, de Buey,, formando un todo 
con' él pe^ajxq!' otQrgadp;.ppr“7?'Rraplueión“N9.. 
15.838¡55j.ry' sújjtp a, Jap; ñnjimas, nbndiciüdes y" 
fer^iapde .'venc.jmigiit.q. " ' " ''

"29—'-Para? lá?-prestación de la totalidad de 
los servicios, . la empresa deberá aumentar ’ su 
material redante en;’;dos • nuevas unidades.

“39 — Acordar para siá inic''aci'ónd? los ser
vicios un plazo máximo -de’ltrés (3) meses a 
partir de la fecha deraceptaelón del permiso, 
bajo pena de decorarlos- caducos en caso con
trario. .

“49 — En lo que se refiere a tarifas y hora
rios, prév'a -a la implantación- de los servicios, 
¡a interesada deberá gestionar'y obtener la-' a- 
prpbación. derlosjmiamos. .

“59 — Hácesg .xabsqt ajJa-, recurrente que, de 
contf.orm.idad. con lo. prescripto por el Art, 14 del 
Reglamento .G-.eneral.de. Iq,’ Ley; N? '1724, se le, 
notificará’,’ en forma’ expresa’ una vez ' acórdádá; 
la. confpnhidad. del’ Poder Ejecutivo, para’ qué 

■■ácepta’el’ présente-ípermiso.’dentro de los trqinta. 
(3p)‘días.- dé, ñotifeada,. bajp apercibimiento, de. 
disponar su caducidad s’h más"trámite”'."

¿Art. -2» Comuniqúese, publíquese,’ insérte; 
•se en e?. Registro Oí'roa-r-y 'arci^-fese’.’ 
• BQ.jjoN.G0v ÑOG'UES ACUNA

V ABOLF0íí'Gá'GG‘ÍO^)-
Es. Copia:. • ' - ' ■'
PEDRO-ANDRES; ARRANZ

-Jefe do Despacho -Subsecretaría de O¡ Pública»
———fiXsrf&.'es •&. A •di<s5‘T

DECRETO N’ 7596—E.
■SALTA, 24 de abril de 1957.
Expte. N9- 887-1957. • *
VISTO, egte- expediente en el que Esso S. A, 

Petrolera Argentina' presenta para su aprobar 
oirán la liquidación de- los-'costos def nitivos de 
producción de a planta de gasolina de San- Pe
dro, por el- segundo semestre del año 1956; y

■ C’CKSIDSa.ANDO:
Que-, la. p anilla endiosada ha sido, confeccio

nada de- acuerdo a la producción de gasolina, 
habida en el citado semestre en la planta de. 
San Redro y a las sumas descontadas, mensual
mente a la Provincia como, costo provisorio, de, 
elaboras ón; -
Que en la- liquidación presentada se toman co
mo definitivos los costos computados mensual
mente, pues éstos resultan inferiores, a los. gas-, 
tos declarados por la Compañía como invertidos, 
en la elabora'', ón, cuyos comprobantes se. en
cuentran en la Adiministración, de, ‘Esso” en 
la Cap'tal Eedr-ral;
Que en otras oportunidades el Gobierno de la, 
Provincia designó un funcionario a los efec
tos de verifica- en los libros d? dicha Sociedad/ 
en Buenos Aires la veracidad, de las aludidas 11- 
qu daclenes resultando qus los anáfisis, do gastos 
presentados en las planillas eran correctos;

Que de acuerdo;- a lo. expresado la planilla, 
menc'onada puede ser- aprobada s'n- perjuicio, 
de las comprobaciones ulteriores;

Por ello y atento a lo. informado por la Ofi-> 
ciada, do Enlace con la Autoridad Minera Na
cional a fe. 3,
•El interventor Federal de la Provincia de Salta 

'• D E O R„E T A :1,J
Art. 19 — Aproábanse con carácter proviso

rio, y sin perjuicio- de las comprobaciones que 
puedan realizarse posteriormente, la- planilla 

de gastos de producción1 de la'planta de gaso-' 
lina de San Pedro por-el segundo semestre dél 
año 1956, según el detalle que se expresa 'a 
continuación, sin perjuicio dé'las comprobacio
nes ulteriores:
SAN PEDRO

Jornales.- -
Transporte
Materiales-
Luz'y Fuerza
Agua' ■'
Supervisión
Pensión, Habitaciones 
Lavandería
Varios

TOTAL GASTOS 
$ ' ' 599.498 
” 193.560.
" ' 192,621
” 84‘,818

27:392
” 641.483

y
” 181.335
” 13.3,72

$ 1.884.069
Producción, total julio
19-diciembre^-31V 1956 ita. 318.201
Costo' dé Manufactura
por litro- ' • $ 5.921.00;
Proporción- de regalía co
rrespondiente a-Ta provin
cia de Salta por el, perío
do jüiid, 19‘-.‘díciémbre Litros 38.185 a 
31, I956:' ‘ 5.921.00: 226..093¿.39
Costo de manufactura car- ” ' r
gado a la, Provincia, en-' 
liquidaciones’’mensual es Its. 38-. 185' a

§ tí.00-1’: $• 38.19
• Art. 29.— Comuniqúese, “publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DO-MKNG’a NÓGUES ACUNA 
¡ ‘ ADOLFO GAGGIOLO»

Es Copia:- '
SANTIAGO F'. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho', deP-íímisterió de Eco- 
nómíá,'‘Í'íháñÉá's Obras-’FÜblicás '■ ''Í -»t* ” •• •• ,v.- 

• DECRETO. N?- 7597—E;
SALTA, 24 de abril de 1957:
VISTO» qu.e- por Decreto-Ley N9 400 de fecha 

25: defebrero,prado;, se= fija. el.Presupuesto Ge=. 
□eral! dg" Gastos a regir- desde el< l9- de abril-

■ en- carso .j*ra ! eb 'Ejercicio. 1957.;- -y siendo ne< 
cesarlo encuadrar en las:prevlsiones del mismo-; 
ali-personal -dependiente, del: Ministerio de Eco- 
iiomía; íFiñañzas'yí' Obras Públicas, -. ’•

’.Art< Confírmase; con. anterioridad al l?r 
de-'áhrili deá- áflp> en eursO;, con, Ig, asignación

El ¿interventor Federal de la Provincia de Salt,a 
DECRETA:

mensual que. para los rerórotivos cargos fija 
la' .Ley de Presupuesto en v.'gor. al siguiente’ 
personal del Ministerio de Economía, Finanzas 
y \Obras Púb.icas:
PERSONAL*'ADMINISTRATIVO:
Santiago Alonso Herrero, —, Jefé. de Despacho. 
P,.idro Andrés Arranz—’ Jefe de Despacho ’ 
JÍEirianq 'Coíl Árias’ — Oficial Mayor ’ 
Ililná Celia'M. da Larián'— oñcial Principal 

/.Camila’López.Of icial Principal" '
Yolanda Sánchez Hereña — Oficial 19 
D. Vicenta Centeno Torres — Oficial’’3’ 
Paulina, Saigtefé; /=?- £9/ -
Áma-lia Pérez — Oficial 7’ 
Julia Gladis Torres — Auxiliar Mayor 
Carlos A.' Herrera Auxiliar Mayor 
Ana de la Cuesta Auxiliar 19 
Dolores del Carmen Nabiza Auxiliar 19 
José M. Vivanco — Auxil ar 1’ 
PERSONAL- DE SERVICIO1:
Oástuf.ó. Rueda -- Auxi iar Principal
Claudio Tolaba —•' Auxiliar l?1 
Antonio Can-izo — Auxiliar 3?
Miguel Jáuregui — Auxlia’- 39
Anácleto Ríos '-- Auxiliar 39

Art. 29. —- Cortfíiimase. al señor Juan José Par- 
pstii en el cargo da Secretario (Privado de S-. 
S. el Ministro de Economía,. Finanzas y- O.bras 
P-úblicasi con anterioridad1 al ft> de' abril, del 
año en -curso', coñ ’]a asignación mensual- que 
para dicho' cargo, fija la Ley de Presupuesto en. 
vigor.

-Art. 39 — Desígnase con anterioridad ql- 1’ 
de abril dell año ’en curso, al siguiente, perso- 
ral dfpend'ent^ de ía Oficina, de Compras y 
Suministros del Mmistei5ó'r de' Economía, Finan
zas y Óbrás 'Púbiicás,'con la asignación men- 

' sual. que para ctt’hos cargos fija la Eey> “de 
Presupuesto ’en vigor.
María' Elena Marclíena- — Oficial 19-
Pedro Saraviá Cánépá -^- Oficial 
Manuel Collado — Aux-H-ia-r-3?

Art. d9 — Comuniqúese,, publíquese, injiére
se en él Registro Oficial y archívese'.

DOMINGO NOGUES ACU^A 
r ■' Adolfo; gaggióe© 

Es Cop’a; ’ ~
‘ ■ SANTIAGO. E- ALOIjíSO HERRERO 

Jefe de Despgqho, del (M'nisteriq. de Eco
nomía, Finanzas y’ Obras. Públicas

DECRETO; N9t- 7598—E.
SAETA, 24 de abril, de 1957;
Exptp. N9- 124851957.
VISTO la solicitud; de lip.encia eKtrapráinaria 

corriente a fs. 1 y lo informado por Contaduría-.

General; a- fs. 2,,
El interventor- Fedefal de. 1.a. Eiroyincia de. Salta» 

C. RjE.'T, A :
Art. 19 — Autorizare la licencia extraordina- 

’ ria'gozada por seis (6) días, sin‘gocé cte suel
do;'y á partir del'.'lc de a^il- del', corriente año,_ 
por el' Jefe' del Departamento Jurídico de lá 
Dirección Ggneral .de. Inmuebles, dpctór Víctor 
MÜseíi,*  Púr/róncpnfevse comprendido’ en las'-’dis; 
posic/ónes del artículo. 29? de la I^y, í88.2<

' :Aft.' 2’' —7 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NOQUES, ACUNA

Es Copia: ___
' SANTJAG© 5-, ALCNS.Q. HERRERO. 

, Jefe de D.espacho» del;. Ministerio, de. j^cojioiaía,
i- ’ E. y. O; Públicas.

DECRETO. N?; 7599—E,
SALTÁv‘24, de: abril .^e 19$..
Éxnte. N? “1321-1957. - ...
VISTO,, la, renuncia interpuesta y. en.tm|é.ji!jc> 

n. que.r por Deereto-ipy N9 340, ía Cámara., de 
Alquil eres./iba.’pjjéádd a depender;., dq.. tó. Dito*?-  . 
cij5n> General dX'iútaúebles,' ;
Éllluterventor. Eedaral de la Prpvlncia de Safta

Art, 19’ — Acéptale;. la rpnunpía,RTesenta^iL,' 
por- -alí señas Ai-yiiro.’ Gall.ardo. ATriqtQj al», cardá. 

eneral.de
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<2.-kPie.iid-. rie ;■© I-.. Cám.., s« ü Alquile ;s do 
le P.ovinü'a, dándosele iej/gracu .: por los im
putantes y p¿,trioticos -c.vicios p/estados.

Arfe 5» — Cómüñí^üesé, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 760Ü—E.
SALTA, 24 de abril de 1957.
VISTA la renuncia presentada,

El 'interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Rc<;r.--ázase la renuncia interpuesta 
por, el Dr. Ramón D’Andrea al cargo de Presi
dente “ad-honorem” de la Comisión Patrimo- 
n ai” Francisco Stekar con Gobierno de la Pro
vincia”, y ratifícasele la confianza que se le 
dispensara en oportunidad de habérsele desig- 
náido para dicho cargo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro oficial y archívese.

•V - DOMINGO NÓGUÉS ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO.

Jefe de Despachó del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7601—E.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expíe. N9 224-1957.
VISTO este expediente en el que la Adminis

tración General de Aguas de Saeta,' con la con
formidad de la Municipalidad de Joaquín V. 
González, solicita se acredite en su cuenta co
rriente la suma de $ 6.408.6'5 mri. que le adeu
da dicho municipio en concepto de impuesto 
Ley N9 1.830, debiéndose debitar la suma ex
presada a-l-as participaciones que le correspon
den a este último;

Por ello, y atento a lo informado por la Co
misión de Presupuesto, Rorganización y Fiscali
zación de Ja Administración Provincial a fs. 
4 y por Contaduría General a fs. 5,
Él Tnteiventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Por Contaduría General acredítase 
a lá cuenta.corriente deja Administración Ge
neral dé Aguas de Salta la suma de $ 6.408.65 
m|h. (Seis mil cuatrociento oche- pesos con se
senta y cinco centavos Moneda Nacional), por 
el concepto expresado precedentemente, impor
te que deberá ser debitado a las participaciones 
que le corresponden a la Municipalidad de Joa
quín V. González.

Art. 2? — Él importe expresado en el artícu- (Interventor Federal 'de Ja Provincia de Salta 
lo anterior deberá ser amortizado por la Muni-iflsj DECRETA:
cipalidad de Joaquín V. González en tres cuo-ggj 
tas anuales, iguales y. consecutivas, sin ínteres^

Art. 3? — Dispónese que los importes de las^ 
cuotas anuales ihencianadas precedentemente, 
sean deducidas por Contaduría General de las 
participaciones dé la -Municipalidad de Joaquín 
V, González, -mediante comunicación al Banco 
Provincial de Salta, a los efectos del débito 
Correspondiente.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do'por los señores M'nistros de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 
FRANCISCO MATHOJUAN

Es Copia:
’ SANTIAGO F.

Jefe de D'-spacho del 
F. y O.

ALONSO HERRERO
MmisferJo ¿le E'ru'm'
Públicas

1 ¿T—TO N? 7£'52—E‘
..ALTA, 24 de abril (■? ?■-•<.
_ -xipte. N- ¿458 A-Ü957.
VISTO este expediente .referente -a la deuda 

que mantiene pendinte -la Municipalidad de 
El Galpón con la Administración General de 
Aguas de Salta en concepto de provisión de a- 
guas corrientes y energía eléctrica y en el que 
esta repartición srMcita se liquide a su favor 
la suma de $ 14.438-15 importe que debe 
debitarse de las partic paciones que correspon
den a la citada Municipalidad, de conformidad 
a Jas di-posiciones 'de transferencias de los men 
cionod"-' s rvicics púb’ieos;

■r’or p”o y átenlo a lo informado por Con- 
1 4 rrío. Gene-al, • •

J

El ínt' .'ventor Fwler i de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Axt. — Por Contaduría General acredítese 
a la cuenta corriente de Ja Administración Ge
neral de Aj¿ua3 ds Saña, ’a suma da $ 14.438.15 
m.'n. (Catorce mil cvatrccientoc treinta -y ocho 
pesos con quince centavos Moneda Nacional), 
por c-1 -ccn-epto expresado precedentemente, 
irr.ipoite que deberá ser debitado a las partici
paciones que le corresponden a la Municipali
dad de El Galpón.

.Art. 29 — El importe exprese d-j en el artícu
lo anterior dobe’á ser amortizado por la- Mu
nicipal’idid de El Ga'pán’ en cinco cuotas anua- 
’o", <gua’e=l y consecutivas sin mt'vús.

Art. 39 — Dispónese que los importes de las 
■-.•iotas anuales mencionadas proedentemente 
sean deducidas por Contaduría General de las 
participaciones anuales que correspondan a la 
Municipal’rlad de El Galpón, medante.comuni
cación al Banco Provincial de Salta a los efec
tos del débito correspondiente.

Art. 4? — El -presente decreto se.á refrenda
do por los señores Ministros de- Economía, Fi
nanzas y Obras 'Públicas y de Gobierno, Jus- 
t'cia é Instrucción Pública.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES .ACUÑA 
Adolfo gaggiolo 

JUAN FRANCISCO MATHO 
Es Copia: _

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho, del Ministerio de Eacnomia, 

F. y O. Públicas

DECRETO N? 7603—G.
SALTA, 24 d? abril de 1957.
Habiéndose aprobado ol Presupuesto General 

de Gastos -y Cálculo dé Recursos a regir desde 
el l9 de abril di^l año en curso, conforme lo 
establece el decreto-ley N9 400 y que correspon
de al Ejercicio 1957; y siendo necesario ade
cuar a dicho decreto-ley al personal que viene 
prestando servicio en las -distintas Reparticio
nes de la Administración Provincial,

|Por ello,

Art. I9 — Confírmase con anterioridad al 
día l9 de abril del año en curso, al siguiente 
personal que presta servicios en el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, con 
las asignaciones mensuales que para los respec
tivos cargos fija la Ley de Presupuesto y con 
imputación al Anexo D-, Inciso I-, Item 1-, 
GASTOS EN PERSONAL:
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Jefe de Despacho: al señor Rene Fernando Soto 
Oficial Mayor: al señor Miguel Santiago Maciel 
Oficial Mayor: (Habilitada Pagadora) Srta. An
gélica Villa.
Oficial 2do: a la señora María Mirtha Áránda 
de Urzagasti y señorita Martha Alicia Robles. 
Auxiliar Urineipaí: a. la . señorita Blanca Viole
ta Esquivel 1)
Auxiliar 1»: a la jseñeirita Ana Nelly. Chescini. 
Aujdliar 2do.: a la sgñfe Rosa Aurora Galaiza. 
fe' Sulca y señorita ppra Nelida Gamboa 
Avril'ar 49: a" la señorita Amia Hanelore Wa'.l 

'■ y € .* a B asea ,IJs3y V'ña¿ tí. E-anla 

Art. 29 — Ooníí en a cu o! carg-. do ■Au.iilli.r 
1ro. a la señmita An. M-a-iia de la Vega. -> Au
xiliar 29, a las señoritas Gladys Hemm. s Ro
dríguez y Mercedes And-ada, personal de Me
sa de Entradas cuyas partidas dé Gastos’ en 
Personal fueron englobadas en esta Secretaría 
de Estado.

Art. 39 — Desígnase con carácter de ascenso 
pficial 2do. al actual Oficial 5to. señor Víctor 
Oviedo.

Art. 49 — Desígnase con carácter de ascenso 
Oficial 5t-o. al actual oficial 6to. señor Miguel 
Ar~el Frixes (hijo).

i t. 5f' — Asaréndase al cargo de Auxiliar 5to. 
ai f ctur.1 /.ríxi lar 6t0. señor Oscar Alfonso Vale.

i ’l. f C nfi">-aee con anterioridad al día ■ 
i<; ws.rji r-c.' en r-ursa a,] siguiente per
sonal del Ministerio de Gobierno, Just'c’a é Ins
trucción Pública:
PERSONAL DE SERVICIO:
Ofhteí ’79: al señor Zc-Lo Pa’acios, 
Auxiliar Mayor: a los señores Martín Miguel 
Sierra y Raúl Nicolás Frías,
Auxiliar i9: al señor Santos Esteban Roynoso, 
Aux’Var 2?: a los señores Alejandro Soto, Fé
lix Cortez Gutiérrez y Ángel Mariano Carrasco.

Art. 79 — Confirmase en el cargo de;'Auxi
liar 2? al señor Benito Leónidas Alarcón, perso- ' 
nal de Mesa de Entradas cuya partida de gas
tos en Personal fuera englobada en la de esta
os'retaría de Estado.

A-i. 89 ' — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

ffcial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N? 7604—G.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expíe. N9 6224|57.
VÍSTA la promulgación del Decreto-Ley N? 

•190- d? fecha 25 de febrero del corriente año' 
p-pr-banido el Presupuesto General de -Gastos y 
Cálculos de 'Recursos para el Ejercicio ,1957; y 
siendo necesario adecuar al personal en sus res
pectivos cargos de -conformidad a la propues
ta elevada por la Dirección Provincial de Edu
cación Física,

El Eni-rvcntar Federal ¿le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase, con anterioridad ai día 
i- de abril! del corriente año, al personal depen
dente de la Dirección Provincial de Educación 
rri; “a, que sígiu’idcmiente se detalla:

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO: 
Director General: al’ señor Faustino Alfonso 

Cattaneo.
Oficial Principal (Secret. Gral.): al señor Fran 
cisco Segiundo Rocha.
Oficial i9 (Jefe Adminitrativa): a la Sra. Ana 
D. P. de Naharr-o
Oficial 49 (iProf. de Atletísmo): al señor-Zarito 
George Laza-rovich
pficial 69 (Jefe. Dpto. Técnico): al señor José 
Anterio Dib Ashur
Auxiliar Mayor (Médico): al señor Horacio Olaiz 
Auxiliar 29: al señor Ramón Alva-rez Villafaiíe 
Auxiliar 59: a la -Srta. Cálmen Dolores .Romero 
■Auxiliar 59: al señor Jaime Capo
PERSONAL OBRERO ¡Y DE MAESTRANZA: 
Auxibar l9 (Chófer): ál señor Juan Ale Aucha- 
na (Se confirma desde el 15 de abril de 1957) 
PERSONAL DE-SERVICIO:
Auxiliar 29 (Ordenanza); al señor Luis Cruz 
Auxiliar 49 (Ordenanza): al señor Tomás Cus
todio'. Cabrera
Auxiliar 4o (Ordenanza): al señor Hugo Costilla 
Auxiliar 49 (Ordenanza): al, señor Oscar R. A- 
ramayo , . ; -
PERSONAL DOCENTE:
Marta Lavaque -16 horas a $ 65- hora semanal 
Feliciano Gilcuartero; 12 horas a $ 65- hora se
manal
Rogelio Borigen, 2 horas a $ 65- hora s-manal 

• Os ar N'eto Belv^rdi, 10 horas a $ 65- ha as se
manal



PÁ_Cx.'14ÓÉ cmaiiaX",

Welindó Villa, 12 horas a $ 65-uhofa- sem'iíúiíl 
Elena Barril, 10 horas a $ 65- hora semanal . 
María Antonia Figueroa, 10 horas' a $ 65- hora- 
semanal
Marta- Boseo, 8 horas a $ 65- hora semanal
Araceli-G. de Legorburu, 10 horas, a fes-hora

* semanal
Sofía Rumi, 10 horas-a $'65- hora semanal 
Fánni ’Musso 6 horas a $ 65- hora semanal 
Norma Miranda, '6 horas a $ 65- hora semanal 
Claudio Pastrana, 10 horas $ 65- hora sema
nal:
María Luisa Diez, 8 horas a $ 657 hora semanal

- Art. 2° .— Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registra Oficiar y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
, JUAN FRANCISCO MATHO

. Es Copia: . - ’. .
_M[IGUEL SANTIAGO MAOTEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

- DECRETO N? 7605—G.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Expíe.. N9 6307|57.
Habiéndose aprobado -el Presupuesto General

- de Gastos y Cálculos de Recursos a regir du
rante el ejercicio .19'37; y siendo necesario ade-

'. . cuar a dicha Ley al Personal que viene prestan 
do servicios en -las distintas Reparticiones de la 
Administración Provincial,

:• Éi -Interventor Federal de la Provincia de Salta
- ‘ .. DECRETA:

Art.' r? — Confírmase con anterioridad al día 
ic.de abril del año en curso, al siguiente per
sonal que viene prestando servicios en la Se
cretaría General de la Intervención Federal, 

> con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargos fija la citada Ley de Presu
puesto:
PERSONAL ADMINISTRATIVO:

- Secretario General: Juan Francisco Mathó des
de el 1? -al 21 de abril.
Secretario General: Oscar Reynaldo Loutaif des 
de el 22 de abril.

. Sub-Secretario General: Juan Antonio R. Astu 
L dillo

■ . Secretario Privado Sr. Interventor; Raúl Oscar
■ Pandolfi

. - Encargado de Sección; Juan Arturo Jul
Oficial •Principal; María Alicia Mac Grath

, ' Oficial 29: Raúl Carlos Arias Fqmin
Oficial 29: Normando Emilio Wayar

-' Oficial- 4?: Olga N. Saravia de Mondada
' ■ Oficial 4?; Luisa Ma-rini

Oficial 49: Norah López 
pficiall 49: Víctor Aban 
Oficial 59: Jaime A. Farfan

' . Oficial 5?: Ervar Gallo
[ ' . Auxiliar 39: Milagro H. Nuñez de Padilla
í . Auxiliar 5": Miguel Angel Pérez

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTRANZA:
: Oficial 5°: Teófilo Reyes

Ofic'al 69: Luis Rodríguez
• Oficial 7°: Juan Quiroga 
i . Auxiliar 5?; Carlos Roldan

PERSONAL DE iSERVICIO:
Oficial 5?: Daniel Poclava
Oficial 7": Manuel Victorio Liendro

i . Oficial 79: Patrocinio López
I - .Auxiliar Mayor: Luis Gutiérrez

- Auxiliar Principal: Casiano Ohireno 
t‘ - Auxiliar Principal: Sixto Ibañez

Auxiliar Principal: Carlos Félix Triarte
• - .Auxiliar Principal; Mario Silverio Burgos 

Auxiliar -Principal: -Rogelio. Daniel López 
Auxiliar 39: Bernardo Zenón Abregu

Art. 29 — Comunfquese, publíquese, insérte- 
, ' se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia: i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

‘ Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N» 7606—G. . .
- SALTA, 24 de abril de 1657.
• Exnte. N9 6311|57.

■ - .- Habiéndose aprobado el Presupuesto General

W4, 3 BISO) fiÉ , lité?

de Gastos y Cálculos de Recursos á -regir du
rante el ejercicio 1957; y siendo necesario ade
cuar a dicha Ley al personal que'viene pres
ta-rilo sceiwicios en las distintas Reparticiones 
de la Administración Provincial,

El .Interventor Federal de la Provincia -de Salta
• ‘ . D E C R- E T A :

Art. 1? — Confírmase, con anterioridad'al día 
V de abril del año en curso, en la Dirección 
de Aeronáutica Provincial, en el cargo de Se
cretario (.Oficial Mayor) -'a-í señor Luis Héctor 
Giustozz, con la asignación mensual que para 
dicho carga fija la citada Ley de Presupuesto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

domingo nogues acuña 
' JUAN FRANCISCO MATHO

*Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL - 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRET|O N9 7607—G.
SALTA, 34 de abril de 1957.
E.!pte. N9 6242'57.
Habiéndose aprobado ol Presupuesto General 

de Gastos y Cálculos de Recursos a regir du
rante el .ejercicio 1957; y siendo necesario ade 
cuar a dicha Ley al personal que viene prestan 
do servicios en las distintas Reparticiones de 
la Adminisración Provincial,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Confirmase, con anterioridad al día 

i9 de abril d|e. año en curso, -al siguiente per
sonal que viene prestando servicios en la Jun
ta de Defensa Antiaérea Pasiva de Salta, con 
las asignaciones mensuales que para los res
pectivos cargos fija la citada Ley -de Presupues 
to:
T^RSONAL ADMENITRiATIVO:
A’.ixiliar29: Calixta Ramón Maestro, desde el 17 
de abril.
Auxiliar 59: Sergio Alberto Benavente

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
M1IGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7608—G.
SALTA, 24 de abril de 1957.
Espíe. N? 6325|57.
Habiéndose aprobado el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculos de Recursos a .regir du
rante el ejercicio .1957 y siendo necesario ade
cuar a dicha- Ley ai personal que viene prestan
do servicios en las distintas Reparticiones de la 
Administración provincial,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al 

día l9 de abril del año en -curso, al siguiente 
-personal que viene prestando. servicios -en Es
cribanía. de Gobierno, con las asignaciones men 
suale-s que para los respectivos cargos fija la 
citada Ley de Presupuesto:
PERSONAL ADMINISTRATIVO:
Escribano de Gobierno: Raúl José Goytia 
Oficial 69: Blanca Alicia Cornejo de Sylvester 
Auxiliar 1?; Elena Margarita Carrón 
Auxiliar 29: Luisa María Jánidula

Auxiliar 2?: Damiana Carrizo de Granados 
Auxiliar 49; Elisa Nfufíez- Arias
Auxiliar. 59: Gladys Ñidya . Ceba-lies t ,

•PERSONAL DE SERVICIO;
Auxiliar -49: José Figue.rpa

,;. - BóLfeTíN-óFicaAfc: -

Art. 29- .—Comuniqúese,' publíquese, insérte- ■ 
se en el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO NOGUES .ACUÑA. - 
JUAN FRANCISCO MATHO .

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7609—<G. » . . ’ '
•CALLTA, 2 4de abril de 195-7.
Expte. N9 '6196,57.
SALTA, 24 de abril de 1957. ■
Expte. N9 6196|57.
Habiéndose aprobado el Presupuesto General 

de Gastos, y Cálculos de Recursos a regir du
rante el ejercicio 1957 y siendo necesario ade
cuar a- dicha Ley al personal que viene pres
tando servicios en las distintas Reparticiones de 
la Administración Provincial,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Confírmase, con anterioridad al 
día, l9 de abril del año en curso, al siguiente 
personal que viene prestando servicios en la Di
rección General de Escuelas de Manualidades, 
con las asignaciones mensuales que para los 
respectivos cargos fija la citada Ley de Pre
supuesto-;
ESCUELA CENTRAL
Personal Administrativo y Técnico:
Directora General: ¡Maclina Eloísa jCeballos 
Oficial l9 (Vice Directora): Victoria Ramona 
Garrido de Pacheco
Oficial -l9 (Habilitado Pagador): Antenor Oh-. 
ver Ve’arde
Oficial 29 — (Auxilar Contable); José Manuel 
Seijas . «
Auxiliar 49: Mercedes Lagoria
Personal Docente:
Auxiliar 2'-: Domiciana del Carmen Cabra!
Auxiliares -59: María Esther Rivero de Plaza, 
Margarita Cattaneo de Rojas, Luisa Arapa de 
Lá"’a-que, María Luisa Giacosa de Furio, María 
Sara López de Be-rbel, Alicia Pastrana Ferró 
de Diez Gómez, Josefina Carmen Rosa Delga
do, Zulema Herrera de Hannoudy, Marta Soco 
reo López de Se.ulé, Natividad Irma- Nieva de 
Cervantes, Nelly del Carmen Toranzos de Guay 
más, Arlines Alicia Díaz de Ceballos, -Blanca 
Amalia Oliver, Mercedes Torres Albarracín, BÍan 
ca Estela Virgili, B§ft$ Martha Pilas, Carmen 
Rosa Arapa, Yamili Dib Ashur, Jos afina'Mar
tha Cattaneo, María Damiana Miguel de Sua- 
rez, Barbara Jiménez, Luisa Briones, Esther E- 
leuteria López, Luisa Angélica Pozzi, Ricarda 
Esther Giménez Carrizo, Mercedes Wierna/Oar 
men Gómez de Falcó,n, Ana Cariota Pa-esani de 
Savoy° Amalia Aída- Váldez de Saldeño,' Irma 
Fámiy Caba.da de Otero, Mercedes. Quiroga, Ro
sa Aifesi y Martha Elena Castro.
Personal (Obrero y de Maestranza:
Auxiliares i9: Domingo Evangelista Méndez,'y- 
Rafael Guaimasi
Aux'liar 4?; Pablo Cruz
Auxiliares 59: Mario Ignacio Guaimás, Bernar
do Yapura, Luis. Béltrán Yapura, Martín Mar
celo Tapia y Gabino 'Julián Rodríguez.
Personal .Servicio:
Auxiliares 59: Andrea Junco de González, Ur
sula. Aquino de Vale, ¡Margarita Ramos de Salí-. 
ñas, Teodoro Vara’ y Felipe Pineda.
FILIAL CAFAYATE
Directora: (Auxiliar l9) María Sera-f.na Gil de 
Merino
Personal Docente;
Auxiliares 59;. Leonor Bazan.de Palacios,.Blan
ca Azucena Etchart, Micaela Lorenza Tarcaya, 
María Nélida D’Errico,. Nélida Paz, Amanda- To
masa Gígena y María Olinda Novillo.
Personal (de (Servicio: :
Auxiliares 59: Ezequiei Choque y Paula M. de 
Garrido. . . • ■ i '
FILIAL 'ORAN ' ■ — ~
Dire.tora: - (Auxiliar I-9) Sara Eufrasia Ülivárr’i

ic.de
Bazan.de
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DECRETO N? '7610—G. ' ; '
SALTA,. 24 de. abril de 125.7.
Expte. N? 6225|37. .

Hab endose aprobado el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos a.regir du
rante el ejercicio 1957 y siendo necesario. ade
cuar a dicha Ley al personal que viene prestan
do servicios en las dist intas Reparticiones de 
la Administración Provincial,

El Interventor Federal de la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Confírmase, con anterioridad al 
día 1“ de abril del año en curso, al siguiente 
personal que viene prestando servicios en la ■ 
Biblioteca Piovinc¡al -‘Dr. Victorino de la Pla
za”, con las asignaciones mensuales que para 
los respectivos cargos fija la citada Ley de 
Presupuesto: ¡ ,a i
PERSONAL ADMINISTRATIVO.:
Director: Carlos Verdusco
Oficial 6?; María Cristina Domínguez de Novoa 
Oficial 6?: Norma Borgoñón de Oliveros 
Auxiliar 1?; Beatriz- Cuevas
Auxiliar 1?; Luz María Moscarda
Auxiliar 2V; Carmen Gladys Iñiguez de Capo- 
biari-o
Auxiliar 2*:  María Elena Ovejero Paz 
Auxiliar 49: Norma Díaz •
Aux bar 40: Carlos Gramajo ■
Auxiliar S1?: María Angélica Olivar dé Aldereté. 
AuxTiar 5°: Yon! Arabi
Auxiliar 5’: María Isabel Ruíz de los Llanos 
Auxiliar 5?: Elena Zumi'da Fabiana Sosa de 
Cornejo Saraviá, con anterioridad al 22|4|57; 
Auxiliar 5?! Ana María del Carril de Beiras
Pérseúñi de .Servicio.*
Auxiliar 5-: Juan de Dios Cayo
Auxiliar 5“: José Flores

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of cial y archívese.

' DOMINGO NOGUES ACUSA 
JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
Miguel Santiago maciél

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N“ 7611—G.
SALTA, 24 de abril de 1057.
Expte. N? 1240157.
Habiéndose aprobado el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculos de Recursos a reg;r du
rante el ejercicio 1957 y siendo necesario ade
cuar a dicha L-y al personal que viene pres
tando servicios en las distintas Reparticiones .de 
la Administración -Provincial,

Él Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:.

í
Art. 1’ Confírmase, con anterioridad al día 

1?, de abril del año en cüi'so, al Siguiente perso» 
nal que Viene prestando servicios en el Bole
tín Ófieiál dé la Provincia, coñ las asignaciones 
mensuales que para los respectivos Cargos fija 
la citada Ley de Presupuesto!
PERSRÓNÁL ADMINISTRATIVO: 
Director: Juan Ráymundo Arias.
Auxiliar Principal: Héctor Rolando Walterio 

Román.
Auxiliar 2?; Carínen Rosa Días de Delgado . 
Auxiliar 2’: Carlos Roberto Correa
Auxiliar 3’: M’guél Eric Arias
Personal de -Servicio-.
Auxiliar 315:-' Gabiiio Castellón

Art. 2’ Comuniqúese, publiqiléáe,. insérte
se ch él Registro Óf'cial y archívese.

DOMINGO ÑOÜUES 'ÁCÚÑA 
JUAN FRANCESCO MATHO

Es Copia!
Miguel Santiago Máciél.
Oficial Mayor dé Gob. Justicia é í. Pública

Pcrsc-nal Decente: ■ ’ ■
Auxiliares 5‘-’: lyda Gallo Mendoza de Molina, 
Mafá’.da Mosca, Huníberta Banille, Ana Betty 
Veláñquez, Julia Elena Valdéz y María Elena 
Brandán de Banille.
Personal de Servicio: 
Auxiliares 5’: Edil.a Linares de Ghuchuy y Mi
guel 'Angel Chuchuy

FILIAL ¡METAN
Directora: (Auxiliar 1?) Sara Escudero Gómez 
Personal Docente:
. Auxiliares 5?: Elena Sapag da Bazan, Onésima 
García de Escudero, Fauny Torlbia Márquez, 
Elias Nelly Escudero, Carmen Clementma Ló
pez García.
¡Personal de Servicio: 
Aux.liar 5’: Juana Mujica
FILIAL GENERAL GL'EMES
.Directora: (Auxiliar .1’) Victoria Plácida Bayon 
Personal Docente: .
Auxiliares 5’: Rosa Saade de Lávaque, Rosa 
González, Leónides .Beccari, Sara Briones, Ur-

' aula Colque; Miaría Antonia Dávila y. Zoila 
Súarez.
Personal .de Servicio: 
Auxiliar 5’: Cristina Leiva.
FILIAL TARTAGAL
Directora: (Auxiliar 1’) María del Carmen Cris 
tóbal de Telaba . -
Personal Docente:

■“-Auxiliares 5?: Avelina Guantay‘dé Turan, Ma
ría Esther Posse, Matilde Mosca y Ubaldina 

. Monteros.
Personal de 'Servicio:' 
Auxiliar 5’: Victoria Ferreyra
FILIAL VESFUCIO 
Diéctorar (Auxiliar 1’) Gregoria Pérez 

-Fl-rsónal Docente:
Auxiliaras 5’: Hemlnia Gaíeia, Edith Eg'.é Tas-

’ sin de Aguilera, Geronima Choque y Emilia.
Váca.

• FILIAL ROSARIO DE LA FRONTERA 
Directora: (Auxiliar 1») Heda Olga Escandar 
•Eerssñál Docente:
Auxilíales 5°: Natividad. Romero, Güberta To- 
cdnás, Adelina Zelaya,. María Tránsito Roma-

. no >y Petiona Mat.lde castellanos. 
PERSONAL DÉ SERVICIO: 
Auxdiar 5’: José Edmundo Vargas.
FILIAL CERRILLOS

. Directora: (AuxLiar 1?) L’dia Chávez Guerra 
Personal Docente: ' . ,

• Aux.liares 5’: -Angela Altobelli‘de Hoyos, Bea
triz Contreras, Isabel Florentina Licuime de 
Ganzález, María Salomé Retambay de Molina 
y Maiía-Ésther Gómez,

■ Personal de Servicio:
Auxiliar .5?; Eudosia Medina de Coronel 
FILIAL ROSARIO Dé LÉRIDA:

' - Quintana,' Sara Mintzer de Marsili, Elena Car
’ P^Tsenár Docente:

Aux lates 5’: Rosaura Cardozo, Isabel Dolores 
Quintana, Sara MintZer de Mansili, Elena Car
dozo de Duran, Ana María GEabert de Quin- 
teros, Marcha Mireya Alvarez,
Personal ,de Servicio: 
Auxiliar 5’: Constantino Pistán
Filial san ¡sarlos 
Directora; (Auxiliar IV) Francisca .Josefa Cor- 

- • 1-85
• ‘(Perscnal Docente*

■ Auxiliares 5?; María Alcíra Mamani, Siálica Á- 
hiicena Fétfi, Alia Asunción. ‘Acuña,
Ferscñál ¡tic. iS envíela!
Auxil-ar 5’: Guillermo Palacios 

Art. 2v —- Cbmutiiqüesé, pub'íquesé,' insérte
se ne el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUNA 
JUAN FRANCISCO MATHO 

.. -.Es.Copia:
Miguel santiago maciel ■ 

PliciiU Mayor de Gobiernoj J. é í.túblicá.

DECRETÓ ?612=-G.
•SALTA, 24 de abril de
VÍSTA la promulgación del .fieoréto-Léy N$ 

4Ó-9 & toAá $ de febrero dtáí coírieniá <i§,

•aprobando- el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Re. .usos para e! Ejercicio 1957; y 
siendo necesario adecuar al personal en-’sus res
pectivos cargos de conform dad a la propuesta 
elevada, por la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Yrjgcyen”-,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta

• DECRETA- -

Art. 1? — Confírmase, con anterioridad ai 
día 1" de abril del corriente año, al personal 
dependiente de la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales “Hipólito Irigoyen”, -que se
guidamente se detalla: .
PERSONAL ADMINISTRATIVO "Y- TECNICO

Director al señor Andrés Segundo.-Fiore;
Oficial 5“ (Secretario) al señor' Carlos Tomás 

Milagro Erazc; *
Auxiliar 49 al señor José Héctor Rebasti; 
Celador al señor Mano Enrique Gaivez; 
Celador al señor Gastón Henee Figueroa; 
Celador a la señorita Lia Angélica Gálvez; 
Celadora a 1& séñoi;ita Graciela Gallo; 
Celadora a la señora Elba Florinda Mamona 

de Olguín; . ‘I
Celador al señor ‘ Carlos Marcelo Figueroa.

. PERSONAL DE SERVICIO - ■ ’
Auxiliar 3? al‘señor David Villa Gómez; 
Auxiliar '39 al señor .Pedro Marcelino Serrudó.

PERSONAL DOCENTE
Profesor a la señorita Ana María Guía, 11 

horas semanales; .
Profesor a-1 señor Gustavo Wierna, 6 horas 

semanales; :
Profesor al señor' Duilio Lucardi, 5 hoiAs se

manales;
Profesor al señor Francisco Villada, 6 ¡horas 

semanales; ‘ -
Profesor’ al señor Adolfo Larrán, 13 horas se

manales; • ■ ’ .
Profesora,a Ta señorita Lina Esther Aparicio, 

12 horas semanales; ,
Profesora a la señora Isabel Órtíz de Cadena,

9 horas semanales;
Profesor al señor Vicente Pérez. Sauz, 9 ho

ras semanales; ’ j'‘....
profesora a la señorita- Elena Zirpoló Zerda, ’ 

6 horas semanales; • _
Profesor al .señor- Gabriel Hafringtoñ, 5 ho

ras semanales;.
Profesor ai señor Esteban Cbmyn, 4‘ horas s&- 

manalés;
Profesor! a-1 señor Juan José Órtiz, 3 horas 

semanales; ■ . ‘ .
Profesor al señor Mario Yapurá, 2 horas Se

manales; .
Profesor al señor Faustino Carrera, 2 horas 

sémaiiiales; ' - . ..
Profesor al señor Carlos Ibargureh,- 2. horas 

. semanales; • . . '
Profesora a la señora Sofia Tecdosi& Cabrera, ‘ 

de Zelarayán, 6 horas semanales;
Profesor ¡a.l señor Migué! I. Angel Riba; 2 

horás semanales,
. Profesor al señor Eligió Zanótti, 4 lloras S&-‘ 
iñana’.és! • •

(Profésór a-1 señor Salomón Múlki, '5 horas se
manales; ‘‘ ‘ • ’

Profesor al senóp Víctor Martórell, 3 horas 
semanales; ■

Profesor ál sdñor Víctor Musseli, 5 horas se
manal -s;

Profesor a-1 señor José López Gabada, 2 ho
ras séiñánales;

. ¡Profesora a la señora Javiérá T. dé Abranlo, 
virh, 5 horas .semana’es;

Profesora a la señorita María dél óarhiéñ Méñ» 
d,'Z, 4 horas sémánalés; .

Profesor á 1& señorita Terésita Solhnige Lá“ 
rrán, 2 horás sémáná’és;

Profesor al ss-ñor FraneiSép Márt’igñ&tti, 10 
horas sémanalés

Profesora a la señorita Esthef López Méndez, 
6 horas semanales;

Profesor al séñór Vicente ía-ngorra, 6 horas, 
semanales; -.

Profesora á Ja séñotita Juana Sai2, -3 hor&S 
Séiñáñaléá; .. _ •
: Ffof’sórá á íá señorito liles- Sa'g-ÍATL g J';On 
ras ’ ~-1
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■ Profesora a la señorita Olga Irene Guadagrñ,
5 horas semanales;

. Profesor® a. la señora Epifanía Gallo de Sal- 
vatti, 5 horas semanales;

Profesora a la, señorita Carmen Reimundin, 
4 horas semanales;

Profesor al señor Antonio Gea, 3 horas se
manales;.

Profesor al señor Luis Oscar Antonio Colme
nares, 7 horas semanales;

Profesor al señor Juan Manuel de los Ríos, 
.8 horas semanales;

Profesora a la señorita Hevelia Magda Poleo,
6 horas semanales;

Profesora a la señora - Carmen V. de Alemán, 
3,horas semanales.—

Art., 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUNA
■ JUAN FRANCISCO MATHO

És Copia:-
MÍGÜEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DÉORÉTO N’* 7613—G.-
SALTA, Abril 24 de 1857,
Vista ¡á promulgación del Décréto-Ley N» 

4G0 de fecha 25 de Febrero del corriente año, 
aprobando el presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos para el Ejercicio 1057; y 
siendo necesar o adecuar al personal en sus. 
respect.'ivos cargos de conformidad a la propuss 
ta elevada por la Escueta Nocturna de Estu
dios Comerciales “Alejandro Aguado" de Tar- 

’tagál,
Él Interventor Federal es la Provincia du Salta-

. D E O R E T A :
■ Art. I9 *->  Confírmase, con anterioridad al día 
19 de aibr.il de, corriente año, al personal de- 

pendiente de' la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales “Alejandro Aguado’ de Tartagai,

- que -s-guidamenté se detalla:
FerS&áai AidínÜiistráfvo y Técnico

Director: al señor Eenjcinín Echan;
Oficial 7'.’ (Sa.'retalio? al señor Mario Raúl 

, Monta’di;
Celador a-l señor Osvaldo Salas;
Celador ®l señor Vicente Soare;
Celador al señor José Lloret;

.. Gsteidoaa .a la señorita Estela A'cira Beduino;

Personal dé Servició

■ Auxil'ar 49 al señor Adán Rodríguez; 
“ ■ Auxiliar -4f al señor Rogelio Norambuena,’

. Personal Docente
Profesor al señor Julio Moreno, 16 horas se- 

niánálés;.
Profesora a la señora Ulna Polar! de Cruz, 

15' horas seftma’es;
.Profesor al reñor Mario Raúl Montaldi, 15

. horas semanales;
Profesor ai señor Benjamín No-han, 20 ho

ras stmsiiálss;
Profesora a lá senóritá Eiectrá Sánchez, 10

' Horas séñianalés;
•Profesora a la señorita Aña Hela Sanz, 6

’ Horas stónanalés;
‘ Profesor al señor' Alberto E. Bird, 6 horas

■ semanales;
Profesora á la señorita Elisa S. Brito, 6 ho

ras semanales; 4
Profesora g, la señora Manuela M. d-a Goñ-

* gález, 3 lióras semanales;
Profesor al señor pecar R, Mcngélli, 6 ho

ras srniána’és;
profesor a-l rañor Rcto&te Alfredo Cruz, 4 Ho

ras semanales;
Profesor al señor Amado Jorge Skáf, 4 Ilo

tas semanales;
(Profesor al señor Augci A. Cardona-,. 9 hofád 

SAtnáñales;
¡Profesor al señor Atilió Pérez Menú, 5 ho

ras semana-tes;
, profesor a-l señor Rubén Rosados, • 4'¡lioráS 

géíHáñátes.^

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese;- insérteT 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO -MATHO

Es Copia:.
MIGUEL SANTIAGO.MACÍEL 

Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N’ 7614— G.
SALTA, Abril- 24 de 1957.
Expte. N9 6227|57.

Habiéndose aprobado ei Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos a regir- du
rante el ejercicio 1957 y siendo necesario ade
cuar a dicha. Ley al personal 'que viene pres
tando servicios en las dist ntas Reparticiones 
de la- Administración Provincial,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C S B T A;

Art, 1? — Confírmase, con anterioridad al 
día i9 de abril del- año en curso, al siguiente 
personal que viene prestando servic.cs en la 
Eseueia Provincial de Behas Artes “Tomás Ca
brera”, con las asignaciones mensuai.es que pa 
ra los respectivos cargos fija lá citada Ley de 
Presupuesto;

Personal Administrativo y Técnico:

Director: Carlos Luis García Bes;. 
Profesor: Carlos Lu s García Bes;
Profesor: Rodolfo1 Argenta-
Profesor: Luis Preti;
Profesor. Esdras Luis Giajrshá;
Profesora: Dora Petro.ua B. de G.’anollá; 
Profesor; Osvaldo Juana;
'Auxiliar Mayor:- Esther Salguero;
Auxiliar- P: Olga Guadagni,
Personal dé Servicio;

Auxiliar 5’; Vicente Barragán;
Auxiliar 59; Ramón Aybar.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en al Registro Oficial y archívese.

DOMINGO-NOGUES ACUSA
JUAN FRANCISCO ,MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J, é 1 Pública.

DECRETO H9 7615—G.
SALTA, Albrii. 24 de 1957>
Expte. ÍÍ9 6226¡57.

Habiéndose aprobado el Presupuesto Générál 
-de G'astos y Cálculos de Remisos a regir du
rante él ejercicio 1957 y siendo necesario ade
cuar a d'cha Ley al personal que. viene prestan 
do servicios en las distintas Répartieiohés de 
la Administración Provincial,

Si ínieíVcútor Federal en lá Provincia de Salta 
D H tí B T A :

Art. 19 =- Confirmase, con anterioridad al día 
19 de abril dél año en cursó, al siguiente per
sonal qué viene prestando sm.vic.os en la Di- 
rosetón General. de Archivo de la Provincia, 
con las asignaciones mensuales qué párá los rés 
pectivcs cárgos fija la citada Ley de Presu
puesto:

Personal Administrativo:

' Director; Marco Antonio Rute Morehó; 
Oficial Miguel Angel Sa?.om,‘ 
Oficial 59; Garlos López Reina;
'Auxiíiáf 1? i Máíia Inés tlrriSaga dé Ávéliá- 
nedá;
Auxiliar l9: María Irabel Gauff'n de Cianchi; 
Attx'Hiir l'h Carmen Nítida Ghañi- de Molina; 
Auxiliar i’: Ootlna Irene ^Parlak de Babe;
Anx'I'áí S'h Aiñálíá. Esther López Oíos de Att- 
di/íi;
Auxiliar 8#: María Elisa del Gastillo dé Cam
peé; • _
AajxUlar 3?; Dolores Téjériña;
Áu^-Üláf 3°; Li-da' Graciela- Sáráviá ds Valdéz;

Auxiliar 49: Joaquina Marti Polo;
Auxiliar' 49;. María. Angélica- Esnal;
Auxiliar 49; Teresa López,

Personal de- Servicio':

Auxiliar 4’: José Cristino Juárez.
Ait. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se eñ el Registro ,Oficial y - archívese.. . ■ .

DOMINGO NOGUES ACUNA 
’ JUAN FRANCISCO MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Pública.

DECRETÓ N9 7616—G.
SALTA, Abril 24 de 1957.
Exipte. N9 6211¡5'7.
VISTA la premu’©ación del Decreto-Ley- N9 

400, de fecha 25 ds febrero d.-l com ente año, 
aprobando el P.ecupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos para el Ejercicio 1957; y 
siendo necesario adecuar al personal en sus rts- 
peetivos cargos de conformidad. a la propuesta 
elevada por la H. Cámara de Senadores de la 
Prcrdncla,

El Interventor Federal- .en- !a Províneia tte Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Confírmase, con anterioridad' Al • 
día 1° de abril d,l corriente .año, a-V personal 
dependient e de la Honorato e Cámara- -de - Sena
dores de la Provincia, que seguidamente se dé*  
talla:
Poreonal Administrativo y Técnico

g-ecrgtario al señor Carlos Benito Martínez;
Seeretano a-l señor Miguel Forran Rey;
Jefe Taiq-uígmfos a la señorita María del Car 

men Méndez;
Oficial Mayor al señor Jaime Garrió;
Of’cial Mayor a la señora Yone Carrizo «ta 

Agu-rre;
Oficial Mayor a Ja señorita Mercedes Ortiz;
Oficial Principal al señe-r Attilio CámantíW 

Ha;
Cf'c al 1’ al señor Pedro Julio Nieva-;
Oficial 19 a-l señor Eduardo Hugo Remero; 
Oficial 4? al señor Rogelio Héctor Diez;
(Oficial 49 a-l señor Jaime Víctor Moya;
Oficia.’ 5’ al sciior José Laud.ino ■ Alvarea;
Oficial 7’ al señor Francisco A.-I. Rusbo;.
Auxiliar Mayor a la señorita Verónica Lien

dre;
Auxiliar Mayor a la, señora B'.a-nica- L. Aran- 

da'de Tomás;
Auxiliar Mayor a la señorita María del Gar

reen García.
Personal de Servicio:
Auxiliar Mayor al señor Santiago chuóhüy;

Auxiliar Mayor al señor Ramón. Adolfo Ara- 
mayo;

Auxiliar Principal al señor Guido Coibaláil.
Art. 29 — Comuniqúese,, publique^, insérte’ 

se en el Registro Oficial y archívete.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

JUAN' FRANtóSCO MATÉtO
Es Cbpia: .
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gob’erno, J. é í. í'ñbliéá.

DECRETO N’ 76.17—G.
GñLTA. Albrii 24 de 1957.
Éxptá. Ní 6211¡57.
VTiSTA lá promulgEicióH dél Decrsh-L&y N? 

460, -de fecha á5 de febrero del corriente áño, 
aprobando el Presupuestó General' de Gastes y 
Oáíetílos de Refcúrtós para él Ejercicio 1957; V 
siendo necesario adecuar ál personal, fen sus réS 
páotivOs cargos de cónforin'dad a la propuesta 
elevada por ía íí. Sámara de D'pütádós dé la 
ProViiicla,
Í31 íñtérvéntejJ Federal eri Já Provino’a de Sáíia 

DECRETA:
_ Art'. 14 — Confítmasó, ñon anterioridad ál 
día I’ dé abril del Coi’riénte ano, al personal 
dependiente, dé, la Cámara de -Diputados dé ift 
Provincia, qño seguidamente ’gé. dstá!lá‘ . - ’ 
í’erswláj AámfelstrfttíVft-.feli-íte . . ’

aibr.il
mensuai.es
Petro.ua
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Sscreiario al señor- Rafe.el Alberto palacios;
Secretario ál señor Emilio A. Ratei; ■
Jeta Taqilígraios a lá señcra E. Lía Gallo 

de Salvatti;
• Gíicial Mayor a la señorita María Marta 
La-vin;

• Oficial Mayor a la señora Javiera E. Tejerina 
de Abivjmovich;

Oficial Mayor a la señorita María de los An
geles Padilla;

OX'cial Mayor al señor Arturo Ma’anca;
Oficiál Mayor al señor Custodio D. Flores 

Ruiz; ’
Ofic’al 4’ a la señora Silvia Martínez de 

Ibarra;
Oficial 49 a 1a- señorita Nelly Salflty;
Oficial 4” ai señor Manuel Ang.l Seto;
Oficial 49 al señor Eddy Cutes;
Oficial, 7’ a la señorita Cleotilde Cliávez;
Oficial’ 7? a la señora Elba del Prado de Van 

Doorn;
Auxiliar Mayor a la señora Blanca Yañez de 

Capcbianco;
• Auxiliar Mayor, a la señorita Enriqueta -Pe- 
layp.’
Personal de (Servicio

pficial 59 al señor Abdón Domingo Díaz;
. Auxiliar Mayor al. señor Pascual Gutiérrez;

’ ' Auxiliar Mayor al señor Francisco Cardozo;
- Auxiliar Principal al señor Ignacio Barrio-

• nuevo;.. . .
•‘Aiíxiliar Principal al señor Isidor.o Martínez, 
Auxiliar. 59 al señor Juan Manuel Vargas.

\ Art. 2? Comuniqúese, pubiqúese, insérte- 
i3é. en el Registro Oficial y archívese.

domingo nogues acuna
JUAN’ FRANCISCO MATHO.

'. ES Copia:
, MIGUEL SANTIAGO MACIEL

'Ófícial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

-DECRETO 7018—G.
SALTA, Abril 24: de 1957. 
í&pt-'. N9. 6211157.

■ •. VISTA la prcmu’gación d’l Decreto-Ley N9
• 435, de fecha- 25 de f brero del corriente añó, 

aprobando el Presupuesto General ds Gastos y 
Caleños de Recursos para- el Ejercicio 1957; y 
siendo Egresarlo adecuar al personal en sus res 
pertlvos eargc.s de conformidad a la propuesta 
élíivada por • la. Biblioteca de la Legislatura,
El Interventor Federal n la Provincia de Salta 

DECRETA:

’ Art. 19 — Confírmase, con anterioridad al 
d.ía 1’ de abril del corriente año, al personan 
dependiente ■ de la Biblioteca de la Legislatura, 
que seguidamente se detalla:
¡Personal Administrativo y Técnico

Oficial 39 a la señorita Anulia Elena Oliva; 
Auxiliar 3’ a la señora Carmen‘Rosa Irene 

Wrann de Telléchea,.
-..-.Fojlsona,ü de Servicio

Auxiliar 39 al señor Adolfo Aramayo,
Art. 29 'Comuniqúese, publíquese, insérte

se én él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
■ JUAN FRANCISCO Mathó

’ Ed Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL , 

oficial Mayor de Gobierno, j. é I. Pública. 

DECRETO N’ 7619—G. 
SALTA, Abril 24 de 1957. 
Expte. N? 5545|57.

' VISTO" el presente expedienté en el que Xió« 
tgl ■Salta S. R> L., presenta facturas por la su- 
Jnn de- $ .1391.90, en concepto de alojamiento 
¿3 los señores- pilotos Albsrto Moreno, Jorge 
pércZ, Alfredo Duprat y Armando Crespo; y 
atento la lilfoiinadn por Contaduría General,

1 fe Interventor; Ftdéi-ál eú. !á Provincia t£é Sáliá
• DECRETA:

Árt. I? — Reconócese .un crédito en la suma 
dé .Un Mil Trescientos Noventa y Un Pesos 
con 90'100- MIN. ($ 1.3&Í.90 mjn,), q favor der 

í-’’^ Habilitáb’óft d.1-Pagos dri ’ Mmist^io-dé Go

“Art. I’ Los Certificados de estudios pre
sentados á éstq Éscúelá por los solicitantes pa
ra ser inscriptos como alumnos, no podrán ser 
devueltos ún¿ vez aceptada sil insfifipcióñ ,dé- 
finitiva. por el señor Decano. ■ - .

“Art. §9 _i La’Sección-Alumnado de la fes- 
cuela pedrá. exténdér a pedido dél interesado 
liñ ceríifcado donde se hará, constar que existe 
an-nhivodo en el Estab'e',‘m,ento, como paité dé 
SU légajo pei'Soñálj él Certificado de Estudio 

• d-h’damente Legalizado, y-de’-la constancia, si 
él caso lo requiera. ■ de -sprobación de JáS équl-

bierno; Justicia é Instrucción Pública, paraqúe 
en su oportunidad lo haga efectivo ■ ai benefi
ciario Hotel. Salta S. R. L., por el concepto in
dicado en su factura corriente a fojas 1 de es
tos obrados.

Art. 2? — Con capia autenticada del presen
te decretó, remítase el expediente cuya numera 
ción y.año arriba indica, a Contaduría General, 
por pertenecer el créd tq reconocido a un. ejer
cicio vencido y ya cerrado, habiendo caído, en 
consecuencia bajo la sanción, del artículo 659 
de la Ley -de Contabilidad N° 941¡48, y hasta 
tanto se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art. 39.— Comuniqúese, -puelíquese, insérte-, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NQGUES ACUNA ;
• JUAN FRANCISCO .MATHO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 7620—G.
SALTA, Abril 24 de 1957.
Expte. N9 61S9|57.
VISTO este expediente en el cual la Escuela 

Superior de Ciencias Econcm cas-de Salta, ele
va para conocimiento y aprobación ’de- este Mi
nisterio, las siguientes Resoluciones Nos. 7 — 
8 y 9,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 — Apruébense las R-s'Sclucionés Nós.
7 — 8 y 9, dictadas por la “Escuela Superior 
de C.encias Económ'cas cU Sa'ta” con fechas 
28 de marzo, e y 10 de abril del corriente añó, 
cuyas partes dispositivas-dicen:

“RESOLUCION N? 7|57.
“Art. 1’ — Designar al Sr. Profesor Don Vi

cente R. Moreno, para que en ’ representación 
de la Escuela, el June I 1? de abril a las 20 hs. 
diríja la palabra al cuerpo de profesores 
lumnaido. “

‘Art. 2’ — Invitar a los señores -Profesores 
y alumnos para el día y hora indicado en el 
artículo anterior.

“Art. S’ — Remitir copia al señor Profesor 
Vicente R. Moreno, elevar a conocimiento y 
aprobación del Ministerio de Gabemo, Justicia 
é I. Pública.

“Art 49 — Dé Fórmula — Fdo: Coilt. Púb. 
Nac. Duilio Lucardi — Decano.

“RESOLUCION N’ 8157,
“Art. 1’ — Convocar al estudiantado a la e- 

lerción del Delegado Estad antil que represen
tará ante el Honorable Consejo de Profesores, 
al alumnado, durante el curso 1957.

“Art. 29 —> Por Sección Alumnado, se dará a 
conocer los alumnos inscriptos en condición de 
“Regular" quiénes serán los únicos que tendrán 
derecho a elegir y ser elegidos..

“Art. 39 El acto eleccionario tendrá lügár 
ol día sábado trece del corriente mes a horas 
IB.SO.

“Art. 49 — LoS átatelos regulares presenta
rán por- Secretaria, hasta cinéo días antes del 
arto eleccionario por hotá firmada él o los fis
cales qúe reprrséntarán al alumnado ante lá 
■Mesa- Electoral.

“Art. 59 — Desígnase, fiscal1 zadorés por parte 
de la Escuela a los señores. Profesores: Cont. 
Francisco lacuzzi y Prof, Estela Guerra, de 
Fretes.

“Art. 69 _ Dé Fórmula — Fdo; Cofit. Púb. 
Nac. Duilio Lucardi — Decano,

“RESOLUCION Nr’ 9(5'7.

valencias de maVr’ac oxig'da-; para (habilitar al 
solicitante a ing.-jsar a esta Casa de Estudios.

“Art. 39 — Los Certificados que se-.extiendan 
serán refrendados, por el Er. Decano, o .en su 
defecto por el señor Secretario de la Escuela.

“Art. 4°.— Dé Fórmula — Fdo: Cont. Púb. 
Nac. Duilio Lucardi — Decapo”.

Art. 29 —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Of-cial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
JUAN FRANCISCO -aíAT-HO

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é’ 
Instrucción Pública. •

DECRETO N9 7621—G. 
SALTA, Abril. 24 de 1957. 
Expte. N? G070|57.
VISTO el presente expediente -en sil que co

rren planillas por concepto de Retribución Ex
traordinaria por Ti días de marzo del corriente 
año, a favor de los señores Ramón' José Ro
mero y Antonio Appa Vieyra, como integrantes 
de, la Comisión Investigadora del Diario-Infor
mativo Norte, S. R; L., y atento- lo ■ informado 
por Contaduría General a fs- 8, de estas ac
tuaciones,
El ínterventoí' Federal- en la Provincia.- dc Salta 

DECRETA:. .

Art, 19 — ¡Previa inteitvénóióñ dé OOntadittiá 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Habilitación de’ Pagos 
de la H. Cámara de Senadores, Ja suma de Un 
Mil Ochocientos Setenta Pesos Moneda Nacio
nal ($ 1.870.— m|n.), para qua con dicho im
porte haga efecrivo a los señ-'es R-mAn, 
Romero- y Antonio' Appa Vieyra; sueldos m 
concepto de Retribución Extiamdmaru por 11 
días de marzo del año en curso,-como miem
bros integrantes de la Comisión Investigado
ra del Diario Norte S. R. L„ debiérriose im- 

__ inciso l'ú.- ~
Item 1— Prncipal a) 2— Parcial T— de la Ley 
de P-esupuestn rigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y*  archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
JUAN FRANCISCO. MATHO 

Ministro de Gobierno, Justicia é.'I. Pública 
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

y a- . -putar dicho gasto al -Anexo D

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

■REIpLUCION N9 186—E.
SALTA, Abril 29 dé 1957, ,
Expié. N-’ lllCMLSo?.
Atento, a esté Sxpsdiéñtá §ú él qué el Señor 

Nicólás Rñstcm solicita lá. acéptáción del do
cumento corriente a fs. 2 por $ Í0.PO3:—'m|n., 
'eñ concepto de garantía para la explotación 
de 600 Has. .qué le füeráñ adjudicadas ñor de
cretó Nv 6270, del 29 de enero de 1957. en la 
fracción 63 del lote fiscal N» 3 del D'partameu 
tó de General San Miartín, acogiéndose al de
creto N9 1659, de fecha 16 de setiembre de 
1P52 v ofreciendo la garantía del señor Ca- 
rim Nasri; y ' , -’3 (WL1.SI

. CONSIDERANDO;

Que en las presentes actuaciones ha quedado 
acreditada lá solvencia del recurrente como 
así también la del- garante ofrecido’’ por el 
misffio;

Por ello y atentó á lo informado por la Di 
rección de Bosques y Foiñéfiío Ágróppéúártó,

Él-Ministro Int. da Economía, F. y 'O. .Pública 
ReSUélVE;

Aceptar el documento Corriente a fg. 2 
por el importe dé $- 10.000.—, (Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional), presentado p'f el se
ñor- Nicolás R-estóm con la fiáírzá d'l <ie’i'ú' 
Gatiiñ Nasri,. §n. címeepto de gqránt'o 
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decreto N9. 1659|52 para la explotación de 600 
Has. en la fracción N'1 63 del lote fiscal N9 
3 del Departamento de General San Martín, 
que le. fueran adjudicadas por decreto N9 
6270|57.

29 —’ Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese.

G ' '. . ALBERTO JULIO CHUEKE
Es Copia:

SANTIAGO' F. ALONSO HERRERO 
-Jefe de Despacho del Ministerio de Eco

nomía, Finanzas y Obras Públicas

. . Expte. N9 14.816|57.
SALTA, Abril 25 da 1957. 

RESOLUCION N9 5475-A.
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

5292 de fecha 18 da febrero del año en curso, 
mediante la cual se autoriza la adquisición de 
37 chapas Ondalix y un tirante de quina con 
destinó a la vivienda de la Sra. Dolores Padi 

‘ lia .de Rojas, habiendo surgido una diferencia 
/ en el costo del tirante como se puede compro 

bar a fs. 5 del presente espediente y atento 
a lo informado por el Departamento de Acción 

. _, Social y la Dirección de Administración,

31 JHpnistro de Asuntos Scéiales y S. Pública
. -RESUELVE:

’ 19.“" La Dirección de Administración liquida 
~ íá con cargó de oportuna rendición de cuen

tas, a favor de la Asistencia Social, Srta. Ana 
María Pivotti, la suma de Cuarenta y cuatro 
pesos con ochenta centavos M|N. ($ 44.80), pa 

... ra que proceda a abonar la diferencia de pre
cio surgida en. la compra de un tirante de qu: 
na autorizada mediante resolución N’ 5292, de

1 .fecha .18. de febrero del año en curso, con des 
tino a la vivienda de la Sra.'Dolores Padilla 
de Rojas.
. 29.—El gasto que demande el cumplim’ento 
de la presénte resolución deberá imputarse al

- Anexo E— Inciso I— Item 2—Principal c)l— 
Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley de Presu- 

; puesto en vigencia.
-39.— Comunicnw.se, publíquese, dése al Libro 

. de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Sis Copia:
ANDRES MENDIEÍÁ

Jefe dé Despacho de Asuntos Sceíaleg
y Salud Pública

RESOLUCION N9 S476-Á.
SALTA, Abril 25 de 1957.

' Em-te. N9 24.294|57.
—VISTA la nota elevada por el señor Direí 

tor de Medicina AsiStencial en la que denuncia 
que -en la edición del Diario “El Intransigente” 
del 24 de marzo ppdo. publica la noticia de 
una medida disciplinaria que se aplicaría en 
csá. Dirección con igual fecha, sin que la mis 
m’a haya s’dn remitida por1 la vía jerárquica po- 
d’respcndtenté, en razón de que ésta se coñete 
taba a última hora del día viernes 22 del ci
tado mes; y

• considerando:
Que el hecho de referencia debe ser conslde 

• , . .nado ampliamente, ya que la-Jdisposic’ón que 
alude el periódico no fue ni siquiera elevado 
a las -autoridades pertinentes, ni mucho me
nos oficializada, por lo que se impone una ur 

gente investigación a los efectos de deslindar 
responsabilidades;

Atento a las actuaciones producidas y a lo 
manifestado por la Subsecretaría de Salud Pú 
bllca,

■ El Ministro de Asuntos Sacíales y S, Pública 
' RESUELVE:

■' 19.— Designar ál oficial Mayor de ésta §e 
frotaría 'de Estado, Sr. Roberto' Elias, para que 
instruya lili sumarió á efectos de esc’áfi-ücr tú 
prava- dertUñciá interpuesta pof él señor Dlréc

. tpi- do Mtdiolñá AslSteildftl, ficefCft dé Ift di» 

vulgación periodística que ha- tenido una dis 
posición emanada de dicha Dirección, sin. ha 
ber sido oficializada, debiendo, elevar oportuna 
mente a conocimiento de la superioridad, las 
conclusiones que arribe.

29.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copla:
ANDRES MENDIETA.

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5477-A.
SALTA, Abril 26 -de 1957.
Expte. N9 15.238¡57.
—VISTO este expediente en el que la Srta. 

Felisa Chañi solicita una ayuda consistente 
en un pasaje a Crdoba ,a fin de internarse en 
un Instituto Especializado y someterse a un tra 
tamientp de la enfermedad que padece; atento 
el informe que- de su situación económica pre
senta el Departamento de Acción Social y a lo 

manifestado por la Dirección de Administra 
ción, ¡
El Ministro de Asuntos Sodiales y S. Pública 

RESUELVE :
19.— La Dirección de Administración liqui 

' dará, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas a favor de la Asistente Social, Srta. Enei
da Victoria Velázquez, la suma de Doscientos 
noventa pesos con veinte centavos moneda 
nacional ($ 290.20), a fin de que proceda a ia 
compra de un pasaje de primera clase, con 
cama, a la ciudad de Córdoba, debiendo hac°r 
entrega del mismo a la Beneficiarla. Seta. F<h 

sa Chañi, en concepto de ayuda.
29.— -El gasto que demande el cump’imlento 

de la- presenté resolución deberá hacerse efec 
tivo con fondos de Caja Chica dispusto por 
Rsolución N? 5350 del 15|IV|57, con imputación 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prlcipal c)l- 
Parcial 5 “Ayuda Social” de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

'39.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5478-Á.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Eüpte. N9 i§.239|57.
—VISTO este expediente eii él que 'a señofi 

ta Olga Morales solicita se le conceda una ayu 
tía Consistente en un pasaje a Córdoba a fin 
de seguir el tratamiento inlc'ado en el Satiato 
rio Santa María de esa Capital; atentó al infor 
me de que su'situación económica formula el 
Departamento de Acción Social y a lo manifes 
tado por la Dirección de Administración, 
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19.— La Dirección de Administración liqui

dará, con cargo de oportuna rendición de ctteh 
tas a favor dé lá Asistente Social, Srta. Bnei 
da Victoria Vélázqücz, la sema da Doscientos 
noventa pesos con veinte centavos moheda na 
cional ($ 290,20), a fin de que proceda a la 
compra de un pasaje de primera cljlse, con ca
ma, a la ciudad de Córdoba, y haga entrega del 
mismo a la beneficiaría Srta. Olga Morales, 
en concepto de ayuda.

29.— El gasto qtis demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse 
ál AneXo E— IhclSo I— Iteiñ 2— Principal c)í- 
Párciál 5 "Ayuda Social*,  de lá Ley dé Pr^ú 
puesto en Vigénciá, y atenderse con fondos do 
Caja. Chica dispuestos ’pbi*  lá Resolución N’ 
5360.

39 — _0chJMnfciii.é"é, .it-übliqueSe, desé ál LU 
foró dé RgsolUclonés, etc.

RAtíi .BLANDEE
Es Cóplái ’ : .
ANDRES' mENBiEÍ A , . '

Jéfé dé Despacho de A. Sóc, y Salud PúbiíóS

BOLETIN_OF|CIM. ;

RESOLUCION N9'5479-A.‘ .7. .•/■•J.*.- 
'SALTA, Abril 26 de ,1957. ' .' ".í <
Expte. N9 22.617|56. - ; ;
—VISTO este -expediente en'el que‘.el señor 

Enrique Antonio Villada solicita que sé_ lé iñs 
tale un quiosco para- la venta de cigarrillos y 
caramelos en la localidad de Rosario de .la.'S’ron 
tera; y

CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una persona no viden

te, y coneecuentemente, impedida' de poder de
sarrollar otras tareas, la acción social oei Estar- 
do debe acudir en ayuda de quién, como; el pe 

ticionante, prueba sus deseos de atendér la 
propia subsistencia cumpliendo activiáddes lí
citas,

Que ante tales propósitos tan meritorios, se 
■impone que el Ministerio asuma’ los gastos’ que 
demanda la instalación del quiosco solicitado;

Por ello y atentó a lo informado .por él De 
partamento de Acción Social y la Dirección de 
Administración, -

El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

19.— La Dirección de Administración .liquida 
rá a favor de la Asistente Social, Srta. Teres!» 
ta G. Ríos, con cargo de oportuna rendición 
tía cuentas, la suma de Quinientos-pesos-M]N. 
($ 500), para que proceda con dicho. importe 
a la compra del quiosco solicitado poileí’señor 
Enrique Antonio Villada.

29.— La Dirección .de Administración liqui 
dará a favor de la Asistenta Social Srta. Tere 
sita G. Ríos, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma dé Doscientos quince pe 
sos con veinte centavos moneda nacional 
(l$ 215.20), importe de dos días de viáticos y 
pasajes a Rosario, de la Frontera, á fm de- qUe 
proceda al transporte de lós cigarriloS’y cara
melos que serán adquiridos' para Ja- -instala
ción del quiosco mencionado precedentemente.

3’.— El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá, imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2—. Principal e)l- 
Parcial 5 “Ayuda Social”, de la Ley dé Presu 
puesto en vigencia.

4? — Comuniqúese, publíquese, - insértese al 
¡Libro- de Resoluciones, etc. ' ' ' '

RAÜLjBLANCHSc 
Es Copia.'

ANDRÉS MENDIETA ..
Jefe de Despacho dé ÁstítltOS

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 548Ó-A, .
SALTA, Abril 26 da 1957.
Expte. N’ 24.247(57. ■ ■ ■
—Visto esté expedienté- en que-córre la 

factura presentada por Publicidad Splmdid, de 
esta ciudad, por la suma de Un mil cincuenta 
je sos MjN. ($ 1.050.00), por divulgación duran
te quince horas por altoparlantes, deja leyen 
tía qií-a córte a fs. 3 del presente expedienté 
relacionada con la. campaña de vacunación y 
revacunación ántiváriólica iniciada por la Di 
receión de Medicina Sanitaria;

Pór ello y atento á lo- informado poi la Coa 
taduría General de la Provincia y la D’rec’Olón 
de Administración de este Ministerio,

Él Ministro de Asuntos S. y S-, Púbtícft 
RESUELVE:

i?.— L& Dirección .de Administración, liqui 
dará, con cargo de oportuna rendición -de cuen 
taé á fa-Vbr dél señor ÉeliX B. Oardozo, pfd-> 
pietario.de “Publicidad Spletidid”, .da está citi» 
dad, lá sufrió de Üri iñil cincuenta pesos Íví;N. 
($ l.OáO.ob), en cálicélaCióñ de la factufa ¿fé 
sentada por él misfúo qu-a corte á fs. 2 del pfé» 
senté expedienté, poi1 divulgación düránte qüiil 

ce (15) horas por altoparlantes, de la.’, leyén- 
da qué Se iñéñéiohá TeiáCÍoriada ¿On lá cañi 
paña de vácunación y revacunación ¿ntiVárió» 
lien., en t^da la Capital de. la Provincia.'...

. 2i.— Sí gastó qué déinánde-.éikcúinpliinieiitú.-. 
de lá. presenté Resolución, deberá...atenderás . 

ioftdóg tí? Oajíi- utóeá y- ' coh..,-iínjiüls.ciá^. 

Comunicnw.se
pietario.de
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al ‘Anexo E- Inciso I) Ciros Gastos- Principal 
ají— Pardal 30 de la L y de Presupuesto en 
vigencia, -Orden de Pago Anual N’ 21.

■39 — ■Comuniqúese, publíquese, insértese al 
Libro de Resoluciones, etc.

•BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA nfiMiraJefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pub

RESOLCION N9 5481-A.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expte. N9 1334(57.—VISTO las actuaciones iniciadas por la 

Inspección de Higiene y Bromatología contra 
el señor Francisco López, propietario del nego
cio de Carnicería sito en la calle Córdoba N? 
780, de esta ciudad, por haberse comprobado 
en circunstancias de efectuarse la inspección, 
que el mismo no daba cumplimiento a las dis 
posiciones vigentes en lo que respecta al uso 
del uniforme reglamentario, infringiendo por 
tal causa lo que determina el Art. 14 del Regla 
mentó Alimentario Nacional en vigencia, y

CONSIDERANDO:
Que el causante no registra antecedentes an 

'Tiores a esta misma infracción; ■ • Por ello, y atento a lo solicitado por la Direc 
ción ed Medicina Sanitaria,

El Ministro- de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

I?.— Aplicar mía multa de $ 50.— m|n. (Cin 
cuenta pesos moneda, nacional), al señor Fran 
cisco López, propietario del negocio de Canil 
cería; sito en la:calle "Córdoba N9 780 de esta 
ciudad, por infracción al Art. 14 del Reglamen 
to en vigencia.29,— Acordar 48 Se horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en el De
partamento Contable de este Ministerio, calle 
Buenos Aires N? ,17’7.,39.—- La falta de cumplimiento a lo dispues 
to? en los artículos anterior.es, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al Juez com 

petente, ^recabándose del. mismo la conversión 
da- la- multa -en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte, pesos ,m)n. (Art. 24 del Decre 
fo-Ley Ní>322 del 14|11|56). '

49.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
tología,., procédase a notificar al Sr. Francisco 
López del contenido de la presente resolución. 

¡59— Comuniqúese, publíquese, ni Libre 
de' Resoluciones, etc. °

dése al Libro

BLANCHEBAUL
Es Copia:

- ANDRES -.’MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5482-A. 
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expíes. N?s. 1266 y 1268(57.' 

—VISTO el pedido de reconsideración presen 
tado por el expededor de leche, Sr. Juan Hoyos 
domiciliado en Limache (Capital), refálente a 
la aplicación de multas por Resoluciones N°s. 
5274 y 5272, por ser infractor al Art. 197, inci 
sos 1, 2. y 3 del Reglamento Alimentario Na
cional (Leche no apta para el consumo);

Que atentó a las constataciones y conclusio 
nes arribadas en actuaciones posteriores, según 
muestras del producto retiradas en el mismo 
lugar de su procedencia, y cuyos anáf3>ls res
pectivos acusan diferencias en la materia gra- 

. sa, circunstancia ésta que sirve para justificar 
en.est'éVaso, pero no cuando se comprobare fe
hacientemente la adulteración del producto;

Por ello y atento a lo' solicitado por la Di
rección de Medicina Sanitaria,
El Bfinístro de Asuntos Social; s y S. Pública 

' ’’ 'RESUELVE: x
19.— Dejar sin efecto la Resolución N° 5274

dcl 12|2¡57.

19 — Autorizar a la uncma-ue uuiujjxaa u.- 
este Ministerio a llamar a._concurso de Precios 
para la adquisición de cuatro carros térmicos: 
dos para eóiidcs:y dos para, líqu'dos, con ca- 
P" ciad fe s‘is o’-’as de no m.enos doce litros 
c|u.. .cen festino a los Centres de Ws Respi-

róHdcs’y dos pasa. líqwdos, con ea-

29.— Dejar en-pié la Resolución N? 527,? del 
i.í|2|57, por. la cual sé le aplica una mu’ía de 

50&.-- .^.¡n. <Quii._cin.u_ pesos i. .-nula na
cional), al expendedor de leche, Sr. Juan Hoyo?. 
(Art. 197 inc< 1 y 3- adulteración de leche).

3’.— Acordar tres días de plazo a partir de 
la fecha de ser not.ficado en forma oficial, pa
ra que proceda al pago de la multa en el Depar 
tamento Contable dé .este Ministerio, más la 
reposición del sellado que fija la Ley N9 1425.

49.— Por la Inspección de Higiene y Broma 
tología, procédase a notificar al Sr. Juan Hoyos 
del contenido de la presente resolución.

5'-’.— Comuniqúese, publíquese, aésa al Libro- 
do Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MEND-ETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

BESOLUCÍON N? 5483-A.
SALTA, Abril 26 de 1957.

Expte. N? 1335|57.
—VISTO las actuaciones iniciadas por la Ins 

pección de Higiene. y Bromatología contra el 
señor Pedro Gilabert, propietario del negocio 
de Bar y Confitería, sito en la calle San Mar
tín N9 5ú6, de está ciudad, -por haberse com
probado en circunstancias de efectuarse la ins 
pección, que el mismo no daba cumplimiento 
a las más Diamanta es normas de higiene, inLin 
g ei.ido por tal causa lo que determina el Art. 
13 inc. 1 del Reglamento Alimentario Nacional 
en vigencia, y
CONSIDERÁNDq:

Que el causante no registra anteced-.ntcs an 
teriores a esta misma infracción, y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sani 
taria,
El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
I’.— Aplicar una multa de $ 100.— m|n. 

( Cien pesos moneda nacional) al'señor Pedro 
Gilabert, propietario del negocio de Bar y Con 
f itería, sito en la calle San Martín N° 506,’ de 
esta ciudad, por infracción al Art. 13 inc. í 
del Reglamento en vigencia (Falta de Higiene).

29.— Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la murta en el 
Departamento Contable de este Ministerio, ra 
lie Buenos Aires N9 177.

39 — La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez com 
petente, recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del De- 
e.t-tc-ky N9 322 del 14|11|56).

4? — Por la Inspeción de Higiene y Broma- 
tología, procédase a notificar al Sr. Pedro Gi
labert del contenido de la Presente resolución.

59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc. RAUL BLANCHE

Es Copia: ~
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Sa’ud Fub ica

•RESOLUCION N9 5484—A.
SALTA, Abril-26 de 1957.
Expediente N» 23.451 (2)—57.
Visto la necesidad de adquirir cuatro ca

rros térmicos para uso de los. Centros de Vías 
Respiratorias; y atento a-lo informado por la- 
Oficina de Compras y la Dirección de Admi
nistración,

El Ministro de Asuntos S. y S. Públúca 
RESUELVE :.

— Autorizar a la Oficina • de Compras de

ratorias, dependiente de la Dirección de Medi
cina Social debiendo' imputarse este gasto al 
Anexo E-; Inciso I— Item 2—- Prin.'pal c) ■ 
1— —Fondos de Cooperación Federal— Ejer
cicio 1957.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al 11- . 
bro de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N9 5485—A.
SALTA, Abril 26 de 1957.
LÍJSpcd ente N? 14.419)57.
Visto este expediente en el que se solicita 

autorización para 'a provisión de diversos ar 
tícuios con destino al Hospital “Dr. Joaquín 
Corvaláñ”, de Rosario de Lerma; atento 
Jo informado por la Oficina de Compras y 
Dirección - de Administración,

El

a 
la

1? 
este 
cios,

Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
• RESUELVE:

— Autorizar a la Oficina de Compras.... . . - - - 5 de
Ministerio a llamar a Concurso de -Pre-. 
para la adquisición de diversos artículos, 

de acuerdo al detalle que corre agregado a fs. 
1 de este expediente con destino al’hospital 
“Dr. Joaquín Corvaláñ”, de Rosario de Ler
ma.

2? — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución (deberá imputarse

■ al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal 
a) 1- Parciales 38, 34, 27, 9. y 10, Principal 
B) 1— Parciales 1, 16 y 17 de ¿a Ley de Pre
supuesto en vigencia —Ejercicio 1957..

39 — Comuniqúese, publíquese, dése ai. Li
bro de Resoluciones, etc.

RAÚL BLANCHE
Es Copia: ■' 
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho de A. Soc. y Salud Fúbli. a

RESOLUCION iN9 5486—A.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expediente N9 1326(57. 1
Visto las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra la 
f.rma Zannier y Marinaro, propietaria del ne
gocio de Fábrica de Soda, -sito en la calle 
San. Luís N? 453, de esta ciudad, por haberse 
comprobado mediante toma de muestra que 
se le retiró del producto que distribuía (soda), 
que el mismo no era apto para su consumo, 
por su estado higiénilo malo y presentar par
tículas en suspensión, de acuerdo a Análisis 
N? 9521 expedido por la Oficina Química, ’ in
fringiendo por tal causa lo que determina el 
Art-. 554 inc. 1 del Reglamento Alimentario Na 
cional en vigencia, y

CONSIDERANDO:

Que la citada firma comercial no registra 
antecedentes anteriores a esta misma infrac
ción, y atento a lo solicitado por la Dirección 
de Medicina Sanitaria,

'El Ministro de Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

19 — Aplicar una multa de $
(Cien pesos moneda nacional) 
¡Zannier y Marinaro, propietaria 
de Fábrica de Soda, sito en la calle San Luis 
453, de esta ciudad, por infracción al Art. 554 
inc. 1 del Reglamento en vigencia'.

29 — Acordar 48: horas de plazo a-partir de 
la fecha de ser notificada en forma oficial, pa 
ra que procedan al pago de la multa en .el 
Departamento Contable de este Ministerio, 
calle Buenos. Aires N? 177.

3? — La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones .al juiez 
competente, recabándose del mismo la conver 
sión .de. la multa en arresto, equivalente a un 
d’"a por rada veinte pesos m|n. (Arl. í 1’del 
De-r^tc-Lcy N9 322 del 14|11|56).

ICO.— m|n. 
a la firma 
del negocio

anterior.es
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41? — Por la Inspección de Higiene y Broma- 
tología procédase a notificar a los Sres. Zan- 
nier y Marinaro del Contenido de la presente 
resolución.

.59 _ Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
’de Resoluciones, etc.

Dr.’ ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública 

.RESOLUCION N9 5487—A.
SALTA, Abril. 26 de 1957.
Expediente N? 1325|57.
Visto las presentes actuaciones iniciadas por 

la Inspección de Higiene y Bromatología con
tra el Sr. Jorge Cardozo, propietario del ne
gocio de Confitería, Bar y Billares, sito en ca
lle Caseros N? 755, de esta ciudad, por haber
se comprobado en circunstancias de efectuar
se la inspección que el mismo no daba cum
plimiento a las disposiciones vigentes, eii lo 
que respecta a la higiene de los baños, infrin
giendo, por tal causa lo que determina el Art. 
19 del Reglamento Alimentario Nacional en 
vigencia, y
CONSIDERANDO:

Que' el causante no registra antecedentes an 
tériores a esta misma infracción y atento a 
lo solicitado por la Dirección de Medicina Sa
nitaria,

Eí Ministro «le Asuntos S. y S. Pública 
RESUELVE:

1? — Aplicar una multa de $ 100.— m|n. 
(Cien pesos moneda nacional) al señor Jorge 
Cardozo, propietario del negocio de Confite
ría, Bar y Billares, sito en la calle Caseros 
N? 755, de esta ciudad, por infracción al Art. 
19 del Reglamento en vigencia.

29 — Acordar 48 horas de. plazo a partir de ' 
la fecha de ser notificado en forma oficial, 
para que proceda al pago de la multa en pl 
Departamento Contable de este Ministerio, ca
lle Buenoá Aires N? 177.

3? — La falta de cumplimiento a lo dispues 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez 
competente, recabándose del mismo la conver
sión de la multa en arresto, equivalente a un 
día por cada, veinte pesos m|n. (Art. 24 del 
Decreto-Ley N? 322 del 14|11|56).

4" — Por la Inspección de Higiene y Broma
tología, procédase a notificar al Sr, Jorge Car 
dozo del contenido de la presente resolución.

.59 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5488—A.
SALTA, Abril 26 de 1957.
Expediente N? 24.090|57.
Visto este expediente en el que la Dirección 

de Medicina Social solicita la provisión de 
100 carretes de películas para Abren de 70 

mm. con destino al aparato marca “Píclser 
Minograph”; y atento a lo informado por la 
Oficina de Compras y la Dirección ele Admi
nistración,
El ü^inistro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
1? — Autorizar a la Oficina de Compras de 

este Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios para la adquisición de cien (100) carre
tes de películas para Abren de .70 mm., con 
destino al aparato marca “Pícker Minograph” 
de. la Dirección de Medicina' Social.

29 — El gasto que demande dicha adquisi
ción. quo ascendería aproximadamente a Cua
renta y Ocho Mil Quinientos Pesos Mioneda 
Nacional ($ 48.500.— m|n.)„ deberá imputar
se al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal 

a) 1— Parcial 24 de la Ley de Presupuesto 
en vigor.

3? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de ‘ Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5489—A. > '
SALTA, Abril 26 de 1957.
■Expediente N? 24.186|57 y agregado 24.186(57 

(2).
Visto este expediente en el que corren agre 

gadas las facturas presentadas al cobro por 
el Ferrocarril Nacional General Belgrano —De
partamento Tráfico Explotación— por la su
ma de $ 2.675.30 m|n., en concepto de tras
lado del Médico Regional Dr. Marcelo Krau- 
se que se encontraba en delicado estado de 

E=ili.i¿l, deeda Esiac'ón. Morillos a Salta, utili
zando por la urgencia dél 'caso una ambulan
cia de vía; atento a los informes de la- Subse
cretaría de Salud Pública y la Dirección de 
Administración y lo manifestado por la Con
taduría General de la Provincia,
El b^inistro de Asuntos Sociales y S. Pública 

RESUELVE:
19 — Aprobar el gasto de Dos Mil Seiscientos 

Sítenla y Cinco Pesos con Treinta Centavos 
M. Nacional ($ 2.675.30) efectuado con motivó 
del traslado desde Estación Morillos a Salta 
del Medico Regional, Dr. Marcelo Krause, en 
una ambulancia de Mía, por encontrarse, en 
delicado estado de salud de acuerdo a lo ex
presado precedentemente'.

>9 — por lá Habilitación de Pagos de este 
M n'sierio, precédase al pago de la factura 
presentada por el Ferrocarril Nacional Gene
ral Belgrano —Departamento Tráfico Explota
ción— Seccional Salta, por la suma dé $ 
2.675.30 m|n., por el concepto que en la mis
ma se especifica.

39 — El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, deberá im
putarse’al Anexo E— Inciso I— Item 2— Prin
cipal a) 1— Parcial 23 de la Ley de Presupues 
to en vigencia— Orden de. Pago Anual N? 21.

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

Di'. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION 5490—A.
SALTA, Abril 26 de 1'957.'

Expediente N9 24.111|57.
Visto la necesidad de adquirir muebles para 

la Oficina de la Dirección de Medicina Social 
y atento a lo informado por la Oficina de 
Compras y la Dirección de Administración,
El Ministro Interino do Asuntos S. y S. Pública 

RESUELVE:
I? — Autorizar a la Oficina de Compras de 

este Ministerio a llamar a Concurso de Pre
cios para la adquisición de los muebles que 
se detallan a fojas 1 del presente expediente, 
con destino a la oficina de la Dirección de 
Medicina Social; debiendo imputarse este gas
to al Anexo E— Inciso i— Item II Otros Gas
tos Principal a) 1 Ley de Presupuesto Ejerci
cio 1957.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

ROQUE RAUL BLANOHI 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos

Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5491—A.
'SALTA, 26 dé Abril de 1957.
Ex-r^ente N? 23.931157.
Visto este expediente en el que corre agre

gada la factura presentada por el Médico Re- 

gionalde Chicoaña Dr.-Ernesto Vicente López 
por reparaciones efectuadas en- la Rural Ford ■ 
—Modelo 46— al servicio ’de la Estación Sa
nitaria de esa Localidad, por la suma de $ 
250 m|n. y atento a lo manifestado por lá Di
rección de /. Administración de este Departa
mento de Estado,

El RSinisti'o de Asuntos SócTáíés y & Pública 
RESUELVE:

19 — Aprobar el gasto de $ 250.— mln. (Dos 
cientos Cincuenta Pesos Moneda Nacional), éff 
concepto de las reparaciones efectuadas en la 
Rural Ford, al servicio de la Estación Sanita
ria de ciueoana, dispuesta por el Médico 'Re
gional de la misma Dr. - Ernesto Vicente Ló
pez de conformidad al detalle del recibo ad
juntó a fs. 1|2 de estas actuaciones; debiendo 
atenderse el gasto con imputación al Anexo 
E— inciso I— Item 2— Principal a) 1 —Par
cial 13 de la Ley de Presupuesto en Vigencia.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa- . 

litad Pública.

RESOLUCION N9 5492—A.
SALTA, Abril 26 dé 1957.
Expediente N9 14.777|57 y 14.815(57.
Visto este expediente en el qúe corren agre

gadas las planillas de viáticos y gastos de mo
vilidad, presentadas por el enfermero de la 
Asistencia Pública, don Pascual Vargas, por 
su traslado a la ciudad de Córdoba acompa
ñando al enfermo don Raúl Roberto Ruiz el 
que debía internarse en la Colonia de Oliva, 
atento a lo determinado por Decreto N9 6945 
de 18 dé marzo último; y '
CONSIDERANDO:

Que por el mencionado decreto se autoriza 
a liquidar al señor Pascual Vargas lá suma 
de $ 1.244.'6O m|ñ., en concepto de viáticos 
y gastos de movilidad;

Que de los comprobantes presentados en la 
rendición de cuentas por el citado empleado, 
se manifiesta el excedente de $ 217.80 m|n.- 
y atento a lo manifestado por la Dirección dé 
Administración,

El Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
RESUELVE:

I9 — Lá Dirección de Administración liqui
dará a favor del Auxiliar 49 —Enfermero de 
la Asistencia Pública— don Pascual Vargas, 
la suma de $ 217.80 m|n. (Doscientos Dieci
siete Pesos con. Ochenta Centavos Moneda Na
cional), en concepto de diferencia en la liqui 
dec én do $ 1.244.60 m|n. dispuesta por De
creto N? 6945|57, de conformidad al detalle de 
los comprobantes que corren agregados a fs. 
11|17 del presente expedieiñte; (debiendo im
putarse este gasto al Anexo É— Inciso I— 
Item 2— Principal a) 1— Parcial 4? "Viáticos 
y Movilidad” de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos '
Sociales y Salud Pública

RESOLUCION N9 5493—A.
Salta, Abril 26 de 1957..
Expediente N9 1327)57.
Visto las actuaciones iniciadas por la 'ins

pección ds Higiene y Bromatología contra el 
expendedor de leche, .Sr. José Russo, de las 
"npr-’-pA'-nes efectuadas, íse denuncia que 
e.r circunstancias qué procedía a la entrega 
col producto en el Comando de lá 59 Divi
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sión de Ejército, se le retiró muestra del mis- 
mp, .cpyo Análisis N’ 9527 expedido por la 
Oficina Química, acusa bajo tenor en materia 
grasa y extracto seco desgrasado, resultando 
no apto para su consumo, infringiendo p.pr 
ello lo que determina el Art. 197, incisos 2 y 
3 del .Reglamento Alimentario Nacional, y
CONSIDERANDO:

Que de los informes recabados -al respecto, 
se comprueba que el {ad-jud.icatarip de la li
citación para la provisión de leche a la refe
rida .dependencia, es el expendedor señor 
francisco Rpsso con domicilio en ía calle Ma 
nUs-la G. de TÓod Ñ9 698, de esta ciudad, de lo 
que se deduce que es el único responsable 
ante esta transgresión, cqrresppndiéndple por 
lo tan^q la aplicación de las sanciones respec
tivas'.previstas por los artículos ¿933 y 938;

Por eüo y atento a lo .solicitado por la Di
rección de ¡Medicina Sanitaria,

El Miir'stro de Asuntos .S. y [S. Pública 
RESUELVE.:

1? — Aplicar una multa de $ 200.— m|n. 
(Doscientos pesos moneda nacional), al expen 
dedor de leche Sr. Francisco Russo, con domi
cilio en la calle Manuela G. de Tood N9 698, 
de esta ciudad, por ser, infractor primario al 
Art. 197 incisos 2 y 3 del Reglamento en vi
gencia.

2» — Acordar 48 horas de plaza a partir 
de la feqha. dg sér notificado 'en forma ofi
cial, párá que, pro,ceda, al pagq de. la multa en 
el Departamento ’ ’ 'Contable' dq e,stp Ministe
rio, calle Buenos Aires N9 177,

3’ — La falta de cumplimiento a lo dis
puesto. en lo§ artículos anteriqrps, determina
rá el envío d? las presantes, actuaciones, gl 
juez, competente, recabándose del mismo la, 
conversión da Ja, muta en arresto, equivalen
te ¿ PJ1 d?a por e^da veinte, pesos( mi. ('Art. 
24 d.el D.ecreto.-Ley N9 322 del 14(11156).

la Inspección, de Higiene, y Broma- 
tológía,. procédasp a notificar al Sr. Francisco, 
Ru'ss.0, del cop^énidó. de lá presente resolución.

5? — Comuniqúese, publíquese, dé®, al LÍ? 
bro d,e, Resplupion.es, etc.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Cop'a:

■ ANDRES MENDIETA
Jefe de- Despgpho,. de Asuntos, S;. ® S. Pública 

.RESOLUCION N<J- 5494—A. '
SALTA, Abril» 26- de 1957:
Expediente N® 1333|57-.
Visto las- actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromafologíá contra, la- 
señora "Flor-inda- de- Aviles; propietaria dél ne
gocio' de- Carnicería, sito;- en-’ la calle- Repúbli
ca de- Siria- N9- 918-, de esta- ciudad) comprobán
dose que- la misma carecía; del correspondien
te “Libro de Inspección”, no dando así,cum
plimiento- a' lo previsto- por el Arte 29-- de*  la 
Resolución! N9- 527-7- dél 13|2|57, y

C.C-ESI,pEaójn>Q:

Que-, eme). contenido; deí.la^imLjnas:;-"Sp?i?Sj- 
“+p.n’.e,e «m carácter, de ob.Vgat.or;o., que..-todos. 
"los comercio^ de. la. Provincia de¡, £?alt'a, su
jetos . al. contralor- de, higiene., y, brpmafóipgía, 
“deben, muñirse, dei, “Libjo. efe Ipspe.cción, el. 
“que será, otorgado. pre,vio. pago., dé. la., suma, 
"dg.- 5¡..—_ m|h.,„ fijándos.e,. como., plaza, para., 

‘‘líe.nai: e?,e. requisito,.hasta'.el-, día,’ l9' dé,.marro» 
"próxjipp’;;.. ’

Quq,/habiendo vencido, el mismo,, cgrr.esppnr. 
de, la„ aplicación, dé, iag_sanciones preyistasépor 
eLA#.r 3%.

Eór. «Po/y. atento a- ,lq. solicitado-Ppr-lá, PF, 
rección de Medicina Sanitaria,

El- Ministro, de Asuntos,- S, ys.-|Si’ Pública^
*’ R'ESUELVE:

1?..— Apjiea^ iiRáo.m]ilta <*&,♦...
njtn^ LC-jnpupnta. pegos, .moneda- nácíon^l7y,.a. la- 
S^'j^lprindB..de,Áyyps; prp^i^Mda^deli.negoí 
cío ‘ dé' Canqjóefíjb, sitó; cgú^ República- 

de Siria N9 918, de esta ciudad, por infracción 
al Art. 2? de la Resolución N? 5277.

2? — Acor dar. 48. horas de plazo-a‘partir de 
la fecha de ser notificada en forma df-icial, 
p.ara que .proceda al .pago de la multa 'en el 
Departamento Contable de este 'Ministerio, ca
lle Buenos Aires N? 177.

3? — La falta de cumplimiento a lo dispués 
to en los artículos anteriores, determinará el 
envío de las presentes actuaciones al juez enm 
pétente recabándose del mismo la conversión 
de la multa en arresto, .equivalente a un día 
por cada veinte pesos m|n. (Art. 24 del Decre
to Ley N9 322 del 14|11|56).

4?1 — Por la Inspección de Higiene y Eroma- 
tología, procédase a notificar a la Sra. Florín 
da de Aviles del contenido de la presente re- 

’ solución.
5,9 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bro de Resoluciones, etc.
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
- ANDRES MENDIETA
Jefé de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

RESOLUCION N? 5495—A,
SALTA, Abril 26 de 1957.
Espediente N9 1331|57.
Visto las actuaciones iniciadas por la Ins

pección de Higiene y Bromatología contra el 
señor Néstor José Mosca, propietario del ne
gocio de Bar, sito en la calle Caseros N9 2195, 
de esta- ciudad, comprobándose que. el' mismo 
carecía dél correspondiente “Libro dé Inspec
ción”, no dando así cumplimiento á lo previs 
to por ei Art. 29 dé, la Resolución N9 5277 del 
Í3|2|5.7, y

CONSIDERANDO:

Que en el contenido de Ja prisma: "Se- es
tablece con carácter de. obligatorio que todos, 
“los comercios de la provincial de.- Salta» suje
tos ai: contralor de higiene y Bromatología, 
“deben muñirse del “Libro de. Inspección!',, 
“el: que será otorgado, previo' pago; de, la, suma, 
“de. $, &■—. m|n.„ fijándose, coma plazo, para, 
“llenar ese requisito- hasta, el. día; 1? de, marro, 
“próximo.”'”

Que habiendo vencido, el mismo;, correspon 
de la aplicación de las sanciones prevlstas^por- 
el Art.. 3?;:

Por todo ello y atento a lo solicitado por 
la> Dirección de- Medicina: Sanitaria,

El Mih’stro; dé Asuntos: S'.. |gE. pública 
RIE!S.U~E,E-VE!:.

I’..—Aplicar una multa'-de-?-50?— m|nl «31n 
cuenta pesos; moneda nacional)-, aP señor Nést 
toe José: Mosca-, propietario dél negocio-, de Bhrí 
sitm em lá, calle.- GTaserosa N?3 21955- dé” esta'-1 clú^- 
dad1,, por- infracción al: Art. 29'dt»l&.RpÉ<31ueiÓhs 
Ni 5277.

2?.—■ Acordar» 48; horas., de plazo;- a-,partir» d i- 
la, fecha, de. ser, notificada- en< formal oficial, 
para^ que, proceda, al, pago de Ja-, murta en» el» 
Departamento. Contable de( este,»Ministerio;; cav
ile-Buenos-Aif.es N.9 177..

3’.— La falta de cumplimiento: a-lo dispues" 
to- en_ los-, artículos anteriores, dét'ermiiíaTa' el' 
envío- dé las presentes actuaciones al juez com
petente, recabándose del mismo la conversión 
dez la---, multa en» arresto;; equivalente -aourr día 
por cada, veinte, pesos. mln..(Ait..24.del.Decre 
to-Ley N9’322"délJT4|lT|56)':

4’.—- Por la_lnspeccf0n. de. Higiene y. Broma 
tología; procésase á nótifrear~alliSfr Néstor Jo 
s& Mosca,-del contenido dB< láJ-préeentéereEohf, 
clóh’.-.

5?Lr-; Gomuníqueser-publíqueije,dése al iSbro, 
de,;. Resoluciones,-p.etc.-

Dfr ROQPSríEAUiL’ RÉANCHE1'
Es COplá:
ANDRES MENDIETA

Jéf&- dh Éáspacho-.'d’e Á-i Sdei'.y SálHa’-P'íafliéa

RESOLUCION N9 5496-A
SALTA, Abril 26 de 1957.
Espíe. N9 D-83|57.
—VISTO en este expediente Jas facturas p1'-*  

sentadas por él Diario “Ei Intransigente’’, -por 
la publicación -de los avisos ordenados por la 
Dirección de Medicina Sanitaria referente a 
la “campaña :de Vacunación Antivariólica” y 
“Ga'mp'aná' de Vacunación Arit poliomielítica'’;, 
con fechas 26 de 'enero y 20 dé febrero del co
rriente ano TéspéctivaiSenté, -y -atento a ló i»; 
formado por la Dirección 'de -Administración-. 
de este Departamento de Estado,

|EI Ministro d!e AfPJliitcs S. y S. Pública 
RESUELVE:

l9.— Aprobar el gasto de § -2.275.— m|n_ 
(Dos mil doscientos setenta y cinco pesos mo 
neda nacional), efectuado por la Dirección de 
Medicina Sanitaria en concepto dé las publica^ 
ciones dispuestas cotí fecha 26 de enero y 20 
de febrero dél corriénte año, respectivamente 
en él Diario “El íhtráñsigéñté”,- referente a 
la “Campaña dé Vacunación AñtiVá’riólicá” yi 
“Campana de Vacunación Anti'polioniielíticá’, 
de conformidad al detalle qué oorre en Jas fae 
turas dé fs. I|3 y 5p dé estas' actuaciones.

2° » El gastó qüe demandé él ¿üriiplimiéñtó 
de íó dispuesto' pfgéedeñtsñiéñfe deberá, atóñ 
dersé Con imputación ál Anéxo EP- Inciso I— 
Itém 2— Principal a)í—. Parcial 30 di lá L^y 
dé- Pfééupüésió éh vigencia-.

39.— Comuíiíqtié§é; púbiíquétfe, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

RAUL BLANCHE 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefé de'- Despacho dé Asuntos

Sociales'- y Salud Púbíte'a

RESOÉECIONi N9 5.497-A
SAETA, Abril, 26- de- 19B7»
Expte. N9 24.435|57.
—VISTO en este expediente' las actuaciones- 

prodúcidás- y-atento'a-lo-.m'aniféátado por Ja Di 
rección de Administración de este Dépárlañfwn 
to de Estado,

¡El Ministro iflfe Afflmtós. J3. y S. IPública 
RESUELVE.:

Ú».— Aprobar las p ántiías’ dé' -horas' extrain-^'. 
diñarlas que corren ágfegadaT a‘l' pfeát-nt^.'ex- 
pediente,''corféspph<íiént‘es" á- lai Sia. Aziidena- 
E'.. dé Amsrisse’ que" pré’stói servicios córné Áu _ 
xiiiár díe Emergencia de la SeóretUría Pí'ivá'dÜ1- 
de este’ Ministerio; éri lá Campaña" Añtipplio- 
mielítica. ' ■

2’.—. El gasto- que demande; el» cumplimiento- 
de la presente Resolución deberá imputarse 
al An'exd E— IhiJiso-11!—'Item 2^ Principa!c),x- 
tíéferéftPíifljP Ñ9* 0®» “Camp’añá^ cóntta la:- Polio- 
miélitisi’ dé-' lá^E^ de-'PrñsupÚestó'’én - vígehciS? . 
-EjétciCib Í9o6?

3P;— Q&inuiiñíiies’éíí1- púbfiÉiu'éfe, dése’- al Bidí-d 
dé’ - Rééblucióñeá; ete.-

D.~.  ROQUE RAUL-EEANCHÉ .
Es Copia:
AÑDRíjs” •

Jefe" dé' Deépa'cííf dé° Asütítc^ sSBiáles*
y'Sa'lu’d'"Pública3

BáeS'OD'DélOJW Ná1 5498-A-.
SALTA, Abril 26 dé? 1957:, ; ¡ '
—VISTO el Memorándum cursado por el Re 

gi'strb ‘dé'''FT&fés3Óñareárac'ó£®éj8Sá'o 'reqúer-iTÍ:.a 
lós’Médicós'y^CdSntóít^bs1 if£Sérii>£os -erPesál Olí- 
ciña? lá pfeáéútáci'ó& dé,íiin'&clisé“dé-sus‘£firñíá‘6T- 
pará? géT. 'énVráSdáá' á^las, fSníácSs1 dé-'lá^-ProVlh^ 
cid eSff:'er'obj,ét6cd§ c6ñíiíó!af£''la',a&tetííicidM’d:' 
dé''las'Tétíétó's‘-qúé:-ekpTd&slt>samisñi8^!’-éñoeffí:i 
p'écihrTásr’d^iAlc®oi‘deá;'

Por'elíB»'y“ atentó ácltf'dí^ríésfi^'pci^lá Slib 
secretaría de Salud 'P'fitilícáf ‘ . ■ ■'

lEÍ’-JHiniétfó dá-'Aéa&.tWiSRy 8? PnÜíiá®--

_ iyft% - R&jcffifii-j a®oWitólogS*  
tuSeríptóB.*  él^Réffihíjí^áSiProfáBibBaléSli á|r» 

Resplupion.es
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este-M historio, la prcs-ntación de un clisé Je 
sus’ f rmas, a fin de ser env.-adas a i'<S' taima

‘ cías de ja Provincia con el objeto do controlar 
la autenticidad ds las recetas • que- expidan les 
m smos. en espíe al ras de Alcaloides.

2-9.— F jar un plazo de treinta <30) día-’ a 
partir de'la fecha de la presente resolución, 
para el cump'‘nO nto de esta .disposición.

- - Art. 3?.— Comuniqúese, -publíquese, dése-al
Libro.*  de‘ Resoluciones-, ’ etc.-

■i -'-V ’i Dr; ROQUE RAUL BLÁNCHE
j ', Es Copia:-
í.-t-.r- ANDRÉS ..MENDIETA . .

.Jefe de Despacho de Asuntos
-jSocial'.s y Sa'ud FúJ’ica

■RESOLUCION N9 5499-A
SAL ..A, Abril ue Ja57..

' ’ .Exp’tes.- N?s. -24 Í79j57- y..2f,;0-t9¡57.;
-j ,—VISTO en-estos expedientes la Resolución 

N? 540-1, • de- fecha ■ '29 de mano -del año en 
cü.bu, .m duini- «*cva.  se., nquidan viát eos. a 
-d ve s.- x.-ers ,na de a Sección Higiene y Bro- 

: matología -y habiéndose .eons gnado p r-er-or en 
el punto primero de la msma.que.se. '.qu da

• un <l?-'día ds v át eo ai -señor Juan Á. VUlada, 
'cuando' :n real dad- «responde, dicha 1 quida 
•'ción’a-Juan A. Villagrán, por ser éste su ver 
dadero apellido y aten'o a -lo informado por 
la Direcen -de Administración, . •

EF Mfhvstro de Asuntos . Soc’alcs y S. Fúbl'ca
RESUELVE:

I?.— Ds'jar establecido que el viático aue se 
autoriza liquidar m-.d'ante el’ punto primero 

. <de la Resolución N9 5404,'de f°cha 23 ds mar 
izo del a~o en curso al "e^or Ji an A V-llada 
debe hacerse ef ct vo a Juan' A. Villagrán, por 
.ser éste el verdadero ape l:do del ben fíc’ario.

2?.— Comuniqu--.se, publíquese, dése a-1 Libro 
de Resoluciones,' etc.

D . ROQUE RAUL BLANCHE
. 'Eo Cop’a:

ANDRES MENDIETA
' Jefe .de Despacho de A. y Sa’ud Pública

RESOLUCION N9 5500-A.
.SALTA, Abril; 26. de 1957.
—VISTO estas actuaciones en las que el se

ñor Juan Anlrn'h VIBagra’ s^c-ta autorización 
' para. .Ja. apertura de una farmacia de su pro 

’• • Jp’iedfid-instalada rn la localidad de Colonia San
• . ta-Rosa -Saurelito (Dptc. de O.an); j 

CONSIDERANDO: '.

'■ '-.Que según certificado a-1 junto a-"s’as ac 
tuaciones, el se'or Juan Antonio Villagra se 
eñ-uentra inscripto en el Registro d-1 x-rofesio 

• nales de este M'nisterio ccmo Idóneo en Far
macia, bajo el N° 17, Letra E.43 con título 

• • • 'otorgado por el ex-Conséjo ■ de Salud Pública 
dé La Provincia;

: -Que-no .existiendo farmacia ■ instalada en el
lugar, cuyo funcionamiento «sté autcr'zado’

■ - por'sste Departamento de Estado, 'a Reglamen 
tación "vigente establece que puede autorizarse

- con -carácter precario la apertura d- farma- 
cías balo la atención de un: idóneo- cor c-rtifi 
cado provincial o nacional;

-■ ;’;.Sue en la insp-cción realizada a d'cho esta 
•■bfécimiento, se pudo compr-bar que el- misino 
reúne las condiciones ex'g.'das para el i unció 
'«amiento 'de farmacias, en.ruanto a disposi. 

•r ■■-' ción del--local, higiene del mismo, previsión de 
rJ- *■  .Tos; Elementos , de trabado y. medicamentos ca- 
&Mt.,si. en" la’tota’i'iad d°l P.nlitor'o Reglamóiitario; 
sdi- ••¿'por -todo elló y atento, a lo. aconsejado por 

'■?¿‘:-;jla‘inspección .' de Farmacias. - - -..

¿El Ministro de Asuntos Socales y S. Pública 
... r : .- ... . RESUELVE’: ;' -

. -i?.—Autorizar ’a apertura y'habilitación, al 
"público,, de la. Farmacia .■}Ei,;C,a.Tpienc.,iinstaiá? 
da en la' localidad .de; Colonia -Saní*  Rosa -Sata 
celito (Dpto. de Gran)’, considerando; único y 

legítimo propietario de la’ misma al señor -Juan 
Antonio Víllagrá-L. E, N’ 3.923.835-.

29.— Considerar al Idóneo éñ. Farmacia s_e-^ 
ñor Juan Antonio Villagra, como D.rector Técr 
nico de la citada farmacia, sujeto 'a las res
ponsabilidades que establece la respectiva Re# 
glamentación para el funcionamiento -de estos 
establecimientos.

•‘3»:—i'Recordar-al "señor Juan AntOxiL Villa
gra que debe mantener completo el Petitorio 
Farma éut.co .Reg am-ntafio, y, que -u incum
plimiento, comprobado-por Inspección de Far 
maclas, será motivo de aplica.ión de las san
ciones correspondientes. -
”49.— Comunicar esta - rssoluc’ón al señor 

Juan Antonio Villagra, transcribiéndole para 
su' ron-c m ento los artí u os 99 y 169 Je la Re 
glamentación de funcionamiento de Fáimacias, 
cuyo t xto corre agregado a estas úCtuac.ones.

5’.— Comun?quese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

' D ■. ROQUE RAUL BLANCHE ■ 
E'i Cop’a-
, ANDRES MENDIETA ' '

‘jefe de Despacho de A Si", y Sa’ud Pública-

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15480 — YACIMIENTOS PETBOLEFE-. 
ROS FISCALES Destilería Chachapoyas 

-Llámase a Licitación i ública 'para -el día’ 3 ' 
de • junio, de 1957,' a horas 10,. para la ejecu- 
c'ón de la obra “Ámpliac ón Central de Incen
dio N9 2— Destilería Chachapoyas (Salta)”, 
de acuerdo al pliego de condiciones que podrá 
adquirirse en la Contaduría de la m sma, ipre 
vio pago de . Cien pesos moneda nacional de 
curso legal ($ 100.—), todos los mas hábiles 
de 7 a 12 horas.

Las propuestas deberán presentarse en so
bres, cerrados y la-rados. dirgidos al "cñor 
Jefe de la Disti'ería Chachapoyas ron indica 
ción en forma vis'ble de la leyenda: ‘'Licita
ción Fúhi'ca N? 5 -Ampliac'ón Central de ’fn 
cend’’o N9 •» -Destara Cha-hapOyaS”.'

Tng. Claudio V. Biancó - Jefe Desiilérfa Chn- 
cliapoyás-Salta.

e) 3 al 1615-157.

N9 15478 — M’NISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

1ROV1NCÍA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Llámase a Lm.tau.on iú„.^a ^u’-a si día 27 
de. mayo próximo a horas 10, u día subslgui™ 
te si este ■ fuera feriado, para la adquisición 
de Medicamentos, Drogas, é insci umeutal Cien
tífico, con destino a los Servicios de los Cen
tros dc^Vías Respiratorias, dependente de la 
Dirección de Medicina Social del Mintsierio de 
Asuntos Sociales y Salud Júbíka. '

Las listas y Pliegos de Condiciones s.; podrán 
retirar de lá Oficina de Compras, Buenos Ai 
res 177-Salta- Télefono 4796.

Horacio S. V’lte -Jefe ‘de la .Oficina de 
Compras y Suministros.
Fxancii o. Vui. da -Dxetor de Ad¡ministTación. 

e) 31 5 |57.

N» 15477 — MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES Y SALUD -PUBLICA 

PROVINCIA DE SALTA ' ’ ‘ 
LICITACION PUBLICA

Llámase a Licitación . ‘Pública para-¿el . día • 
22 de mayo próximo a horas 10, o día subsi
guiente si éste fuera feriado, para la adqui
sición dé Artí-’ú-lós dé Ropéríá, 'con destiño e 
los servicios . asistencia’es dT-'Hospital dél Se
ñor del Milagro, dependiente de la Dirección 
de Medicina.Asist'ncial del Ministerip.de Asun 
tos Sociales y Salud Pública.. .• ...

Las Listas y Pliego de Condiciones, se po- 
' diánr..'retirai' de •la...iOficina de Compras,, sito 
en "Buenos Aires Ñ9' 177, Planta - Baja, jSaita, 
Teléfono N9 4796. \ •

BOLETIN OFJCfAL

Horacio S. V.ilte -Jéf.e' de la Oficina de Cpni-
pías.
Francisco R, Villada -Bire.tor de Admin stra-. 

ción. '
e) 3¡ 5 ¡57.

N? 15476 — MINISTERIO- DE ASUNTOS 
SOCIALES-Y SALUD PUBLICA-'

- PROVINCIA DE SALTA - '
- LICITACION PUBLICA'

'Llámase a Licitación i úbnea para- el día 
28 -de mayo próximo -a horas 10, -o -día subsi-” 
guíente si éste fuera feriado, para la adquisi
ción de Artículos de Ropería, con destino a 
los servicios asistencia!, s de los Centros de 
Vías Respiratorias, dependiente de la Dirección 
de'Miédicina Social del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública.

Las Listas y Pliego de Coñd’ciones’ se po-.- 
drán retirar de la Oficina de Compras, sito 
en la -calle Buenos Aires N? 177, Planta- Baja, 
Salta, teléfono N° 4796.

Horacio S. Vilte -Jefe de ía Oficina de Com 
pras.
Francisco R. Virada -Director de Administra

ción.
e) 3| 5157. .

N9 15431 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION. 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 340

Por el término de D EZ días a contar del 
día 25 de Abril de’ corriente año, llámase a Li- 
c'ta-ión Pública YS. N? 340, para la provisión 
de _ repuestos para motores ■‘‘Hércules Di; sel”, 
“Waukesha” y otros, cuya apertura' se ef?ctua- 
rá el 'ña 14 de Mayo de 1957, a las 11 h-.ras.

Los, interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consu’tas, pueden dirig'rso a La Aom'nis 
tración de los Y... P. F. del Norte (Of’cina 
de Compras en Plaza), sita en Campamento 
Vespucio (Salta), donde se llevará a cabo el 
acto de apertura en el día y hora indicada 
anteriormente.

Ing. ARMANDO I. VENTURINI
Adm-’nistrador

e) 25Í4 al 915157?

N’ 15420 — MINISTERIO DE COMERCIA E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIM’EN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIÓN PUBLICA YS. N? 339
“Por el término de Diez días a contar del 

día 20 de -abril del corriente año, llámase a- 
Licitación Pública-YS. N9 339, para-la .adqui 
sición de electrodos, cuya apertura se efectua
rá en la- Oficina- de Compras,- en Plaza-de la 
Administración de Y. P> F. del Norte, sita en 
Campamento Vespucio, el día 6 de Mayo do 
1957, a las 11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Administrador: 
e) 23|4 al 61 5 !57.

N9 15419 — MINISTERIO DÉ COMERCIO 
' E INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
IOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIONES PUBLICAS YS. 336-337.
'“Por el término, de Diez días a contar dei 

día 20 de. abril del corriente' año, llemase a, 
Licitaciones Públicas YS. N’s. 336;y 337. para 
la. adquisición de repuestos para, camiones Fíat 
Tipo 682N y caños de goma para rad'adoras 
de. automotores, y .correas para ventilador res. 
peetivam-jite, cuyas aperturas . se efectuarán 
en la Oficina de Compras en liaza de la Ad 
minístración de Y. P. F. del Norte, sita -én Can? 
pamento VesPúcio> • el • día 10 de -mayo .de. 1957. 
a las -11'horas”. ’

Ing., Armando J. Venturini —..Adm'nist"tador 
- -I '~e).'23|4 ai 7|5|57.

- N’..‘15418 —, MINISTERIO DE. COMERCIÓ . 
■É INDUSTRIA iDÉ'LÁ ÑACJOÑ’--^.YAUIMÍEN- 
TOS’ PÉTRÓTJEEROS FISCALES • —.-LICITA 

¿ ‘ •’ .lCIOÑ. PUBLICA- N9 335 ' I- '
~j.“Por -el,- término de’ 'Diez días; -á<-: contal del

msma.que.se
Ministerip.de
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día 20 de abril del corriente año, llímase a Li 
citación Pública YS. N'-'335, para ia adquisición 
de acero, cuya apertura s¿ efectuará en la Oxi 
ciña de Compras en P.aza de la Admin.st.-a- 
ción de Y. P. F. del Norte, sita en Campara :n 
to Vespucio, el d.a 7 de mayo de 1957, a ia¿ 
11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Adra nistrador 
e). 23(4 al 7¡¡ 5 57.

N" 15417 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NAG.ON — YAUifi-lxEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CION PUBLICA YS. N9 334
“Por el término de Diez días a cuntar del 

día„20 de abril del corriente año, Ilímase a Lr 
citación Pública YS. N? 3¿4, para la cmtrata- 
ción de cara ón para transporte de oxigeno 
industrial, cuya apertura se efectúala rn la 
Oficina de Compras en Plaza de la Aaminisf. a 
cióh de Y. P. F. del Norte, s ta en Campamen 
to Vespucio, el día 6 de mayo de 1957, a las 
11 horas”.

Ing. Armando J. Venturini — Adm nistrador 
e) 23|4 al 6|5|57.

N" 15416 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NAC.ON — YACÍM1EN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 

CIONES PUBLICAS YS. 333-338
“Por el término de Dkz días a contar del 

día 20 de abril del corriente año, llámase a Li 
citaciones públicas YS. Nros 333 y 338 para 
la adquis'ción de repu stos para camiones M°r- 
cedes Benz L. 3500 y Accesorios para aulcmoto 
res respectivamente, cuyas aperturas se efe.'tua 
rán en ’a Cf ciña de Compras en Plaza de la 
Adir.in'strac'ón de Y.P.F. del Norte, sita en Cara 
pamento Vespucio, el día 14 de mayo d° 1951, a 
las 11 horas.”

Ing. Armando J. Venturini — Adra nistrador 
e) 23|4 al 7!; 5 '57.

EDICTOS CITATORIOS
N9 15465 — REF: Expte. 1430SJ58.— FIDELA 

M. DE GABNICA s. r. p|101—2.
PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Fidela Mendoza de 
Garnica tiene so.icítado reconoc'mi.nto de con 
ces-’ón de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,32 l|segundo a derivar del rió 
Calchaquí (margen derecha), 6.000 m2. del in 
mueble denominado “Churqui”, catastro N9 312 
ubicado en el Dpto. de Cachi.— En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho á un turno de 6 
horas cada 18 días, con iodo el caudal de la 
acequia Aguirre.

SALTA. Abril 30 de 1957.
Administración General de Aguas

e) 2 al 15| 5 ¡57.

N9 15463 — REF. Expte. 13.419.— ;GEBJ 
MAN B. LINDOW s. r. p| 86—1

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Girmán Benedicto 
Lindow tiene solicitado r-conociminnto de con 
cesión de agua pública, para irrigar con cau
dales de 29,25 l|seg. y 45,75 l|seg. a derivar 
del río Arenales (margen derecha) por medio 
de la acequia Linares, 39 y 61 rías, ■•'■speetiva 
mente del inmueble “El Encón”, cacastro N9 
281, ubicado eñ La Silleta, Departamento de 
Rosario de Berma, dejándose establecido q-'.c 
con-es’’ón para la superficie consignada en 
primer término, es con carácter permanente 
y a perpetu’dad’ y con carácter temporal-even
tual la segunda.— En estiaje, tendrá derecho 
a derivar un caudal equivalente á .'as’ 0,5ij3’ 
avas partes del caudal total del río Arénalas, 
con turno de 6 días, eñ un ciclo de 24 oías.

Administración General de’ Aguas -Saltar
• . p) 30¡4 al 14(5,57.

N9 15462 — REF: Expte. 1389|56.— ANGE-. 
LA SANSO VDA. DE BOCA s|o|97-2.

EDICTO CITATORIO
A los efe tus establee dos por el Código de 

Aguasé se hace saber que Angela Sanso Vda. 
de Roca tiene solicitado otorgara! nto cíe con 
ces’ón de agua pública para irrigar con una 
dotación de 52,5 l|segundo a derivar del río 
Pasaje ó Juramento (margen derecha), por 
canal propio y ccn carácter temporal-eventua’ 
100 Has. d’l inmueble “F.ñca'La Población , 
catastro N9 257, ubicado en, el Partido de San 
José de Orquera, Dpto. de Metán.

Administración General de Aguas -Salta-
•e) 30(4 al 14 ■ oí.

N9 15456 — REF: Expte. 13426,48. — RAMON 
CH HAN s. r. p|95—2—

PUBLICACION SIN CARGO EN B. OFICIAL 
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Cód?go de 
Aguas, se hace saber que RAMON CHIHAN 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 0.10 l|seg. a derivar del río Cachi por la 
acequia comunera, 1892 m2. del inmueble de- 
nom'nadn “'Huerta”, catastro N“? 125, ubicado 
en el Dp(r>. de Cachi — Sa’ta.

Administración General de Aguas
e) 29(4 al 15(5’57.

N9 15442 — REF: Expte. 13261(48. — VICTO 
RIA CARO DE OHAILE s. r. p|52-l.-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Victoria Caro de Chai 
le tiene solicita-do reuonocim ento de concesión 
de .agua públi'a para irr'gar con una dotación 
de 2,10 Usegundo a derivar del Bfr Ca’chaqui 
(margen de en.a), 4 Has. d_l inmu.ble “El 
Molino”, ca astro N9 484 ub cado en el Par
tido de Escal hi, Dpto. de Cachi- En estiaje, 
tend á. tumo de 20 horas cada 20 días, con to
do el caudal de la accqu'a comunera.

SALTA. 25 d? abril de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 26(4 al 1015(57

N? 15441 J- REF: Expte. 11540(48 -LUCERO FI 
GUEIROA s. r. p¡100-2.-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos estabecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que José María Lucero Fl- 
gueroa tiene solie tado reconocimiento de con- 
ces'ón de agua pública para irrigar con una 
dotac'ón de 1,05 l's "gando a derivar del rio 
Calchaquí (marg-n derecha), 2 Has. del inmue
ble “F nca La Hoyada”, catastro N9 272, ubicar 
do en e’ Distrito Puerta de La Paya, Dpto. de 
Cachi. En estiaje, tendrá turno de 18 horas ca
da 12 días, can todo el caudal de la acequia Fu
nes.

SALTA, 22 de abril de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 26(4 al 10|5|57.

N? 15440 — REF: Expte. N? 14.269(48. DANIEL 
GONZA s. r. p|100-2-

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establee'dos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Daniel Gonza tiene 
■solicitado reconocimiento de una concesión de 
agua pública para, irrigar con una dotación de 
1,05 l|segundo a derivar del río Calchaquí (mar 
gen izqu’erda), 2 Has. del inmueble “El Fajo- < 
nal”,, catastro N9 213, ubeado eñ el Dpto.’de 
Cachi. En estiaje, tendrá turno de 6 horas ca
da 12 días, con todo el caudal de la acequia 
San José de Colte.

SATifA. 25 d"1 abril de 1957.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 26|4 al 10|5|57.

N9 15415 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, se hace saber que Pedro Pijuan Rubíes 
tiene solicitado reconocimiento Ule concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 

de 36,75 l|segundo "a derivar' del río La. Viña 
por la acequia El Tunal, 70 Has. del inmueb'e- 
“Santa Elena” y "El Tunal”, catastro N9 486 
Ubicado en el Distrito El bunal, Dpto. La Vina. 
En estiaje, tendrá turno de*  11 días de 24 horas 
cada 27 días, con todo el caudal de la menciona 
da acequia.

Administración General de Aguas -Salta- .
e) 23|4 al 7| 5 (57.

SECCION 3UD8C8AL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 15483 — El Juez Civil y Comercial de 
Cuarta Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de José Aba
día, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Abril 30.de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 3(5 al 13|6|57.

N9 15481 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Civil de Cuarta Nominac ón, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don Jaime 
Rabich. Salta, abril 30 de 1957.— S. Ernesto 
Yazlle.— Secretario.

e) 3|5 al 14(6(57.

N9 15469 — SUCESORIO
E. Dr. Ado.fo Tvixi».,, u,.¡_a de S9 Nom nación C. 

y C. cita y emplaza-por treinta días a herede
ros y acreedores de Aída Nelly o Haida Nelis" 
Saravia de Moya.— Salta; abril. 30 de 1957. ‘

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 2(5 al 13|6 |57.

N9 15467 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia en lo- 

C. y C. 39 Nominación cita y emplaza a hrtre 
deros y acreedores de ’a Sra. Hilaria Moya de 
Diez Gómez por el térm'no de 30 días.

SALTA, 25 de abril de 1957.
Adolfo D. Tormo — Juez de i9 Instancia en 

lo Civil y Comercial 39 Nominación
e) 2|5 al 13|6|57.«

N? 15466 — EDICTO: Él Sr. Juez en lo Ci
vil y Comercial de l'J Instancia y l9 Nom. 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de Cfhamse Dadda de Simón.— Salta, 30 dp 
Abril de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste t— Secretario -
e) 2(5 ál 13| 6 (57.

N? 15464 — EDICTO .
El Señor Juez de Tercera Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emp'aza por trein 
ta días a los herederos y acreedores de don An • 
tonio Velarde.

SALTA, Abril 25 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 2]5 al 13(6(57. -

' N9 15459 — EDICTO
El Señor Juez de Tercera-N'minaclón en lo 

Civil y Comercial cita y emplaza por fre'ntá 
días a los herederos y acreedores dé don Ab
don Cuevas y de Doña Beatriz Barcante de 
Ouevas.

SALTA, Abril 25 de 1957. . ' -
Agustín Escalada Yriondo ;— -Secretario

e) 30)4 ál 12(6157.

N9 15457 — EDICTOS
El. Señor Juez de Primera Instancia, Cuar

ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Ciudad dé Sa’ta, Doctor Angel J. Vidal, cita 
y emplaza por treinta días a heiederis y aeree 
dores de don' Francisco Moschetli.

SALTA, Abril 26 de 1957. »•
Dr. Nicanor Araña Urioste — Societario -

’■'■ . ’ •;«). 30¡4 al 12(6157. .

30.de
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Ñ? 15455 — EDICTOS
E. Sr. juez de l‘> instancia en lo C vi, y co

mercial íí‘l Nomínac ón, cita y empiaza por 
treinta días a herederos y acreoauius de ¡a 
Su.es ón de Emeteria Celedonia o Rud cinda 
Bárcante di Aiaxcón. — ANIuAt, URRxBARRI, 
Escribano 'Secretario.

:) 29,4 a 1x15 37.

. N? 15453.— SUCESORIO.— E. Señor Ju=z da 
.35 Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 di* 5* 
a he.eu ios y a.ictd íes x. Ua m 10 Cruz.— 

■ Salta, Felrir-o 7 .de 1957.
Agustín Es.alada Y-rxondo - Se -i tarro

e) 2&¡4 al 1116| o /.

■ N? 15439— El Juez de Tercera Nom'nac.ón 
■«diVil eita y empia-a por tienta días a h_re- 
deros y a r ed-r-is de Q.rcruú s Martíp-z Be- 
nítez de Cardozo. Salta 24 de Abr. de 195".— 
Agustín Encalada Yriondo, S retarlo.

el 25,4 a l‘Ji6 5i

N“ 15377 — Daniel Ovejero So á, Juez C: 
'vil y Comercial, d_ n.ntra Instan. ia Q:x n 

ta Nom.nac ón cita durante i- n a a a n - 
rederos y acre d res de 1a fauc. e edru t és 
cuar F gueroa.— Ed ctos a puoh arse ' Bole
tín, Cf cía ” y ‘Foro Salterio-' —
'Salta, Febrero 14 de 1957

.Santiago Fiori — Secretario.
e) 114 al 27 5151.

N" 15371 — ED C O SUCESORIO: - ai 
Sr. Juez de Primera nstane a S gunda No
na inac ón Civil y Comer ■ a , cita y mp'aza 
por treinta días a hereder' s y a reedores d” 
doña FRANC’SCA ’ RANS^O S ERRA DE 

’FRISSIA.— Sala 8 r'e Al-r'I de 1 5 Hahll’- 
tase la FTia de S mana Santa. — AN BAL 
URRIBARRI Es r bam Serrp' ario.

-e) 10¡4- al 24 5'5'/
i” i i .....

,N? 15358 — SUCESORIO: E Sr. Juez Ovil 
de Tercera Nom nac ón Dr. Adolfo D. Tormo, 
C’ta por tre na as a her rltrus 'u "es 
de don Benjamín Sa va de -i a i ■ a Fia
res de Salva.— Hab'l t'-'sn la Fer a de Semana 
Santa.

SAL’A, Abril 4 de 1957.
. Agustfn Esca'ada Yr ondo — Es'rd'ano Se
cretario.

el 5 4 al ?' 5 57.

N» 15357 — SECES RIO: El Juez de F 
Instañ-'a P N~m nación en lo Cvl y Comer
cial, cita y empla a por e' té'm no de 3 días 
a herederos y ar don s de V etnr. Zambram. 

•para que rompa ez-an a ha er va er sm de
rechos— SAL'"A 9 de Abrl’de 19'"- Habi
lítase la Feria dn S mana San a.

Agustín Escalada Yr ondo — Se retarlo In 
terino.

e) 5!4 al 2 5 51.

1 N? ’5941 — E Sr. Juez de o» N m. C y C. 
■ciia v mp a a p>-r 9’9 -.=■ a n. eduios y aeree 
idores de ’drn Manuel An rao ir a

Salta, diciem' re 12 de 1956
Sant ago F ori - Secre'a o

■ p) 3'4 al 17' 3 57.

N’ 15319 ED'CTO SUCESORIO:
El Dr. V'cente Sola. Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo C vil v Co
mercial. cita y emplaza por trein'a días ? 
herederos y acreedores de D S’món Marcor. 
para que den’ro de dicho t.p’m'no hagan va
ler. sus der.°rhos.— Secretaría— Salta 21 de 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Se.-retario.
e) 29!..3 al 14 5 ,57

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro. Juez 
¿ie Primera Instancia, Segunda Nom:nac;ón ci 

ta y rmp’aza a herederos y acreedores de Ele
na A'tamTano de Maigua, por el término -de 
30 días. Habilítese Feria'de -Semana'Santa. 
N9 15303 — SUCESORIO.: — El señor Juez de 

SAETA, Marzo 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Secretario Escribano.

e) 291.3 al 14. 5 ,57.

N9 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1« Instancia y 51‘ Nom nación en >o Ovil y 
Comerc al, cita "por trenla días a heredérui 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A- 
¿ram-'veh.— Salta. Marzo 11 de 1957.

lantiago Fiori — Secretario.
e) 28'3 al 13'5 51

N? 15303 — SUCESORIO: — El 'señor Juez 
l'J Tns. C vil y Comercial 5*  N m u-, 1:
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR ARGA'ÑARAS, y cita y emplaza 
por el término de treinta dias a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago F orí. Secretar o.
e) 2613 al 9¡5i57

N? 15302 — El Ju z de Quinta N rn nac On 
C v.¡ ,■ Come c a1, cita y emp a.-a p >. re.-n- 
ta d;as. a i erederns y acre- oits de Fl'ixsa 
Romero de Vil agrán y de EIv ra V.l agran.

Salta, Mar o 19 de 1 57.
Santiago F ori, Secretario.

e) "6 3i al 9 .'.57

N’ 15.301 — SUCESORIO: — El Juez oe 
Prmera 'nstanc'a en o Cvl y Oom rciai. Se
gunda Nom nación cita y emplaza por 30 d'as 
a herederos y acreedores de < on JUAN LAM
BER PO para que havan val r sus dere 'líos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Se retar o. — Saita, 
22 de Marzo de 1957.

e) 26 3 al 9¡o 57

N? 15300 — SUCES RIO: — El Dr. Vicente 
Sola. Juez de Prm'ira mstanc a. Primera Nj- 
minac ón en lo Ovil y Comercia1, cita y em
plaza por treinta días a los herederos v arree 
dores de don Juan A'berto Ar as Ur buru. parj 
que hagan valer sus 'ere. hos S -r arn. 
marzo 90 de 1957 — Nicanor Arana Urroste, 
Secretar-o.

e) 26-3 al 9 5157

N9 15793 — SUCESORIO: Sr Juez Civil y 
Cerner ’'al de Pr mera N-mma-lón cita y e»xi 
plaza por tr^nta d'as herederos y acr odores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta Mar’o 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE Secretario.

e) 26'3 al °'5:57

No 15 92 — SUCESORIO: — Sr. Juez Ci
vil y Com rcial Pr mera Nominación, cita y 
emp'a’a treinta días herederos y acreedores 
de. don LUTS TALLO. Salta, Marzo 25 tíe 
1657._  Dr. Nicanor Arana Urioste Secretario.

e) 2613 al 9¡5,57

N? 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de' 1957. 
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 25|3 al '8I5|57.

N? 15285 —
—El Juez de'Primera'Instancia, .Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Dan-el Ove- 
jerc Sola, cita por treinta dias a herederos y 
acreedore- de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de uarrán.

Salta, octubre ''de 1956 
SANTIAGO. FIORJ.

‘e> 2-25|3 fal ->8|5|57

N9 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de li} Instancia y 24 Nominación 

Civil y Comerc.ai, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
ricio de' Palavecnio.— Salta, 17 de Marzo ‘dé 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 22|3 a! 7|5I57.

N? 15247 — EDICTOS
Angel J. V.dai, Juez da Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de -dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta. 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19¡3 al 215157.

N’ 15246 — El Señor Juez de l*  Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez Rincón solic.lando su inscripción 
como martíllelo público.— Secretaria, marzo 14 
de 1957

Aníbal Urribarri — Escr.bano Secretario
e) 19|3 al 2|5|57

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta dias a herede- , 
ros y acteedores de María de los Angeles Ocax- 
ña de Ramón.

Saita, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

Secretario
e) 19,3 al 3|5|57.

N? 15243 — EDICTOS.
Adoiío D. Toiiiiu, Juez Civil y Comercial de 

Pr.mexa instancia Tercera Nominación Civil y 
Come.c.al cita y emplaza durante tremta dias 
a herederos y acieeduies de la sucesión de Ro- 
beitu Gubert paia que haga-i valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salla, Maíz') 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secretario

ai 19,á ai 3|5|57

X L.A 1A i Eo J UD ICiALEb

■N? 15482 •»- POR: ANDRES ILVENTO
Judicial - Casa en xariagai - Base $ «7.446 con 

66|100

El'día 19 de Junio de 1957 a las 18 horas re 
macare en mi aom.¡cnio M-ndoza ¿>57-(DPto. 4), 
una casa esqu na cane Boi v-a ‘esquina xr-vada- 
via Taxtagal, distinguida como lote 17 de la 
manzana N“ -2, del plano archivado bajo el 
N? 4U con las 'dimensiones s.guientes: 35.00 
mts. por el lado Norte; 34 90 mts. lado Sud; 
sqbre ia calle Boliyia 23.80 .mts. por su lado 
Éste sobre la cañe Rivadávia :y 24.85 mts. por 
su iado ueme, o.u iua niideics N. ioie N“ 16 
Sud, calle Bolivia, Este calle ‘Rivadavía y < »eF 
te lote N? 18. Inscripto a folio 469 asiento 2 
del libro ¡de R. I. de Orán 'catastro IGdO, par
cela 6. ínmuébie que,le ha conespond.do ;a la 
eje.utada. en la hijuela del juicio sucesor.o ’de 
Constant n» Anagiiostopulo, que se t amito 
ante el Juzgado Be 1*  Distancia ’í» 'Nomina 
ción Expte. N? 31099.

Base de venta Tas dos tercera parces -de su 
tasación Fiscal o sean ‘Veintisiete mil .cuatro 
ciento- seo-,xa y te-s pesos con-66110,0 I27.ÍÍ6.6, 
con 66|10P), dinisro de contado y -al mejor ,pos, 
tor. Señ.a t3.0.% y ¡el saldó-una .vez; ap-oba'dó ei 
remate. Comisión-a cargo-del .comprador •,de
acuerdo Arancel. Ordena ,el Sr. Juez de W 
Instancia 4?fNominación-Éxpte.-NSl 2.0763 ,Ejepu 
ción iniciado, por’.Basili.OiSalustrp -.ejecutivo-jg?. 
señora-Carmen'V. fVda, .deoAnagnós.tipuio. *Pu  
blicáción “Bpl'tín Oficial” y diario “Norte"



SALTA, 2 -DE MADñ1957

por 30 días. Por informes al suscripto Marti
liero.. ' . ’ '

Aiidr.és. Ilv nto - Martiliero Júblico Mendo
za 357 -JSalta-

e) 3 [5 al 14| 6 j57. ’

N«- 15471 POR ARISTOBULO CARRAL

Judicial -Máquina de coser- Basa $ 555.00 ui|n.
El día Martes0 21 de ■ Mayo de 1957, a las

10 lloras, en mi escritorio: Deán Funes N- 960 
Ciudad, venederé- en subasta pública y al mejor 
postor con la -base de Quinientos cincuenta 
y cinco pesos rn|nacional, una máquina de co
ser, marca “Naumanchin” N-- .1386-56 de tres 
cajones, en regular estado, la .que se urcui.ntra 

en poder del Banco de Préstamo y Asistencia 
Social, con domicilio real en la calle Buenos 
Aires N9 -57[61 de esta Ciudad, donde .puede 
revisarse. Publicación edictos por tres días Bo 
letín Oficial y Diario Norte (Ley de Prendas 
N9 12.962 art. 31) Seña, de práctica.— Comi
sión cargo comprador.—
Juicio: Ejec. Prend. Bco. Préstamos y A. So
cial c|San Román, Francisco Dagoberto y En 
carnación Edelmira G. He.— Expte. N9 109|55. 
Juzgado.: Éxcma.. Cámara de Paz Letrada -Se
cretaría, N? 3.

SALTA, Mayo 2 de 1957.
e) 2- al 6| 5 [57.

N? 15458- — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — CAMPO EN' ORAN — BASE 
$ 75.800.— m|n.

El día 13 de Junio de 1957, a las 17 ñoras, 
en el escritorio sito en callé Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de Seten 
ta y cinco mil ochocientos pesos moneda na 
cional, equivalentes a las dos tercera" partes 
de su valuación fiscal, una fracción de campo 
conocida con. el nombra de "Lote número cin 
co”, de las 86 leguas, ubicado en los departa
mentos ’ de' Anta, Rivadavia y Orán, teniendo 
dicho lote N9 5 una superficie de 11.948 ñs., 
52 áreas, .94 centíareas,-comprendidas dentro 
de los siguientes límites: Norte, lot, número 
3; Sud, Estancia Hueco de Suri de Rafael Zi- 
garán;„Este,. con el lote, número 6 y al Oeste, 
con el jote número 4.— En el acto del remate 
el -comprador deberá abonar el 30% como se
ña y a: cuenta de la venta.— Títulos: folio 186, 
asiento , 15 del libro .25. R. I. Orán.— Nomen
clatura^ Catastral:, :Partida-188.— Ordena señor 
Juez-de i> Instancia 3*  Nominación O. y O. en 
autos: “Ejecución- Hipotecaria^. Francisco Jun 
cosa- Demenech vs. Dionisio Medrano Ortíz”. 
Comisión a cargo'del comprador-.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 30i4 a) 12[ 6 |57.

N9 15451 — POR MANUEL G. MICHEL 
Judicial Sin Base Sierra SIN FIN

El día 7 de Mayo de 1957 a las 18 horas en 
20 de Febrero. 136 Ciudad remataré SIN BASE 
una sierra Sin Fin marca “BESA CARP" de 
0.50 metros de volanta N? 2.606 que se encuen
tra en el domicilio del depositario judicial Sr. 
Salomón Bass calle Rioja N" 466 donde los in- 
resados podrán revisarla.- El comprador abona 
rá-el 30% de seña, a cuenta: del precio de venta 
Ordena la Exma. Cámara de-Paz Letrada Secre
taría N9 3 en juicio Ejecutivo Manuel de la Hoz 
vs.. .Salomón Bass.- Comisión de arancel a car
go del comprador: Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario Norte. Martiliero Ma
nuel é; -Michel.

e) 29|4 al 2| 5157

N9 15450 — POR MANUEL C MICHEL 
.judicial — inmueble en esta Ciudad Base 

$ 10.200.—
El día 21- de- Mayo de 1957 a las. 18 horas 

en-;20.-}de Febreip • 13.6 ,Ciudad, remataré con 
la Base’ dé $ 10.200 m|n. ' equivalente, a las 
dos terceras partes de-su vah’acón- f "-~o! nn 
terreno-con casa ubicado en esta Ciudad calle 
España- o Apolinario Saravia y una cade sin 

nombre hoy del Milagro, designado com j Lo< j 
ii» i de la fracción b, según plan-, orx.na^j 
N9 121; con una superLuj de 529 j.l.í.js c- * 
veinticinco centímetros cuadrados dentro d¿ ios 
siguientes Límites; Norte con él lote N9 3: Es 
te con el lote N9 2: Sud con la- calis España 
y Oeste con la calle sm nombre hoy dei Mi-a 
gro.— Título registrado a. folio 330 asiento N' 
358 del Libro Títulos de la Capital.— Nomon 
datura Catastral N9 12.-L7; paresia 19 manza 
na 95 Sección B. C-rcunscripción Primera. El 
comprador abonará el 30% de seña a cuenta 
del precio de venta.— Ordena el Sr. Juez de 
Primara Instancia Tercera. Nominación en 10 
C. y C. en Juicio Ejecutivo Jorga Merlo V-u 
gas vs. W.lliams Roberts.— Com.s ou da a mi 

a .argo de. comprador. Edictos por 15 cuas 
en el Bole.ín Cfic.al y diario Ñor ti Manuel 
C. Michel Martiliero.

e) 29¡4 al 20| 5 [57.

N9 154-19 — POR MANUEL, O. MICHEL
JUDICIAL— Dos Lotes de Terreno en está

Ciudad Ba.se $ 20.000 y 10.666.69
El día 20 de Mayo de 195í a ras 16 huras en 

20 de Febrero 136 Ciudad, remataré Jos leles de 
terreno ubicados en esta ciudad con la base 
equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal y que en particular se determir 
nan:

LOTE N9 1) Ubicado en la intersección de ’as 
calles Urquiza y Gral Paez, Superficie 832 me 
tros cuadrados con 13 mts. de frente sobre la 
calle Urquiza y 64 mts. de fondo sobr° la ca'le 
Gral. Paez.— Lote N9 68 circunscripción 1 S=c 
ción L manzana 109, parcela 12 deí plano ge 
neral de la Ciudad; limitando por el Norte: lo 
te N9 54: Este lote N9 67: Sud calle Urquiza 
y Gesté calle Gral Paez.— Título Inscripto 
al folio 41 asiénto 1 del Libro 9 R. I. Capital 
Catastro 5369.— Base $ 20.000.—
LOTE N9 2) Ubicado en la calle Urquiza entre 
Olavarría y Gral. Paez designado con el N° 
67 circunscripción 1 manzana 10» parcela 11 
del plano Gral. de la Ciudad.— Superficie -541 
metros cuadrados con 8.50 mts. de frente por 
64 mts. de-fondo limitando por el No.te: lote 
N9 54: Este lote N9 66: Sud calle Gral Urquiza 
y Oeste: lote N9 68 Catastro 5369.— Base 
$ 10.666.60.— .

El comprador abonará en el acto el 30% ae 
seña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alon
so López vs. Julia Córdoba de Stagni.— Cov.U 
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic 
tos por 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y Norte. Manuel O. Michel, Martiliero.

e) 29|4 al 20| 5 [57.

N9 15445 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN BASE .

—El día 8 de Mayo de 1957 a las 17 horas, 
en e' escritn-’o s’to en C3’’e Buenos Aires 12 
de esta Ciudad remataré SIN BASE los siguien 
tes bienes: Novecientas chapas de zinc, de 1.66 
mts. x 0.45 mts. nue“ás; cien chapas f broce
mento de 2 mts. x 1 20 mts. nuevas; 3 cocinas 
económicas marca “Rosita” y 4 cocinas de hie
rro con su depósito y chimeneas completa de 
0.90 mts. e|u. 25 metros de correas planas te’a
y goma de 8” x 6 telas y 100 chapas lisas de fi 
broeemento de 6 m|m. de 1 x 2 mts., las que se 
encuentran en poder del ejecutado, nombrado ’ 
depositario judicial, domicilio en calle Carlos 
Pellegrini N9 246-ORAN, donde pueden revisar 
los interesados.- En el acto, el comprador abo-. 
nará el 40% como seña y a cuenta .del precio. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia,.Segunda. 
Nominación en lo C. y. C.: Exhorto del Sr. Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación en ló 
C. y O. de Rosario en- autos: Luis Pruss ivs.
Salomón Cheín-BCobro de Pesos.— Comisión 

de arancel a -cargo del comprador.— Edictos por 
5' d-’as en Boletín 'Ofi-”'a1 ~ Mc-‘e

e) 26[4 al 3|5|57.

=====___ ...._____ PAC. 1413 •
N9 15370 — JUDICIAL 

POR FRANCaSÜO PINEDA
UN LOTE DE TERRENO CON C--SA

El día viernes 3 de Mayo de 1957 a horas 
11 en el hall dél Banco de Préstamos ,y Asís-, 
tencia Social calle Buenos Aires 57 rematare 
con base de $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de lá avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco Toledo éntre 
Apolinario Saravia e Indalecio Gómez de esta 
ciudad-que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 de lado 

n rte. L’mitando al norte con el lote N9 l 
ai sud lote N? 13, al este con el lote N9 5 y 
al oeste Avúa. V.rrey Francisco Toledo, se
gún titulo registrado a fojio 221 asiento 1 li-. 
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12.46-J 
Sección B. Manzana 97 Parcela 17. El compra
dor entregará en el acto del remate- el 21% 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de la Exma. Cárñara de Paz Letrada Se
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASÍSIENCIA SOC-AL VS.. 
SEBASTIAN CALAFIORE” expediente 2868|o6. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. - 
Edicto por 15. días Boletín Oficial y Diario 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10|4 al 3|5[57

N9 15360 — JUDICIAL
POR MARIO FÍGUÉROA ECHAZU
Derechos y acciones sobre la finca "Campó Ale 
gre” Metán

Por disposición dej-, Señor Juez de l9 Ins
tancia, 49 Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés jRoth v». 
Salomón Manoff”, el día Miércoles. 22 de Ma 
yo de 1957 a las 18 horas, en la Oficina de 
Remates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta, a mejor oferta y con la base de $ 5.733,33 
o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro doce ayas partes indivisas de 
la finca denominada’ "Campo Alegre ’ ubica 
da en Metán Viejo departamento del mismo 
nombre catastro N9 701- Título: Folio 117- A- 
sicnto 2- Libro 14 Metán- pertenecientes al 
ejecutado.— .Publicaciones diario Norte y Bo 
letín Oficial.
M. Figueroa Echazú — Martiliero

éj 514 al 21| 3 [57.

N9 15342 — POR: JORGE RAUL DECAVI ' 
JUDICIAL

El día 17 de Mayo de 1957, a las 17 Hs„ e.*  
Urquiza 325, remataré con Base de $ 2 7.266 66 
MINacional., equivalente a las dos terceras pat 
tes de la valuación fiscal, el lote de terreno 
ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a la cabe Al 
berdi, entre las de Belgrano y Washington, 
con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. calle Alberdi; S. Lo 
les N9s. 5 y 11; E. Lote N9 10 y Calle Belgrano 
y O. Lotes N9s. 6 y 8.

DESIGNADO: Lote N9 9 de la Manzana. 30 
dej Plano N? 40 de Tartagal.—.
TITULOS: Registrado al folio 175, asiento 1 
del libro 2 del R. I. de San .Martín.

ORDENA: Exc-ma. Cámara- de Paz Letrada, 
Secretaría N9 3 en autos ‘•'Ordinario - Rooert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. Fe-' 
dro D Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta d:-J-mis 
mo.— Comisión de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Boletín' Oficial y Norte por 30 
días.— Habilítase la feria de Semana, Santa»

Jorge Raúl Decavi - Martiliero
e) 3|4 al 17| 5 |57.

N9 15332 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE BER

MA — BASE ? 14.600.—
EL DIA 16 DE- MAYO DÉ 1957 A- I AS 18 

HORAS, en mi . esrritqr’o: Deán Fun.s 119,



- 4414 ■’BÉ ..... - iQI^^-dOAL’’-

. Ciudad, remataré, ..con la BASE DE CATOR-- 
CE ME SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble ubicado en calle Ber 
nardo de írigoyen entre las de 9 de Julio y 
Coronel Torino del pueblo de Rosario de/Ler- 
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
■de frente por 32.87 mts. de fondo. Superfina 
681.79 nits.2, limitando al Norte con propie
dad de -Nicasio Vázquez; Este, propiedad de

tt»
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irigoyen y Sud con propiedad d-3 
Electo Moreno, según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa
rio de Berma. Nomenclatura Catastral: Par
tida N—383—Sección E—Manzana 12— Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate e1 
veinte por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 

. remate por el Sr. Juez de la causa. — Orde-
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No-

■ urinación C. y O. en juicio: “DIVISION DE 
•CONDOMINIO, PAGES, NATAL VS. DORA
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA- 
FUENTE, EXPTE N? 18297|56”. Comisión de 
arancej a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 1’14 al 15|5¡57.

N9 15308 — Por ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Metán — Con Base

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y ai mejor postor dos propiedades 
contiguas,, con todo lo edificado, clavado, piar, 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los N? 

-11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de

frente por 64.95 mts. de fondo, cada uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N9 704 y 705 — Saciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 — asiento 2 del libro 1 R. I- 
Metán. — BASES-DE VENTA: equivalentes 
a las 2|3 nartes de la valuación fiscal o sea 
8 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. respectivimeirtc 

. Publicación edictos por treinta_días Bole
tín Oficial y Diario Norte. —• Sena de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social clSaavedra Juan. — -

Exp. N9 19.111|54”. Habilitación Feria Se
mana Santa.

JUZGADO: l5. Instancia en lo Civil y Comer 
cial — 4" Nominación.— Salta, Marzo 21 de 
1957.

e) 27|3 al 10|5|57

CITACIONES A. JUICIO:

N? 15430 — EDICTO: — El Sr. Jue-- de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. 
y O., cita y emplaza a don José Manuel Gua
rnes para que dentro del término de esta pu

blicación comparezca a hacer valer sus dere
chos ■ en el juicio que por nulidad de matrimo
nio le sigue doña Carmen Petrona Echenique 
de Güemes, bajo apercibimiento de designár
sele Defensor para-qué ló represente en juicio. 
Salta, marzo 28 de 1957. — Dr. S. Ernesto 
Yazlle, Secretario.

e) 25|4| al 23¡5|57.

N? 15422 t- CITACION A JUICIO: El se
ñor Juez de 1® Instancia en lo Civil, y Comer
cial, 49 Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita 
por veinte días a Kurt Siegfrido Ridzewski, 

para que dentro de dicho término comparezca

a contestar la demanda en el juicio que, por 
nulidad de matrimonio y separación de bienes
le ha-promovido. Dora Lía Ochoa, Expte. 21.448; - 
57; bajo apercibimiento de nómbrarsele dcfen 
sor de_ oficio.

SALTA, Abril 22 de- 1957. .
Dr. S. Ernesto Yazlle - Secretario

e) 24|4 al 22| 5 |57.

N9 15366 — EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Primera Ins

tancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado de 
Tercera Nominación, cita, y emplaza por ve'n 
te días a Francisco Serta para que comparez
ca a tomar intervención en el juicio que por 
Aumento de cuota alimenticia, le inició doüa 
Nectali Pérez de Serra, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial.

SALTA, Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Escribano-Secre 
tario.

e) 9!4 al 9|5|57.

N9 15363 — CITACION A JUICIO: El Se
ñor Juez de 49 Nominación Civil y Comercia! 
en juicio “Tercería de dominio; Escudero, Mi 
guel A. c|Larrad Lorenzo y Solá, Manuel o 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don 
Manuel o Jorge Manuel Solá para que com
parezca a contestar la demanda y estar a dere 
cho, bajo apercibimiento de nombrársele de- 
fensor que lo represente en el juicio “art. 90 O. 
Proc. Civ.”.— Salta, 4 de abril de 1957.— ’S. 
Ernesto Yaslle, Secretario.

Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario
e) 8¡4 al 8| 5 157.

N9 15351 — CITACION A JUICIO
José G. Arias Almagro, cita a Lorenza Flo

rentina Coronel, para que comparezca a hacer 

valer sus derechos en el juicio que por adop
ción de la menor Norma O. Coronel siguen don 
Francisco Tarcay y Rafaela Varela de Tarca?, 
bajo- apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Aníbal Urribarri - Escribano Secreta: ic
e) 4|4 al 6! 5157.
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INTIMACIONES DE PAGO

N? 15444 — EDICTO:
— En autos ‘Ejecutivo —Diez de Pons Rafael 

versus Rodríguez Andrea Avelina” Sr. Vocal 
Cámara de Paz Doctor José Ricardo Vidal Frías 
resuieve: Intimar pago a la ejecutada por 
$ 4.561.80 concepto capital más $ 1.824 res

ponder accesorios legales. Falta de pago elevar 
definitivo embargo preventivo. Citarla de rema
te d Vendo oponer excepción legítima termi
no ocho días. Intimar bajo apercibimiento, cons 
ticución domicilio legal. Días lunes, miércoles, 
viernes, notificaciones Secretaría N9 3.— Salta 
Abril 10 de 1957.
GUSTAVO A. GUDIÑO — Secretario

e) 26|4 al 3|5|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 15396 — DESLINDE: — El Sr." Juez de 
1» Inst. Civil y Comercial 3» Nominación en 
Exp. 18469|56 dispone que se practiquen por 
el Ing. propuesto Alberto A. Ferreyra las ope
raciones de deslinde, mensura y amojonamien 
to solicitadas por el Gobierno de la Prov de 
Salta de los Lotes 35 y 58 situados .en Anta, 
y limitados: Norte, Pozo del Tigre, Puerta 
Chiquita, Pozo Verde, Recreo. Tres Arroyos, 
La Charqueada, San Francisco y Desaguadero: 
Sud: Quebracho Solo, San Severo, Gavilán. Po
zo, San Antonio, Yuchancito, Las Blancas 

Puerta del -Mistol, San Agustín, Jume Pozo, 
Pozo del’Tigre, Yegua Muerta, San -Vicente y 
Resisíencia; Este: Gavilán Pozó, San. Antonia 
L-as Blancas, Puertas, del Mistol, San Francisco, 
Simbolito, -La- Charqueada, San Francisco y 
Las Cien Leguas Fiscales y al Oeste: Los 'Mo-' 
llinedos, Pozo del Tigre, Merced .de San .Vicen
te, Piierta Chiquita, Resistencia y Pozo Verde, 
citándose al efecto por- trienta días a colindan 
tesé interesados en el Boletín “Oficial y Dia
rio Norte. — Salta, 21’de.Marzo de 1957. —' 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrétalo.

,e) 16|4 al 29|5|57.

N9 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, 'Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 51-1 Nominación 
en lo Civil y Comercial, en .el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina

do “Potrero de Payogasta”, ubicado en. el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Corra: 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojos 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he

rederos de don Patricio Corralón y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Arias Fi- 
gueroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Salte- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957. 
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al 10ÍRI57

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9 15475 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES: En el Expte. 18467]56 el señor Juez 
de 39 Nominación en lo Civil y -Comercial: De 
clara abierto el juicio de Convocatoria’ de A- 
creedores de José Resina Nieto; cita a sus a- 
creedores para que dentro de 30 días presen 

•ten al Síndico, Contador Rubén Carlos An
drés Cardón, los justificativos de sus crédi 
tos; señala el día 12 de junio de 1957 a' hs. 
930 para lia junta de verificación de créditos, 
la que se realizará con los acreedores presen 
tes.— Salta, 2 de mayo de 1957.

■Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 3 al 1415 |57.

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION IDE CONTRATOS 
SOCIALES:

N9 15474 — En la ciudad de Salta, Capital 
de la Provincia del mismo- nombre, República 
Argentina, a dos días del mes de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y siete, reunidos los se
ñores don Manuel Avelino Cantarero y doña 
María Ángeles Morales de Cantarero, únicos 
integrantes de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “M. A. Cantarero”, cuyos datos persa 
nales y domicilio ya se especificaron en.el con 
trato social inscripto en el -Registro Público 
de'Comercio el 4 -de Febrero de mil novecien 
tos cincuenta y tres, al- folio 392, asiento -N9. - 
2917 del Libro N? 25 de Contratos Sociales, . 
r'so’v’eron con motivo de lá-cesión por venta 
que -hizo el ex socio don José Áñdréu Moreno



BÓtE'nÑ.'ÓffMiÁL , ’. .....tííí'iéh
“—:------■— _____ ____ . • ■ • '

á fiiyor del' socio. ;Manúér'-. ÁVeíinó Cantarero 
con lá. Icb jifórmi'dád; 'ábsoiup'tá- de*-  la- otra so- 
cia-doñá-María- Apgéies''Morales, de 'C'qiítareió, . 
según contrato de fecha 26 ;,dé iAbrll,- pp^lp., pre 

¡.s.entado.para„,su 'inscripción.enúl Registro Éú.. 
blico' de Comercio ’el 30'del misnió mésTihodífl 
car las siguientes -'■Cláusulas'’ únicamente:

................. ;

N» 15448 — CRU12 ROJA ARGENTINA -SI 
LIAL SALTA-
Asamblea General Exti'aordínarla -Convocatoria,

Ei Interventor de la Cruz Roja Argentina,
Filial Salta, convoca a los señores socios a la 
■tisanib.ca General Extraordinaria que .tendrá 
lugar el 12 de mayo de 1957 a horas 10, en
primera citación y para el 28 del mismo a ho
ras 10 en segunda citación, en su Seae Social 
Avda. Los Lapachos y Apolinarlo Sarawa para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA ■ '
ii1.— Elección de los diez miembros titulares 

que compondrán la Comisión Directiva, '
cinco de los cuales lo serán por el pe
riodo de cuatro años y lós restantes per

él período de dos años'y de cuatro miera 
bros suplentes por el período de dos años.

29.— Elección de un Delegado titular y un su

plente para que concurra a la Asamblea 
General Extraordinaria, - que elegirá los 
integrantes del Consejo Supremo RrovL 
sorio,

39. — fíeSigiiacióñ dé ti’eB SOCÍOS réVisadoi't'ii d6 ■ 
cümtá» yarft que ihfofñieíi ep íap£é&h ’$ ..

II — Duración y Domicilio.—.Tendrá su do
micilio -legal 'en esta ‘ciudadAcallé; España NQ 
.•T43 "1.... lili —• ■Capital y-vCüotasí— .. en 
la siguiente .proporción: -por^-don*Manuel'  Aved . 
no; Cantarero ciento. ochenta cuitas o sean cien 
tp^.ñ¿henta._mil _peSo£__.—____ __ __

Coi) estas únifca|S modificaciones '.ratifican' • 
íntegramente el Contrato Social de referencia.

Manuel Avelino Cantarero - María Angeles 
-Morales de Cantarero.

' "e) 3|ñ|57.

N» 15472 — Entre los socios de la Sociedad 
‘lBERARClT, Sociedad, de 'Responsab.lidad Li
mitada”, señores Germán Bernad y José Aran- 
da, queda convenido por este acto la modifica 
cióli del contrato de dicha sociedad, que fue
ra suscripto con fecha 29 de Mayo de 1956, 
y modificado por convenio suscripto con fecha 
20 de Julio del mismo año.— Este convenio 
queda sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERO: Se modifica el Capital Social, el 
cual en adelante será de Cuatrocientos cincuen 
ta mil pesos moneda nacional ($ 450.000.-—), 
dividido en cuatrocientas cincuenta cuotas de 
mil pesos cada una, y que es aportado por 
los socios en la siguiente forma: a) Ei socio 
Germán Bernad aporta la cantidad de trescién

tas cuotas, o sea la suma de Trescientos mil 
pesos moneda nacional ($ 300.000.—), en la 
siguiente manera: Doscientas cuotas que ya te 
nía aportadas, y cien cuotas que aporta en es 
te mil seiscientos treinta y seis pesos con tre
ta acto en la siguiente forma: Ochenta y sie

ce centavos moneda nacional, correspondientes 
a las utilidades del ejercicio fenecido el 31 de 
Diciembre de 1956, que se acreditaron en su 
cuenta particular y que por este convenio pa
san a la cuenta Capital; y Doce mil trescientos 
sesenta y tres pesos con ochenta y siete centa

Vos moneda nacional que aporta en dinero.
b) Ei socio señor José Aranda, apoita ia can
tidad de ciento cincuenta cuotas, o sea la su
ma de Ciento cincuenta mil pesos moneda na
cional ($ 150.000.—) en la siguiente manera: 
Cien cuotas que ya tenía aportada? desde la 
constitución de la sociedad, y cincuenta cuó 
tas que aporta en este acto en la forma si

guiente: Cuarenta y tres mil ochocientos diecio 
dio poses con siete centavos moneda nacional 
correspondientes a sus utilidades d<--t ejercicio 
fenecido el 31 de Diciembre de 1956 que se 
acreditaron en su cuenta particular y que por 
este acto pasan a la cuenta Capital y seis mil 
ciento ochenta y un pesos con novt ata y tres 
centavos moneda nacional que aporta en dinero 
en efectivo.

SEGUNDO: Queda, expresamente cr-j.venido re 
trotraer la vigencia de este convenio ai prime 
ro de Enero del Corriente año.

TERCERO: Salvo las cláusulas que se modifi
can expresamente por este convemo, el cOii 
trato social queda subsistente y es válido en 
toda su extensión.— En prueba de conformi

dad ss firman cuatro ejemplares dtí presente, 
en San Ramón de la Nueva Orán, a veintinue
ve días del mes de Abril del año mil novecien
tos '”n"uenta y siete.— Una palabra testada, 
ho vale.

Sobre borrando: “Un", vale.
Germán Bernad «« ío^é Aranda.
' • e) a; ai w?..,

' ■ ■ ■ ■ ■ ’ ■■

y .-VEÑTÁSíDE<rNEGÓCIOS,
. .. 'í'-za* .‘f: ’-? • • f '

■ N’ 15454í:—•• “CÓNTRATO-DE COMPRA — 
VENTA” “DE NEGOCIO” <
_ x-RLúlEitó.;' ÜMiáib'jjüi "el presente qué el se- 
n.or.:COTO ARCHIMEDE,. .vende y transfieip a 

■favor del .señor PEDRO. ,T©RCIVIA FíiANZO- 
NE un táller de zapatería que 'tiene instalado 
•en ilancaae'.España N;?.' iSo^de- 'está' Ciudad .de 
su legítima propiedad; qué comprende una- 
máquina de cbsef marca , pSiriger'’ pára zapa-

,-.tero,. una., máquina . de. desformar marca—‘,‘Hauu 
na", un mostrador, una vitrina,, h.ojmas para cal 
zaJo y dunas unios y enseres qué sb a‘ieuehtr«m 
en el taller todo lo cuál el comprador señor 
xurcivia Fraruone lo recibe en este acto y to 
ma posesión- a su entera satisfacción haciéndole 
entrega el vendedor señor Oovi Archimede.

SEGUNDO: El Sa Cotí Archimede declara y 
hace constar que todos íós bienes son de su 
exclusiva propiedad y los . transfiere libre de

gravamen, debiéndose hacer; de . inmediato Jas 
publicaciones que establece la Ley N? 11867; 
quedando el vendedor a responder por cualquier 
reclamo u- oposición que se formule.

IEROERO: La venta se realiza por el precio 
global de: (Doce mil quinientos pesos moneda 
nacional) ($ 12.500.— m¡n.) pagaderos de con 
tado, importa este que recibe el vendedor en di 
neró efectivo y a entera satisfacción.

En este estado se agrega: que las hormas pa
ra calzado son sesenta y dos pares de distintos 
números, la máquina de coser marca Singer 
lleva el N’ 29 K 58 y la máquina de deformar 
Paulina, es marca Hormasaca con motor luz 
continua N? 17771 tipo H 1.— Con este agre
gado ratificamos y firmamos.

Bajo estás bases y condiciones suscribimos el 
presente en dos ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto en la Ciudad de Salta a los 
Veintiséis días del mes de Abril del año mil no 
vecientos cincuenta y siete.

Oovi Archimede - Pedro Totcívia.
é) 29|4 al 6|5|5l.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS
N9 15484 — SOCIEDAD CUERPO DÉ

BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE TAftTAGAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

Por la presente se convoca a Asamblea Ge
neral Ordinaria ’ a los asociados del Cuerpo 
de Bomberos Voluntarios de Tartagal (Saña;
para el día 19 de Mayo a las 10 horas en el 
solar social, calle Belgrano 951 a efectos de 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
19 Lectura y aprobación dél Acia Anterior;
29 Lectura de la Memoria y Balance anual, 
3“ Renovación parcial de la O. D. conforme 

al Art. 11 de los Estatutos Sociales;
49 Renovación parcial del Organo de fisca’i- 

zación.
A lós finés légales que correspondan, se dib- 

puso 1a- publicación en el "Boletín Oficial” y 
“j^oro Sálteñú”.

BARTOLOMÉ LOPEZ BONILLO 
Presidente ■ 

O. DE ARAOS! 
grietaría 

... . . ,e) Slb'&l .

.JÍ?' 154^.9 AGRUPACION ’ÍtrXd'ÍCÍÓNAI.IS-"''
TA “GAUCHOS DE GÜEMES” ’

»*a;  ^iiAi^AGÁÍr'5^^•’^-í
-rasí? .wíi

La Agrupación Tradicionalista “GAUCHOS ; ' 
DE • QUEMES^.,citáú'a -sjjs .asociados^ a 4q Ásain A 
.blea jGeneral "Ordinai’ia^ para, el, día- ..domingo;. ' 
12 i desmayo fdai1957',..a-*hs: ” ÍÓ,.,primera citación 
a; hsi;i10.i3p-¿segun_to vcitacióñ,’’. y^hs.EjlÍ,?tércéfa'. 
citación en que’’se.-;sesipnaráícpir’eX número1,'de • É 
asociados presentes, para"• tratar la^ siguiente■■■:

■ ? 8 ;jj. .. /. .» .
.... ORDEN DEl'’DÍAí'"i ii * *”>''¿"" ’*'- ¿ '■

1? Lectura del Acta 'anterior.
2? Lectura de la-Memoria y Balance ' Gene-' 

ral. ’ . ’ •'

39 Renovación total de la C. D. por el perío
do 1957|58.

4? Designación de dos asociados para firmar 
el acta.

GREGORIO BARON 
Presidente Ace. 
MARTIN NIETO.

Secretario
.' é) 3|5¡57 .

N9 15473 — CITACION A ASAMBLEA •

GENERAL ORDINARIA '

La Comisión Directiva de la Cooperativa de- ’ 

Consumo Popular de Electricidad y Servicios 

Afines, de Rosario de la Frontera, cita a la 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el - 

día 12 de Mayo de 1957 a horas 21.30 en ei 

local de la Sociedad Española, para tratar la • 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

1? Memoria y Balance.
29 Renovación total de la O. D.
39 Designación de dos accionistas para fir

mar el acta,

Rosario de la Frontera, M¡ayo de 1957.
ERNESTO I. AZURMENDI 

Presidente
6) 3 al 10|5|57 . ,



■jAQjAu ¡ ' „.,'íj/j.
'Asamblea sobre el .estado ecóri&p.íQQ .de 
la,JSó8íéaad y tói'óvimiérab'í'de"forntós:
****? l‘t -i *•  --Í ’.'íM.*

• I<«•* HM'íf<?>***«Wltf •»><»<••<«••

49.^. Designaei<^¿da .dos^sotíop presentes para 
que firmen “el “Acta "de“'ía Asamblea.

•Las 'listas 'deberán oficializarse'ante -el'Sus1 
cripto::¿on’ no-meñpsíde siete- días'dé: aritiéipa- 
cióh '-ál ^Aci&;.'Éleeóionario.-:~ Juan "'O jilos'Es» 
eudér&.-4.'lríi;étventíb'r <JruzfBójá;¡'Ar^en.tÍnaíí ® 
liaP-^aiWt—' MiáJaí-ds’irol ’

e) #[4%1 $á|57.‘

JSÁÍÍÉÁ, 3 M MÁY'O- ip'Éjáifl..

A ¿&s"M^ñaPÍMÁDADB8

Dr acne-rclo ai dMreló"'N*' fÍ554!51’áip 

obligátóiíá ’ la publicación’-«¡¿‘'esté' Boletín^-d» 

ios' 'halanerá 'triniC8trales, los que gozarán do 

la 'bonificación establecida por el nDecreio -N.‘

A LOS SUSCBlFTOltES
S0.iécuerda7.qüó_ las^aüswípcióntí, .al 

TIN -OEICTÁLv. deherfai í ser renovadas en e? 
mesrtle'feTi'T¿ñcIniIento--

i' .9- V5» í- u» . *
A LOS?AVISAD.QRES^ ¿

La primera publicación de ios r«íso3 
ser 'coniraííufá; ‘ pdt'n<ó®’ interesadas a fi¿

- 1—*-»  •« HBC. 1 i ■ .£ «*
salvar en tiempo.oporhmq cualqnlÉ? error Ce 

.qud!. se-■•hubiera "Jnonrrido?-. . .... ..
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